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ciones que existen actualmente para la Co­
misión de Tarifas. 

El artículo 23 es una de las disposicio­
nes más importantes de la ley en proyecte 
y tanto la Subcomisión que redactó el pro­
yecto como la Comisión de Economía to­
maron conocimiento de los antecedentes 
favorables y contrarios a ella, oyendo es­
pecialmente a los representantes de di­
versas compañías extranjeras de navega­
ción que hicieron presente sus puntos de 
vista �r�e�s�p�e�~�t�o� del artículo. 

En instrucciones dadas por oficio N9 
254, de 24 de marzo de 1950, del Ministe­
rio de Economía al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, se establecieron una 
serie de medidas administrativas tendien­
tes a favorecer el transporte del 509ó de 
las mercaderías que entren o salgan del 
país en barcos chilenos. Tal política deter­
minó de inmediato un aumento en la de­
manda de fletes para ·naves nacionales y 
ha sido factor decisivo del aumento del 
tonelaje de nuestra flota mercante en los 
últimos. tres años. El proyecto consagra 
legalmente dicha disposición en los térmi­
nos que contiene el meneionado artfeulo 
23, y deja entregadas las modalidades de 
su aplicaeión a un reglamento que dieta­
rá el Ministerio de Economía a propues­
ta de la Comisión de Tarifas y Transpor­
tes. Dichas modalidades deberán incluir, 
necesariamente, la proporcionalidad tanto 
en tonelaje como en valores de la carga 
transportada. 

Si bien a primera vista la medida enun­
ciada parece discriminatoria frente a los 
países que comercian con nosotros, en el 
fondo y a contrariosensu, co·nsagra tam-. 
bién el derecho de los países que nos ven­
den a transportar el otro 50 % de la mer­
cadería en sus propios barcos, dejando aún 
el remanente que hubiere si no se hace uso 
completo de esta facultad, para la marina 
de terceras potencias interesadas. 

Las empresas marítimas extranjeras 
que operan en nuestro comercio interna­
cional hicieron oír en la Comisión su opi-

• 

nión contraria a la disposición enunciada, 
que indudablemente las afecta en vitales 
intereses, opinión que la Comisión hubo de 
desestimar, perseverando en su propósito 
de aprobar la ley en forma que permita en 
cortos años a nuestro país, disponer de 
una flota mercante capaz de transportar­
la mitad de nuestra propia producción 
agrícola, minera e industrial hacia los 
mercados exteriores,sin vernos abocados 
al peligro de que por conflictos internacio­
nales u otra causa repentina cualquiera 
que obligue a las líneas regulares extran­
jeras a suspender sus recorridos nos vea­
mos sin tonelaje a flote capaz de surtirnos 
de productos exteriores esenciales y sin 
permitirnos la exportación de aquellos 
producidos en el país. 

Concordante con el artículo 23 se apro­
bó una disposición transitoria destinada a 
suplir la actual deficiencia de tonelaje de 
la Marina Mercante, ya que en el día de 
hoy no sería ésta capaz de absorber la nue­
va demanda de fletes que ocasionará la vi­
gencia del artículp comentado en las ma­
terias que allí se mencionan: minerales de 
hierro a granel, combustibles líquidos y 
salitre. 

El artículo 24 es reproducción de la dis­
posición vigente en la actualidad con lige­
ros cambios de redacción. 

El Título V, De los Agentes de Cabota­
je, con su único artículo 25, reproduce 
también la disposición vigente, salvo el 
inciso segundo, que exime a los armadores 
de la necesidad de permiso especial para 
ser agentes de cabotaje de sus propias na­
ves. 

El título VI, sobre Servicios en Tiempos 
de Guerra, con su artículo 26 mantiene la 
misma disposición vigente en la ley 6.415. 

Con ligeras modificaciones de redacción 
y referencias, también son las mismas nor­
mas vigentes en la actualidad los artícu­
los 27 y 28 que constituyen el Título VII, 
sobre la Supervigilancia del Estado. 

Dentro del Título VIII, los artículos 29' 
y 30 contienen también las disposiciones. 
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actualmente en vigo.r, co.n meras mo.difica­
cio.nes de detalle y la lógica elevación de 
las multas a límites pro.po.rcio.nado.s al des~ 
censo. del valo.r de la mo.neda. 

El artículo. 31 co.ntiene en su inciso. pri­
mero. la misma no.rma que rige en la ac­
tualidad, y en su inciso. segundo., una dis­
po.sición destinada a resguardar la efi­
ciencia de nuestra Marina Mercante. Tuvo. 
presente la Co.misión que hay un po.rcen­
taje demasiado. elevado. de buques viejo.s 
en nuestra flo.ta, y que ello. determina un 
elevado. co.sto. de explo.tación, que a su vez 
influye en la fijación de las tarifas. Co.n­
sideró también el justo. deseo. del perso.nal 
en o.rden al uso. de lo.s méto.do.s mecaniza­
do.s mo.derno.s de carga y descarga de las 
naves en co.ntrapo.sición co.n la fatigo.sa la­
bo.r de lo.s barco.s de más edad. Estimó jus­
to., finalmente, impo.ner esta o.bligación 
de interés co.mún a lo.s armado.r-es que se 
beneficiarán sensiblemente co.n la ley en 
pro.yecto.. 

La última parte del artículo. co.ntiene la 
necesaria exc-epción que puedan justificar 
circunstancias imprevisibles. 

El artículo. 32 simplifica co.nsiderable­
mente las faenas y tramitacio.nes allí 
enunciadas, de acuerdo. co.n lo.s info.rmes 
deo.rganismo.s técnico.s, y manteniendo., en 
sus líneas generales el mismo. sistema vi­
gente. Omite trámites inútiles establecido.s 
por Ley de Nav-egación de 1878, co.mo. la 
firma del zarpe po.r el Go.bernado.r y el 
agente de Co.rreo.s, que ho.y no. se justifi­
can, dejando. sólo. intervención a las auto.­
ridade$ marítimas. 

La liberación d·e cierto.s impuesto.s y la 
eliminación de algunas tramitacio.nes pro.­
ducirá al Fisco. una meno.r entrada calcu­
lada sólo. en $ 800.000, y ha sido. solicita­
da insistentemente po.r lo.s armado.res, ar­
guyendo. que la entrada fiscal po.r esto.s 
co.nceptos es escasa, y despro.po.rcio.nada 
frente a las mo.lestias innecesarias que 
o.casio.na a lo.s armado.res. 

La mIsma. norma del artículo. 34 en pro.­
yecto., rige actualmente sólo. para las na-

ves que, haciendo. servicio. de cabo.taje, ex­
tienden sus servicio.s a países limítro.fes. 
El 'pro.yecto. en info.rme la amplía a to.das 
aquellas que hagan servicio.S al exterio.r. 
La meno.r entrada fiscal po.r este co.ncep­
to. ha sido. calculada en $ 1.000.000 anua­
les, o. meno.s, y la medida representa, po.r 
o.tra parte, un impo.rtante apo.rte a nues­
tro. co.mercio. externo., que justificaría am­
pliamente el pequeño. gasto. que o.casio.na. 

El artículo. 34 es también una dispo.sición 
nueva intro.ducida co.n pro.pósito. de fo.­
mento. a la industria naviera nacio.nal. Si­
milar a no.rmas existentes en diverso.s paí­
ses y a liberacio.nes vigentes en Chil~ pa­
ra varias industrias, representa también 
un impo.rtante rubro. de fo.menlo. para la 
Marina Mercante, especialmente en cuan­
to. a repuesto.s se refiere, pues, su abarata­
mie'nto r'2dundará necesariamente en me­
nores tarifas. Un· cálculo. prudente fijaría 
en $ 30.000.000 anuales la meno.r entra­
da fiscal po.r este co.ncepto.. 

La Comisión ,co.nsideró necesario. agre­
gar una sanción en el inciso. 29, para aque­
llo.s qu·e desvirtúen lo.s pro.pósitos de fo­
mento. del artículo. pro.puesto.. 

El artículo. 35 es, co.mo. o.tro.s anterio.res, 
repro.ducción de la ley 6.415 vigente en la 
actualidad. 

La Co.misión co.nsideró co.nveniente ex­
tender bastante en su amplitud las inco.m­
patibilidades que sólo. para lo.s funcio.na­
rio.s de la Subsecretaría de Co.mercio. exis­
ten en la actualidad, a quienes la ley 6.415 
sólo. veda el ser direétores de empresas 
navieras. Tal es el objeto. del artículo. 36 
del pro.yecto.. 

El artículo. 37 rige actualmente, co.n la 
:;o.la diferencia de que se ha suprimido. en 
el pro.yecto. la palabra "anualmente" que 
representaba una o.bligación o.nero.sa e 
inútil. 

, El artículo. 38 es una lógica co.nsecuen­
cia de los b-eneficio.s aco.rdado.s po.r la ley 
a las empresas navieras nacio.nales y del 
pro.pósito. del legislado.r en o.rden a crear 
para el país una Marina Mercante po.de-
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rosa. Sería perjudicar los int€reses na­
cionales enajenar naves adquiridas y man­
tenidas con ayuda de las facilidades otor­
gadas por la legislación en proyecto, y de 
ahí la gra vísima sanción impuesta pOr el 
inciso segundo para aquellos que contra­
vengan la disposición de que se trata. 

Los artículos 39 y 40 contienen tres dis­
posiciones modificatorias de la ley de la 
renta que constituyen el verdádero sacri­
ficio que impone momentáneamente esta 
ley al Erario Nacional en beneficio direc­
to del futuro de nuestro comercio maríti­
mo. La Comisión analizó detenidamente 
las disposiciones y llegó a la conclusión' 
de que ella es precisamente la piedra an­
gular del proYécto en mat.eria impositiva. 

La letra a) del 'artículo 39 suprime el 
impuesto de segunda categoría sobre los 
dividendos que reparten a sus accionistas 
las empresas navi'eras nacionales, hasta el 
monto del 10 por ciento de su capital y re­
servas. 

Esta liberación podría' alcanzar un 
máximo teórico de $ 40.000.000 de menor 
entrada fiscal, si las empresas navieras 
tuvieS€n utilidad'es que llegaran al 10 por 
ciento del capital y reservas; pero consi­
derada de acuerdo con las cifras de utili­
dades reales de dichas empresas represen­
ta sólo una menor entrada de $ 21,000.000. 

La Comisión estimó de positivo benefi­
cio para los propósitos fundamentales de 
la ley esta liberación que, por una parte 
no constituye un sacrificio de gran enti­
dad para el Fisco, y por otra, representa 
un incentivo importante para el pequeño 
capitalista, al cual aumenta en forma sen­
sible el interés por llevar sus ahorros al 
incremento de las actividades navieras: 

La moción declaraba a las empresas 
marítimas libres también del pago del im­
puesto de tercera categoría, o sea, aquel 
que grava las utilidades de la industria 
y comercio, por el plazo de diez años con­
tados desde la vigencia de la ley. La Co­
misión, si bien consideró justo establecer 

amplias facilidades en este orden de ma­
terias, creyó prudente gravar en el ar­
tículo 40 a las empresas navieras con un 
3 por ciento de impuesto sobre esta ca­
tegoría de rentas, porcentaje qu~ puede 
estimarse módico, si se atiénde a que el 
porcentaje general alcanza' hoy día al 15 
por ciento. Este pequeño gravamen tiene 
la doble ventaja de que repre'senta un po­
sitivo estímulo para las empresas, aun 
cuando no sea la liberación completa que 
se proponía en la iniciativa legal, y por 
otra parte permite al Fisco recuperar 
desde luego, cierta parte de los fondos de 
que se desprende con la aprobación de 
esta ley, pues, debe suponerse que las me­
didas de fomento, que por ella se aprue­
ban produzcan de inmediato un alza en 
las utilidades de las empresas. 

Cálculos prudentes llegados a poder de 
la Comisión hacen subir a $ 36.000.000 la 
menor entrada fiscal anual por e~te con­
cepto. 

La Comisión introdujo también una 
disposición que obliga a los armadores a 
invertir en fines de fomento de la indus­
tria, una gran parte de las economías que 
obtengan por concepto de liberación de 
impuestos en virtud de estas dos disposi­
ciones. 

La letra b) del artículo 39 contiene una 
norma que en realidad, no constituye una 
facilidad de orden tributario, sino la con­
sagración legal de la reiterada jurispru­
dencia de los Tribunales. 

El artículo 41 fué incluí do con el patro­
cinio del señor Ministro de Economía y 
Comercio y tiene por objeto velar por una 
mayor eficiencia de los funcionarios de 
responsabilidad en la Subsecretaría de 
Transportes. N o afecta al funcionario en 
actual servicio, pues, él tiene el título uni­
versitario exigido por la disposición. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas y de las que oportunamente dará 
a conocer el Diputado Informante, y uno 
de los autores de la moción, señor Von 
Mühlenbrock, la Comisión de Econo-
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mía y Comercio prestó su aprobación a la 
iniciativa individualizada anteriormente, 
en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

Artículo 19-El cabotaje, entendiéndo­
se por tal el transporte marítimo de pasa­
jeros y de carga entre los diversos puer­
tos del litoral de la República, queda re­
servado a las naves chilenas, bajo las con­
diciones establecidas en la presente ley. 

Artículo 2Q-El Presidente de la Repú­
blica, en casos de deficiencias de las em­
presas chilenas de cabotaje para atender 
las neceEidades del país, podrá disponer 
que naves nacionales particulares o de 
servició exterior o naves extranj eras" 
hagan el cabotaje de pasajeros o de deter­
minada carga, en las condiciones estable­
cidas en la presente ley y sus reglamen­
tos, o en las especiales que se dicten, y se­
ñalar los funcionarios facultados para 
otorgar las autorizaciones especiales que 
en cada caso procedan. 

Artículo 3Q-Para los efectos de la pre­
sente ley, se reputará chilena la nave cu­
yo propietario sea chileno residente en 
Chile; que esté mandada por ~apitán y 
oficialidad chilenos, y cuya tripulación 
,sea chilena. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, la Dirección del Litoral y de 
Marina Mercante podrá autorizar en ca­
sos excepcionales, por una sola vez, la 
contratación de hasta dos especialistas 
extranj eros por nave, por un máximo de 
tiempo que no excederá de un año impro­
rrogable, respecto de cada contrato, cuan­
do sea indispensable por tratarse de nue­
vas unidades, y no existir personal chile­
no experto en la materia. 

Si el propietario de una nave fuere una 
sociedad o comunidad, se entenderá chi­
lena siempre que pertenezca a personas 
naturales o jurídicas chilenas las tres 

cuartas partes del capital social o de los 
derechos de la comunidad. Para los efec­
tos de esta ley, se entenderá por persona 
jurídica chilena aquella cuyo capital, a 
su vez, pertenezca al menos en un 7570 a 
personas naturales o jurídicas chilenas .. 

Los armadores que sin autorización del 
Presidente de la República constituyan 
sobre una nave gravámenes a favor de 
extranj eros por un valor que exceda del 
40 % del capital invertido en ella, perde­
rán el derecho de acogerse a los benefi­
cios de la presente ley respecto de la na­
ve gravada. El Presidente de la Repúbli­
ca sólo podrá otorgar esta autorización 
cuando se trate de créditos para adquirir 
naves y otros elementos de directo benefi­
cio para la Marina Mercante Nacional. 

La dotación de cada nave será determi­
nada por la DireceÍón del Litoral. y de 
Marina Mercante, oyendo a los armadores 
y a los sindicatos respectivos. 

Artículo 4Q-Para los efectos de la pre­
sente ley, los armadores de naves de cabo­
taj e se clasificarán en armadores que ha­
gan el "servicio público" y en' armadores 
"particulares" . 

Armador que haga el servicio público 
es aquel que dedica sus naves al trans­
porte de carga ajena a la empresa arma­
dora. 

Armador particular es aquel cuyas na­
ves están exclusivamente dedicadas al 
transporte de carga producido por la in­
dustria principal a que sirven de comple­
mento esas naves. Estos armadores po­
drán hacer el cabotaje de las materias 
primas, materiales y productos que sean 
necesarios para las industrias del arma­
dor, y que no estén destinados a terceros. 
Igualmente, previa autorización del Mi­
nisterio de Economía, podrán efectuar en 
casos especiales, el transporte de determi­
nadas clases de cargas aj enas a la em­
presa, en las condiciones establecidas en 
la prente ley y sus reglamentos, para los 
servicios públicos de cabotaje. 

Quedan incluídos en esta categoría los 

/ 
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armadores de barcos de pesca y de paseo 
y de goletas motorizadas, quienes se \su­
jetarán a las normas que establezca el 
Reglamento. 

Artículo 59-Las disposiciones de los 
Títulos IlI, IV Y V, se aplicarán exclusi­
vamente a los armadores que hagan el 
servicio público. 

TITULO II 

De la contabilidad de las empresas de 
servicio público 

Artículo 69-Los armadores que hagan 
servicio público están obligados a llevar, 
para el negocio naviero, una contabilidad 
auxiliar separada de todo otro negocio a 
que puedan dedicarse. 

Artíc1Jlo 79- Para todos los efectos le­
gales, salvo los del inciso final de este ar­
tículo, las empresas navieras y las de lan­
chaje y muellaje nacionales, harán anual­
mente 'las amortizaciones sobre el valor 
de adquisición del material a flote y mue­
lles, más las revalorizaciones correspon­
dientes en cada caso, en la siguiente for­
ma: 

a) Hasta el 50 % como máximo del va­
lor de las naves y de los barcos tanques 
para transporte de combustibles líquidos; 
. b) Hasta el 50 % como máximo del va­
lor de los remolcadores, embarcaciones y 
demás material a flote; 

c) 20 % como máximo del valor de los 
muelles de acero y otras estructuras me­
tálicas, y del valor de los muelles de ma­
dera. 

Las empresas podrán aumentar los por­
centajes de amortización a que se refie­
ren las letras a) y b) hasta en un 50 % 
del' valor de las naves, amortización que 
deberá contar con la aprobación ·de la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

d) Las amortizaciones acumuladas no 
podrán exceder en ningún caso del valor 
de la adquisición de las naves más las re­
valorizaciones correspondientes. 

Estas amortizaciones extraordinarias 

no se considerarán ni como capital nico­
mo gastos que rebajen la utilidad líquida 
para los efectos de las participaciones y 
gratificaciones de los empleados y obre­
ros. 

Artículo 89- Las empresas navieras y 
de lanchaje y muellaje nacionales podrán 
destinar anualmente parte de su renta 
bruta a un fondo especial que sólo podrá 
emplearse en la adquisición de nuevas 
unidades, remolcadores, lanchas y demás 
elementos marítimos o en la transforma­
ción de naves y mejoras en general. 

. Las sumas que se destinan anualmente 
a este fondo de renovación y ampliación 
de la flota, estarán liberadas de todo im­
puesto, incluso del pago de impuesto a la 
renta. Sin embargo, si las sumas acumu­
ladas en dicho fondo fueren traspasada". 
a fondos generales de la Empresa distri~ 
buídas c0Il!0 dividendos o empleadas en 
un objeto distinto del señalado, o no fue­
ren in vertidas en el término de diez años, 
se considerarán como renta, y pagarán 
los iri1pU€3tos que le hubieren correspon­
dido en el período respectivo. 

Artículo 99- Las empresas navieras 
nacionales podrán revalorizar cada dos 
años las naves y demás material a flote. 

La revalorización deberá ser aceptada 
previamente por la Dirección General de 

I . 

Impuestos Internos, no constituirá renta 
imponible para los efectos de los impues­
tos de cq.tegoría y de los impuestos global 
complementario y adicional a la renta, y 
será, además, considerada en el capital 
propio del contribuyente para todos los 
efectos legales. 

La revalorización se hará a la fecha del 
respectivo balance, y se considerará al lle­
var a cabo los castigos que la ley indica. 

Título III 

De las Condiciones Generales del Servicio 

Artículo 10.- Para establecer servicios 
de cabotaje, se requiere autorización del 
Presidente de la República. 
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La respectiva resolución suprema sólo 
establecerá las condiciones generales qUf:! 
deberán llenar las naves. 

El Decreto pro'curará la manera de que 
el conjunto de las líneas de navegación y 
su coordinaciÓn con otros medios de trans­
porte aseguren la atención regular de las 
diversas regiones del país. En todo caso, 
el decreto deberá considerar la situación 
comercial del armador. 

A1'tíeulo 11.- Salvo autorización' espe­
cial del Presidente de la República, los ar­
madores no podrán suspender un servi­
cio regular establecido, sino con un avi­
so dado con un mes de anticipación. 

A1,tÍC'ulo 12.- Si por el hecho volun­
tario o culpa del armador se interrumpie­
re en su totalidad o en parte el servicio 
de navegación, sin haberse dado el aviso 
de que trata el artículo anterior, el Pre­
sidente de la República, en ejercicio de 
sus atribuciones, decretará lo necesario 
para restablecer y asegurar el servicio. 

Si para el establecimiento o la seguri­
dad de este serviéio se necesitare el uso 
de naves u otros bienes de dominio pri­
vado, el propietario tendrá derecho a las 
indemnizaciones correspondientes. 

El pago de las indemnizaciones ague 
se refiere el inciso anterior se hará den­
tro del plazo de dos meses, contado des­
de la fecha del hecho que las motive. 

Si dentro del plazo de tres meses desde 
la organización del servicio provisional, 
el armador no volviere a tomar a su car­
go la explotación en las nuevas condicio­
nes que se le fijen garantizando su con­
tinuidad, el Presidente de la República 
podrá decIararcaducada la autorización 
a que se refiere el artículo 10. 

A 1'tículo 13.- Los armadores que ha­
gan el servicio público no podrán negarse 
a conducir los pasajeros ni a recibir las 
mercaderías que se les entreguen para su 
tansporte, sino en caso de que el pasaje­
ro o el embarcador sean deudores moro­
sos y en los demás casos que señalen los 
reglamentos. 

Artículo 14.- Se dará preferencia pa­
ra su transporte a los' frutos o provisio­
nes destinados al consumo ordinario de 
las poblaciones, que sirvan los armado­
res, para los cuales la autoridad maríti­
ma, por orden del Presidente de la Repú­
blica, reclamare el transporte preferente, 
y a las valijas de correspondencia y en­
comiendas postales. 

Par,a los efectos del abastecimiento re­
gular de productos frescos, la distribu­
ción de los sitios especiales que se desti­
nan a bordo de las naves para el trans­
porte de estos productos, se podrá hacer 
con la intervención directa de la autori­
dad marítima en el puerto de embarque 
y de acuerdo con las disposiciones' que 
sobre esta materia consulte el reglamen­
to. 

Los frutos, provisiones y productos a 
que se refieren los incisos anteriores, se­
rán determinados por el Ministerio de 
Economía. 

Artículo 15.- Los itinerarios ordina­
rios que deban regir en los servicios de 

, las diferentes líneas de navegación de ca­
botaje serán fijadas por el Presidente de 
la República, previo informe de la Comi­
sión de Tarifas y Transportes y no po­
drán ser alterados sin su autorización. 

Cuando circunstancias momentáneas 
obliguen a una nave a alterar su itinera­
rario, la Compañía deberá advertir de 
ello al público y a la autoridad marítima, 
por lo menos con 24 horas de anticipa­
ción a la fijada como recalada ordinaria. 

El Presidente de la República podrá or­
denar a las naves nacionales el cumpli­
miento de itinerarios extraordinarios por 
períodos que no excedan de un mes, en 
determinadas zonas del país, con el obje­
to de dar preferencia al transporte de' 
productos de la agricultura, de la pesca, 
carbón, cemento, carnes congeladas, ma­
deras o ganado en pie, sin perjuicio de 
ordenar la preferencia dentro de los iti­
nerarios establecidos. Lo dicho en este. in­
ciso se entenderá sin perjuicio de lo esta--
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blecido 'en el artículo 29 de la ley 4:912, 
cuyo texto definitivo fué fijado por de­
creto supremo N9 17, de 2 de febrero de 
1932, del Ministerio de Agricultura. 

El Estado indemnizará al armador los 
perjuicios que le hubiere irrogado el cum­
plimiento de la orden del Presidente de 
la República de efectuar un itinerario ex­
traordinario. 

Artículo 16.- La autorización a que 
se refiere el artículo 10 podrá ser revo­
cada por el Presidente 'de la República, 
en casos de infracciones graves a la pre­
sente ley o a las condiciones que se hayan 
fijado en el respectivo decreto de auto­
rizqción. 

Título IV 

De las Tarifas 

Artículo 17.---., Las tarifas de pasajes 
y de carga en el comercio de cabotaje, lai 
de lanchaje y muellaje, comprendiendo 
en estas últimas mercaderías de tráfico 
internacional y de tránsito, las condicio­
nes de aplicación y sus modificaciopes, 
serán fiJadas en moneda corriente por el 
Presidente de la República, previo infor­
me de la Comisión de Tarifas y Tra ns­
portes. 

Artículo 18.---., Los proyectos de itine­
rarios de cabotaje, los de tarifas de pa­
sajes y carga, lanchaje y muellaje, y sus 
condiciones de aplicación, serán estudia­
dos por la Comisión de Tarifas y Trans­
portes. Dicha Comisión estará compues­
ta pOr el SubseGretario de Transporte, que 
la presidirá; por el Jefe del Departamen­
to de Transporte Marítimo, Fluvial y La­
custre, que presidirá en ausencia del Sub­
secretario; un. representante designado 
por el Ministerio del Trabajo; tres repre­
sentantes de las empresas, designados por 
la Asociación Nacional de Armadores y 
tres representantes de los usuarios, desig­
nados por la Confederación de la Produc­
ción y del Comercio. 

La Comisión se reunirá citada por su 
Presidente, por acuerdo de ella misma o 
a solicitud escrita de, a lo menos, dos ter­
cios de sus miembros. 

La Comisión sesionará válidamente con 
cinco de sus miembros. 

La Comisión podrá requerir de la Con-
traloría General de la República, de la 
Superintendencia de Sociedades Anóni­
mas y de la Dirección de Impuestos In­
ternos, el nombramiento de Inspectores 
que verifiquen los datos que los armado­
res suministren para el cálculo de las ta­
rifas. Sóio para estos efectos, revisarán 
la contabilidad de los armadores, debien-' 
do guardar reserva. Los informes que 
emitan, que también serán reservados, se 
limitarán a establecer la veracidad de los 
datos suministrados por los armadores. 

Los proyectos de tarifas e itinerarios 
de los servicios lacustres y fluviales serán 
informados a la Comisión de Tarifas y 
Transportes por una Subcomisión que fun­
cionará en el puerto principal de la re­
gión. Dicha Subcomisión estará compues­
ta por el Intendente de la provincia o la 
autoridad correspondiente, que la presidi­
rá; ~l Capitán

i 

de Puerto; dos represen­
tantes de los armadores regionales y uno 
de la Cámara de Comercio local. 

La Comisión deberá aprobar el proyec­
to de las nuevas tarifas antes del 19 de 
abril de cada año. 

El Presidente de la República deberá 
pronunciarse sobre dicho proyecto den­
tro de los 30 días siguientes a su presen­
tación, y si no lo hiciere dentro de dicho 
plazo, se entenderá aprobado y deberá, en 
todo caso, ser publicado en el "Diario Ofi­
cial" a petición de cualquiera de los com­
ponentes de la Comisión de Tarifas y 
Transportes. 

I 

Artículo 19.- Las tarifas de cabotaje, 
lanchaje y muellaje tendrán un año de vi- , 
gencia, pero podrán ser modificadas cuan­
do circunstancias especiales así 10 deter­
minen. Las tarifas así modificadas sólo 
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reglran por el tiempo que faltare para 
completar dicho año. 

Artículo 20.- En ningún caso podrá 
cobrarse tarifas diferentes de las aproba­
das y cualquiera infracción, ya sea que 
signifique aumentos o rebajas o que se 
empleen medios indirectos concediendo 
comisiones o bonificaciones, adulterando 
la medida exacta de la cargo o empleando 
otros subterfugios, será penada con una 
multa equivalente al décuplo de la dife­
rencia entre la tarifa y lo efectivamente 
cobrado, multa que será -pagada tanto por 
el armador como por el dueño de la carga. 

Artículo 12.- Sin perjuicio de lo esta­
blecido en el artículo 20, los armadores 
que hagan el servicio público de cabota": 
je concederán un descuento de un 25 por 
ciento sobre las tarifas establecidas, a to­
do transporte de carga que se efectúe por 
cuenta del Estado y a los pasajes de los 
empleados públicos que viajan en comi­
sión de servicio, y transportarán gratui­
tamente las valijas de correspondencia 
epistolar que el correo les entregue para 
su conducción hasta la cantidad máxima 
que fij e el reglamento respectivo para ca­
da buque. El servicio de correos tendrá 
la obligación de entregar y retirar las va-

- lijas de correspondencia a bordo de las 
respectivas naves. 

Estos mismos armadores concederán 
un descuento del 50 por ciento a los alum­
nos en viaje de estudios autorizado por 
el Ministerio de Educación y a los clubes 
deportivos asociados a la Confederación 
Provincial de Deportes respectiva que 
concurran a competencias oficiales orga­
nizadas por el Consejo Nacional de De­
portes. 

Artículo 22.- La Subsecretaría de 
Transporte, conjuntamente con la Comi­
sión de Tarifas y Transportes, vigilarán 
el cumplimiento por parte de los armado­
res y empresarios de los compromisos que 
hayan sido considerados para la fijación 
de las tarifas, como ser los relativos a 
sueldos y jornales u otros. 

Artículo 23.- El transporte marítimo 
de la carga de importación y exportación 
entre Chile y los países atendidos o que 
se atiendan en el futuro por líneas chile­
nas regulares de navegación, queda reser­
vado en un 50 por ciento a las naves de 
bandera nacional, de acuerdo con las mo­
dalidades que establezca el reglamento 
que dictará el Ministerio de Economía, a -
propuesta de la Comisió.vt de Tarifas y 
Transportes. 

El embarque que se efectúe contravi­
niendo la distribución de fletes dispuesta 
por el Ministerio de Economía o autoridad 
correspondiente en cumplimiento -de la 
presente disposición, será sancionado con 
una multa a beneficio fiscal, equivalente 
al 10 por ciento del valor CIF de la mer­
cadería, multa que será de cargo del im­
portador o exportador, según el caso, y 
que se aplicará por la Aduana respectiva. 

Para los efectos del presente artículo se 
reputarán como naves de bandera nacio­
nal los barcos arrendados y operados por 
empresas navieras chilenas como comple­
mento de su tráfico. 

Artíc1do 24.~ Las mercaderías que im­
porten los organis~os fiscales, de admi­
nistración autónoma, o semifiscales, que 
procedan de países servidos por una o más 
lírieas nacionales regulares de navegación, 
deberán ser transportadas por barcos de 
las mismas líneas. Sin embargo, el Pre­
sidente de la República podrá autorizar, 
en casos determinados, el transporte en 
barcos extranj eros. 

Título V 

De los Agentes de Cabotaje 

A rtículo 25.~ En el comercio de cabo­
taj e sólo podrán ser agentes de naves o 
dedicarse a las faenas de cargas y descar­
ga en los puertos del litoral las personas 
naturales o jurídicas chilenas, que hayan 
sido aceptadas como tales agentes por el 
Presidente de la República y dispongan 
de elementos propil)s o arrendados sufi-

¡ 

• 
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dentes para atender en forma normal a 
dichas faenas. 

Los armadores nacionales no requeri­
rán de esta aceptación especial para ser 
agentes de cabotaje o dedicarse a las fae­
nas de carga y descarga de sus propias 
naves. 

La autorización a que se refiere el in­
ciso primero podrá ser revocado por el 
Presidente de la República en casos de in­
fracciones a la presente ley o a las condi­
ciones que se hayan fijado en la autori­
zación para ejercer las funciones de agen­
te. 

Título VI 

Disposiciones sobre los Servicios en tiemPo 
de guerra 

Artículo 26.- La Marina Mercante Na-
·cional formará parte de la ·Reserva Naval 
de la República y, en este carácter, el 
Presidente de la Hepública podrá fij ar o' 
convenir con las compañías de navega­
ción las condiciones particulares que de­
berán reunir las naves desde el punto de 
vista de la defensa nacional. 

El Presidente de la República puede 
llamar al servicio del Estado a cualquier 
nave chilena con su oficürtidad y tripu­
lación en caso de guerra, trastornos so­
ciales, conmoción interna o '. alarmas in­
ternacionales y desde la fecha de su lla­
mado quedará sometida a las disposicio­
nes legales y reglamentarias de la Arma­
da Nacional. 

Desde el momento en que las naves 
sean requisadas cesarán las responsabili­
dades que tenga el armador derivadas del 
cumplimiento de las leyes sociales y co­
rrerán de cuenta del Estado los gastos 
de mantenimiento en servicio, seguro y 
demás gastos de explotación de las naves. 

El Estado deberá pagar las indemni­
zaciones que procedan por la requisición 

,de que en este artículo se trata. 

Título VII 

De la super1)igilancia del Estado 

Artículo 27.- La inspección y super­
vigilancia de los servicios de cabotaje, 
será ejercitada por la Dir.eccióndel Lito­
ral y de Marina Mercante del Ministerio 
de Defensa Nacional, en cuanto a la par­
te técnica y a las atribuciones que·las le­
yes vigentes le confieren y por la Comisión 
de Tarifas y Transportes en lo que a la 
parte comercial se refiere. 

Los r~glamentos de la presente ley de­
terminarán la forma de ejercer esta ins­
pección' y vigilancia. 

Artículo 28.- El Ministerio de Econo­
mía y la Comisión de Tarifas y Transpor­
te podrán requerir de las empresas navie­
ras y oficinas fÍscales los informes nece­
sarios para cumplir las funciones que les 
encomienda la presente ley y la exhibi­
ción de los documentos relativos a la ma­
teria que se desea investigar. 

Los informes y datos recogidos serán 
confidenciales, se extenderán:por escrito 
y no serán dados a la publicidad. Queda 
estrictamente prohibido a los miembros 
de la Comisión divulgar cualquier detalle 
de esos informes o dar noticia alguna 
acerca de cualquier hecho o negocio o si­
tuación de que hubieren tomado conoci­
miento en el desempeño de sus cargos. 

En caso de infringir la presente. prohi­
bición incurrirán en ias penas señaladas 
en los artículos 246 y 247 del Código Pe­
nal. 

Título VIII 

Disposiciones especiales y sanciones 

A rt.iculo 29.- Las infracciones a la 
presente ley que no estén sujetas a una pe­
na especial diversa y que se refieran a 
una nave determinada, serán sanciona­
das con una multa de diez a doscientos 
pesos por tonelada de regi3t.ro grueso. 
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En caso de reincidencia dentro del tér­
mino de un año, podrá aplicarse doblado 
el máximun de la multa y producida la 
tercera reincidencia, dentro del mismo 
término, podrá, además, privarse a la na­
ve o empresa naviera hasta por un año 
de los beneficios de esta ley. 

Artículo 30.- Las infracciones a los 
artículos 69, 20 y 28 serán sancionadas 
administrativamente por el Ministerio de 
Economía. Igual atribución corresponderá 
al Director del Litoral y de Marina Mer-

. cante, respecto de las infracciones a 10'3 

artículos 11, 12, 13, 14 Y 25. 
Las resoluciones referidas en el inciso 

anterior, sobre exhibición de anteceden­
tes y otras expresadas en esta ley, se eje­
cutarán en todo caso, sin retardos, aun­
que de ellas se reclamare por las perso~ 
nas o empresas afectadas o interesadas; 
y en caso de resistencia, podrá hacerse 
uso de la fuerza pública para cumplirla. 

La copia autorizada de la resolución ad­
ministrativa que imponga una multa, 
tendrá mérito ejecutivo. 

Las multas no podrán cobrarse mien­
tras no quede ejecutoriada la resolución 
que las imponga. 

El plazo fatal para reclamar será de 
20 días contado desde la fecha de la no­
tificación ádministrativa de la resolución. 

Será competente para conocer y fallar 
sobr(? los reclamos en procedimiento su­
mario y en única instancia la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

Artículo 31.- Las naves que e~ el fu­
turo ingresen a la matrícula nacional, de­
berán tener la más alta clasificación en 
el Lloyd's Register, o su equivalente en 
cualquiera otra de las sociedades de cla­
sificación reconocidas por la Dirección 
del Litoral y de Marina Mercante. 

Estas unidades deberán ser nuevas o 
tener 10 años de edad como máximo sal-, 
vo que el Presidente de la República au­
torice la adquisición de naves de mayor 
edad en casos calificados de evidente con­
veniencia nacional. 

Artículo 32.-, Las naves nacionales só­
lo estarán obligadas a utilizar 'los servi­
cios de práctico oficial al amarrarse a bo­
yas petroleras; al entrar a diques o sa­
lir de ellos y al atracar o desatracar ~ 
las dársenas, molos o espigones de los 
puertos artificiales, o a los muelles fi.s­
cales o particulares. 

En lo referente a muelles particulares, 
'no será obligatorio el empleo de práctico 
para aquellas naves de propiedad de las 
empresas dueñas de dichos muelles y man­
dadas· por capitanes con dos años como 
mínimo de mando. 

N o estarán obligadas a emplear prác­
ticos las naves chilenas mandadas por 
capitanes con más de cinco años de man­
do, en los puertos artificiales que autori­
ce la Dirección del Litoral y de Marina 
Mercante, conforme a la reglamentación 
local que dicte dicha Dirección. 

Las naves nacionales en los puertos de 
la República formalizarán en papel sim­
ple las tramitaciones por- permisos para 
hacer el cabotaj e; para radioestaciones; 
para depositar carga en los sitiós; para 
llevar animales, pacotilla e inflamables; 
para trabajos en horas extraordinarias~ 
para hacer protestas en las Gobernaci~ 
nes Marítimas; solicitudes de trasbord9 
,de carga; certificados de arreglo de cr@­
,nómetros, y el zarpe, el que sólo se trjl-
mitará ante la autoridad marítima corres­
pondiente. 

Las naves nacionales tramitarán sus 
despachos en el primer puerto inicial de 
cada viaje, los qUe servirán para todos los 
puertos de recalada sin más requisitos 
que la visación de la Aduana y de la auto­
ridad marítima para que puedan continuar 

• • I 

VIaJe. 
Artículo 33.-Las naves nacionales per­

tenecientes a empresas que tengan. .. esta­
blecidos o que establezcan servicios regu­
lares de cabotaje entre los puertos de la 
costa de Chile y que extiendah sus -líneas 
al exterior, serán consideradas como de· 
simple cabotaje nacional para los efectos 
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del pago de los derechos de faros y bali­
zas, cabotaje, sanidad, atraque y estadía 
~n los puertos, practicaj e y pilotaj e y 
disposiciones del artículo anterior. 

Asimismo, quedan exentas del pago por 
visación consular de los actos relativos a 
la navegación que indican los artículos 
29, 39 Y 49 de la ley N9 4.815, de 3 de fe­
brero de 1930, y por trabajos extraordina­
rios y de sobretiempo en los consulados 
chilenos. 

Artículo 34.- Los artículos de abaste­
cimiento, avituallamiento y combustible 
que se consuman o empleen a bordo de las 
naves nacionales, las maquinarias para 
embarcaciones y los materiales de repara­
ción y herramientas destinadas a las na­
ves nacionales, quedarán liberados de to­
do pago '<le derechos de internación, alma­
cenaje, estadística e impuestos, incluso 
los establecidos en el D. S. 2.772, de 18 de 
agosto' de 1943. 

En caso de que se diera a las especies 
liberadas de impuestos y derechos un des­
tino distinto del mencionado en el inciso 
anterior, o se las enajenare a cualquier 
título, deberán integrarse en arcas fisca­
les los derechos e impuestos de cuyo pago 
se las ha liberado, recargados en un 100 
por ciento, quedando solidariamente res­
ponsables de ello las personas que inter­
vengan en los actos o contratos respec­
tivos. 

Artículo 35.-El traslado, por cuenta 
del Estado, de los funcionarios públicos y 
de las personas en comisión del Gobierno, 
que deban usar la vía marítima, se hará 
únicamente en las naves nacionales cuan­
do se dirij an a puertos servidos por és­
tas. 

El Presidente de la República, en casos 
excepcionales, podrá autorizar el traslado 
en naves extranjeras. 

Artículo 36.- Los funcionarios depen­
dientes de los Ministerios de Defensa Na­
cional y Economía y Superintendencia de 
Aduanas no podrán ser directores ni des­
empeñar función alguna en empresas na­
vieras, de lanchaje o muellaje. 

Artículo 37.- El Estado Mayor Gene­
ral de la Armada impartirá las directi-­
vas necesarias para instruir a los oficia­
les de la Marina Mercante' en las mate­
rias relacionadas con la defensa nacional. 

Artículo 38.- Las naves nacionales de 
cabotaje o de servicio exterior acogidas 
o que se acojan a los beneficios de la pre­
sente ley, no podrán venderse al extran­
jero ni podrán dejar de pertenecer a la 
matrícula nacional sin la autorización del 
Presidente .de la República. 

La infracción a esta disposición será 
penada, sin perj uicio de la nulidad del 
contrato, con una multa equivalente al 
valor de estimación de las naves, que ha­
ga la Dirección del Litoral y de Marina 
Mercante, y sin perjuicio de la responsa­
bilidad criminal que corresponda' al ad­
ministrador y directores de las empresas 
responsables de la venta, que serán cas­
tigados por la justicia ordinaria de acuer­
do con los artículos 467 y siguientes del 
Código Penal. 

Artículo 39.- Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley sobre impues­
to a la renta, cuyo texto refundido se fi­
jó por decreto supremo N9 2.106, de 15 
de marzo de 1954, publicado en el Diario 
Oficial de 10 de mayo de 1954: 

a) Agrégase al Título IV, Categoría 
Segunda, párrafo 29, artículo, 119, la si­
guiente frase a continuación del inciso g) : 

"y los dividendos que repartan a sus 
accionistas las empresas navieras nacio­
nales, hasta el monto del lOro de su ca­
pital y reservas". 

b) Agrégase al Título IV, Categoría 
Tercera, párrafo 1, artículo 14, el si­
siguiente inciso: 

"Se considerarán también como au­
mento de capital y no como renta, las di­
ferencias de valor que obtengan las em­
presas navieras nacionales por indemniza­
ciones en casos de naufragio, averías o 
pérdidas de naves, muelles y demás mate­
rial marítimo, o por venta o enajenación 
de los mismos". 

'1 
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Artículo 40.-Durante el plazo de diez 
años, contados desde la fecha, las empre­
sas navieras nacionales pagarán un 3 % 
por impuesto de Tercera Categoría, con­
templado en el Título IV, Párrafo 1, ar­
tículo 12 de la ley de impuesto a la renta. 

Las empresas favorecidas con las exen­
ciones o rebajas del presente artículo y 
de la letra a) del artículo anterior estarán 
obligadas a invertir anualmente hasta el 
75% del monto de ellas en los mismos 
fines que establece el artículo 89. 

Artículo 41.- Reemplázase la glosa 
·'Jefe de Costos" que aparece bajo el ru­
bro Subsección Costos de la Planta Per­
manente de la Subsecretaría de Transpor­
tes, Item 171°91°1 Sueldos Fijos, por la 
de "Jefe de Costos, Ingeniero Comercial 
() Contador". 

Artículo 42.- Esta ley comenzará a 
regir desde ¡;u publicación en el "Diario 
Oficial", con excepción de los artículos 
79, 89, 99, 3S y 40, que regirán a contar 
del 1 Q de enero de 1955. 

Se delogan todas las disposiciones que 
le sean contrarias y la ley 6.415, de 15 de 
.septiembre de 1939. 

Artículo 19 transitorio.- Mientras las 
empresas navierás chilenas no se en­
cuentren en condiciones de atender el to­
tal de la reserva que determina el artícu­
lo 23 de la presente ley, el Ministerio de 
Economía podrá autorizar el transporte 
en naves extranjeras de minerales de hie­
rro a granel y de combustibles líquidos y 
el transporte de salitre hecho en naves 
contratadas por la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yodo de Chile, en la medida 
y durante el tiempo que lo requiera di­
cha insuficiencia de la Marina Mercan­
te N aciona!. 

Artículo 29 transitorio.- Mientras no 
haya err el país personal de oficiales su­
ficiente, la autorización para contratar 
especialistas extranjeros a que se refie­
re el inciso 29 del artículo 3Q de la pre­
sente ley podrá prorrogarse de acuerdo. 
con las necesidades del servicio, en casos 

calificados, cuando así lo determine la Di­
rección del Litoral y Marina Mercante. 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 
1954. 

Acordado en sesiones de fechas 19 de 
agosto y 21 de diciembre de 1953, 4 y 11 
de enero, 24 de junio, 8, 15, 19 (2), 22 Y 
28 de julio del presente año, con asisten­
cia de los señores Echavarri (Presiden­
te), Bustamante, Cuadra, Egaña, Guz­
mán, Hernández, Magalhaes, Martínez 
Camps; Martínez, don Haroldo; Miranda, 
don Hugo; Peñafiel, Rivera, don Galva­
rino; Rosende, Tamayo, Urcelay, Vives, 
Von Mühlenbrock y Zárate. 

Se p.esignó Diputado Informante al Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario accidental". 

2l.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 

L~ Comisión de Hacienda ha conocido 
regTlamentariamente del proyecto de ley, 
·informado por la Comisión de Economía 
y Comercio, que modifica la ley NQ 6.415, 
sobre reserva del comercio de cabotaje a 
las naves chilenas, y le ha prestado su 
aprobación con diversas modificaciones. 

El proyecto de ley se inspira en el ob­
jetivo básico de lograr para Chile un au­
mento del tonelaj e de su marina mercan­
te y, para ello, se apela al establecimiento 
de diversas medidas legislativas que van 
,desde la renuncia por parte del Estado a 
la percepción de determinados ingresos 
por concepto de tributación sobre el co­
mercio naviero hasta la reserva para las· 
naves de bandera nacional del 50%, a 10 
menos, del transporte marítimo de carga 
de importación y exportación. 

La Comisión de Hacienda no discute la 
necesidad de fomentar por todos los me­
dios posibles el incremento de nuestra flo­
ta marítima, convencida como está del 
significativo e importante rol que el ca-
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mercio de transporte desempeña en el 
abastecimiento e intercambio de produc­
tos, especialmente en nuestro país, que tie­
ne una configuración geográfica tal, que 
pone en mayor evidencia los problemas re­
lacionados con esta actividad económica. 
Igualmente no desconoce la Comisión la 
vinculación directa que el comercio de 
transporte tiene con otras importantes 
actividades económicas y el sensible re­
flejo que en ellas acusa cualquiera decli­
nación, estagnamiento o auge de nuestra 
marina mercante. 

De lo enunciado se dedli~e la plena pro­
cedencia de una iniciativa que ha sido es­
tudiada con alto interés por la Comisión 
de Economía y Comjrcio, primeramente, 
y por la de Hacienda, en seguida, Comisio­
nes ambas que han coincidido en apreciar 
en todas sus amplias proyecciones el al­
cance del proyecto de ley que han presen­
tado diez señores Diputados, en procura 
de la obtención de medidas de estímulo 
para el fomento de nuestra flota naviera 
mercante. 

La iniciativa parlamentaria en exa­
men importa una renuncia por parte de 
la caja fiscal a ingresos actuales del or­
den de los 130 millones de pesos anuales, 
según se deduce del examen de las diver­
sas disposiciones aprobadas. . 

La Comisi,ón de Hacienda no ha tenido 
inconvenientes para aceptar tales dispo­
siciones, en atención al hecho de que la 
capitalización de nuestra marina mercan­
te obtenida como consecuencia de las me­
didas de fomento que se estudian, resar­
cirá con creces al Estado el transitorio 
sacrificio que acusará la caja fiscal. Por 
otra parte, las medidas en proyecto que 
importan normas de ayuda indirecta para 
esta actividad tan importante de nuestra 
economía, resultan ser las menos gravo­
sas para un Estado Que se encuentra se­
riamente empeñado en llevar adelante una 
política naviera de fomento, sin que ten­
ga ésta que basarse en un plan de subven­
ciones o en el de una fuerte inversión di­
recta de capitales. 

En el informe de la Comisión de Eco­
nomía y Comercio, se analizan concreta­
mente cada uno de los rubros tributarios 
que se han visto afectados o modificados 
con la iniciativa, y a ese examen se re­
mite en esta oportunidad la Comisión de 
Hacienda, para conocer en su 'expresión 
cuantitativa los diversos factores que dan 
fisonomía a la industria naviera chilena, 
tanto desde el punto meramente tributa­
rio fiscal, como desde el económico en ge­
neral. 

En el trámite reglamentario presente, 
la Comisión de Hacienda ha conocido de 
algunas proposiciones del Ejecutivo para 
enmendar en ciertos aspectos el proyecto 
de ley de la Comisión de Economía y Co­
mercio. 

Al acogerse algunas de las modificacio­
nes propuestas' y aprobarse otras sugeri­
das por los señores miembros de la Comi­
sión, el proyecto ha sufrido cambios que 
no alteran su estructura fundamental .. EI 
Ejecutivo había propuesto consignar en 
el texto del proyecto, que, como sabe la 
Honorable Cámara, importa un reemplazo 
total de le ley 6.415, un artículo declara­
tivo de los principios sobre los cuales des­
cansaría, de acuerdo con la reforma en 
estudio, la política naviera nacional, pe­
ro la circunstancia de no acomodarse o 
conciliarse la técnica jurídica ni las nor­
mas positivas del Reglamento de la Cá­
mara con la redacción del referido artícu­
lo, determinó que la Comisión lo desesti­
mara. De todas maneras, reflejándose en 
él el espíritu con que ha sido concebida la 
reforma y despachado el artículo corres­
pondiente, es útil consignarlo en esta ex­
posición. Su texto es el siguiente: 

"Artículo ... - La imperiosa nece­
sidad de' satisfacer e incrementar el co­
mercio externo e interno del país, y de 
disponer de un valioso complemento para 
la defensa nacional, exige que Chile po­
sea una Marina Mercante que reúna las 
siguientes condiciones: 

a) Capaz de responder a las exigen­
cias del cabotaje y suficiente para trans-
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portar una parte substancial de su co­
mercio marítimo exterior, que le permita, 
en todo tiempo, atender las rutas esen­
ciales para su abastecimiento y transpor­
te de saldos exportables. 

b) Apropiada para servir de auxiliar 
naval-militar en épocas de emergencia na­
cional o de guerra. 

c) Perteneciente a empresas chilenas 
y matriculada en los registros nacionales. 

d) Compuesta por unidades modernas 
:1 adecuadas, complementada por elemen­
tos apropiados, y tripulada por dotacio­
nes nacionales, entrenadas y eficientes. 

El enunciado anterior resume la Polí­
tica Naviera General de Chile, tendiente 
a proseguir. y fomentar la renovación y 
ampliación de la Marina Mercante N acio-' 
nal". 

N o es necesario hacer un examen par­
ticular respecto de cada una de las modifi­
caciones introducidas por la Comisión de 
Hacienda en este trámite, porque su al­
cance es fácil de apreciar con la sola lec­
tura o muchas son de simple redacción. 
N o obstante ésto, podría hacerse referen­
cia a algunas de ellas. 

En el artículo 39, por ejemplo, se ha 
incorporado el concepto de la matrícula de 
la nave en algún puerto del litoral para 
que sea considerada nave chilena, como 
asimismo, el que sus propietarios chile­
nos se encuentren domiciliados en Chile. 
En este último aspecto se reemplazá la 
residencia en Chile, exigida por la Co­
misión de Economía y Comercio, por el 
de domicilio en Qhile, terminología jurí­
dica esta última que implica, como se sa­
be, el ánimo de permanencia que no ~e 
encuentra en la otra y que habilita a los 
propietarios de naves para ausentarse del 
país cuando lo exijan sus actividades, sin 
. verse marginados por la ley en proyecto. 

Se ha eliminado la limitación introdu­
cida por la Comisión de Economía y Co­
mercio en lo relativo a la contratación de 
especialistas extranjeros, como también la 
exigencia de oír a los armadores y a los 

sindicatos respectivos para los efectos de 
la fijación de la dotación de una nave. 
Se ha estimado que la autoridad técnica, 
~ este caso la Dirección del Litoral y 
de Marina Mercante, ~be mantener sus 
amplias atribuciones en todo lo que con­
cierne a la seguridad de la vida humana 
en el mar y de los barcos y no puede, por 
tanto, aceptarse la intervención de enti­
dades con roles aj enos al señalado, mu­
cho menos en un carácter tan decisivo 
como el que se refleja en la disposición 
pertinente del proyecto de la Comisión de 
Economía y Comercio. 

Se propone suprimir de este artículo 39, 

con el obj~to de no desaprovechar una po­
sible fuente crediticia, el inciso que hace 
perder los beneficios en estudio a los ar­
madores que constituyan hipotecas sobre 
sus ~aves más allá de ciertos límites. 

Cabría mencionar, también, entre las 
modificaciones que propone al proyecto 
la Comisión de Hacienda, la que agre­
ga a las empresas de lanchas y muelles, 
entre aquellas que deben llevar contabi~ 
lidad separada de todo otro negocio a que 
puedan dedicarse. Ello, naturalmente, por 
razones obvias. 

Para los efectos de no lesionar la par­
ticipación de los· servidores de las empre­
sas navieras. y otras en las respectivas 
utilidades, con motivo de las amortizacio­
nes extraordinarias autorizadas, la Co­
misión de Economía y Comercio hace la 
salvedad de rigor y dispone que para los 
fines expuestos no serán consideradas co­
mo gastos que rebajen la utilidad líqui­
da. 

La Comisión de Hacienda ha estimado 
que· no puede quedar sometida al mismo 
tratamiento excepcional mencionado, Ola 
amortización que hoy día tiene un carácter 
normal y que es usualmente aceptada por 
Impuestos Internos, por lo que acordó pro­
poneros que no se considere como gasto 
para los fines señalados, sino el castigo 
que exceda del 10% del valor de adquisi­
ción del material a flote. A contrario 
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censu, un castigo del 10% o menos debe 
,considerarse gasto, rebaja la utilidad lí­
quida e influye, por tanto, en el monto de 
las participaciones en referencia. 

Se ha variado la redacción del artículo 
23, que contiene la idea matriz fundamen­
tal de reservar o mopolizar para las na­
ves chilenas el transporte del 50 % de la 
carga de importación y exportación. Se 
ha agregado, además, el concepto de "a 
lo menos", remitido a ese 50ro en refe­
rencia, no con el objeto de aumentar el 
porcentaje expresad,o, sino para una pru­
dente expansión o tolerancia del límite 
en atención al hecho de no ser posible de­
terminar de antemano, exactamente, la 
cifra correspondiente a ese porcentaje, lo 
que acarrearía la posible y permanente 
infracción de la ley al ser distribuídos los 
fletes. 

Se ha dado carácter transitorio al in­
ciso de este artículo que reputa nacionales 
a las naves arrendadas, lo que se aviene 
mejor con los fundamentos de la política 
naviera nacional que inspira a la ley en 
proyecto y que tiende a que todas las na­
ves mercantes de que disponga el país 
sean incorporadas a su dominio definiti­
vo. 

N o es necesario examinar el resto de 
las modificaciones, pues su letra permite 
apreciar la naturaleza o alcance de ellas. 

En lo que se refiere a las enmiendas 
que se proponen a la ley de la renta, ca­
bría decir que, fuera de actualizar las 
citas o referencias legales con' la incorpo­
ración de las que correspondan a la re­
ciente ley de reforma tributaria, se ha in­
corporado en la exención tributaria que 
beneficia a los dividendos de empresas 
navieras, a los que provengan de empre­
sas de lanchas y muelles. La estrecha vin­
culación de estas últimas con las anterio­
res, en forma que podría decirse que la 
existencia y desarrollo de ellas depende de 
las otras, justifica sobradamente la am­
pliación del tratamiento tributario de 
excepción que se propone. 

En la disposición que califica como au­
Imento de capital y no de renta, la dife­
rencia de valor que obtengan las empre­
sas por indemnizaciones en casos de si­
niestros o por venta de las naves, se ha 
agregado el concepto de que tal estimación 
,procederá sólo en el caso de desti'narse 
esa diferencia al fondo de ampliación y 
renovación de la flota. 

Se ha modificado el artículo transito. 
rio que atiende a la situación que existi­
rá mientras no se logra atender el total 
de la reserva de la carga de importación 
y exportación con buques propios, espe­
cialmente en cuanto se refiere a los fle­
tes de la Corporación de Ventas de Sali­
tre y Yodo, Corporación que ha dispuesto 
de una flota de barcos arrendados en fa­
vorables condiciones y que con la posibili­
dad de traer cargamento de retorno, aba­
rata el transporte del salitre al exterior, 
La modificación que ahora se propone sal" 
va el problema que se planteó oportuna­
mente a la Comisión de Hacienda. 

La supresión del artículo segundo tran­
sitorio es consecuencia de la,modificación 
incorporada al artículo 3Q permanente, 
según la cual se ha suprimido la limitación 
en cantidad y en tiempo para la contrata­
ción de especialistas extranjeros. I 

Un análisis más detenido de las modifi­
caciones que requieran de él, será hecho 
en la discusión general de este proyecto 
en la Sala, por el Honorable señor Mi­
randa, don Hugo, designado Diputado In­
formante por la Comisión de Hacienda. 

En resumen, la Comisión de Hacienda 
recomienda la aprobación del proyecto de 
la Comisión de Economía y Comercio, con 
las siguientes modificaciones: 

Artículo 1Q 

Intercalar a continuación de la palabra 
"puertos" las siguientes precedida de una 
coma (,): "ríos y lagos". 
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Artículo 2Q 

Intercalar a continuación de "naves na­
cionales", lo siguiente: "de la Arma­
da,". 

Intercalar a continuación de la expre­
sión "o en las especiales que", lo siguien­
te: "en cada caso". ' 

Suprimir la frase final: "especiales, que 
en cada caso proceda", reemplazando las 
palabras inmediatamente anteriores "'las 
autorizaciones" por "estas autorizacio­
nes". 

Artículo 3Q 

Reemplazar los incisos primero y se­
gundo por los siguientes; 

"Se reputará chilena la nave matricula­
rla en puertos chilenos cuyos propietarios 
sean chilenos domiciliados en Chile y que 
sean chilenos su capitán, su oficialidadd 
y su tripulación. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, la Dirección del Litoral. y de 
Marina Mercante podrá autorizar en ca­
sos excepcionales la contratación de es­
pecialistas extranjeros cuando ello sea 
indispensable" . 

Suprimir el inciso cuarto. 
Suprimir en el inciso final la frase: 

"oyendo a los armadores y a los sindica­
tos respectivos". 

Artículo 4Q 

Ubicar el inciso final como un párrafo, 
en punto seguido, del inciso tercero, reem­
plazando la frase: "barcos de pesca y 
de paseo", por "barcos de pesca y caza y 
de paseo". 

Artículo 6Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Tanto los armadores que hagan ser­

vicio público como las empresas de lan- , 
chas y muelles están obligadas a llevar, 

para el negocio naviero o portuario, una 
. contabilidad separada de todo otro nego­

cio a que pueda dedicarse". 

Artículo 7Q 

Iniciar la letra c) con las palabras: 
"Hasta el"., 

En el inciso final reemplazar la expre­
sión: "Estas amortizaciones extraordina­
rias", por esta otra: "Estas amortizacio­
nes, en cuanto excedan al 10% del valor 
de adquisición". 

En el mismo inciso, suprimir la expre­
sión: "ni como capital ni". 

Artículo 8Q 

En el inciso primero substituir la ex,­
presión, "en general" por esta otra: "de 
los mismos". 

En el inciso segundo suprimir la frase: 
"traspasadas a fondos generales de la 
Empresa" y substituÍr la frase final "que 
le hubiera correspondido en el período 
respectivo", por esta otra: "que corres­
ponda a la tasa en vigencia". 

Intercalar después de la frase inicial: 
"Las empresas navieras" 10 siguiente: 
"y de lanchaje y muel'1aje". 

Artículo 10 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo ' ... - Para establecer o al­

terar servicios de cabotaje, se requiere 
autorización del Presidente de· la Repú­
blica. La respectiva resolución suprema 
sólo determinará las condiciones gene­
rales que deberá llenar el servicio. 

Cuando sea necesario conceder o alte­
rar rutas o tráficos en explotación, se de­
berá considerar que el conjunto de las lí­
neas de navegación y su coordinación con 
otros medios de transporte aseguren la 

! 
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atención regular de las diversas regiones 
del país y tener en consideración la si­
tuación comercial del armador". 

Artículo 12 

Reemplazar su inciso final por el si­
guiente: 

"Si el armador que ha interrumpido 
su servicio no volviere a tomarlo a su 
cargo, antes de tres meses, el Presidente 
de la República podrá declarar caduca­
da la autorización a que se refiere el ar­
tículo 10". 

Artículo 14 

Reemplazar en el inciso primero las pa­
labras finales: " ... correspondencia y en­
comiendas postales" por estas otras: 
..... correspondencia epistolar que el Re­
glamento determine". 

Artículo 15 

Intercalar en el inciso primero, a con­
tinuación de "Comisión de Tarifas y 
Transportes", la palabra "Marítimos". 

Intercalar en el inciso tercero, a con­
tinuación de la expresión "transporte de" 
lo siguiente: "pasajeros y" 

En el mismo inciso reemplazar "car­
bón" por "combustibles" y suprimir toda 
la frase final que comienza: "Lo ,dicho en 
este inciso se entenderá. .. etc." 

Artículo 17 

Agregar al final la palabra "Marítimo". 
/ 

Artículo 18 

En el inciso primero, a continuación de 
"tres representantes de las empresas", 
agregar: "de cabotaje". 

En el mismo inciso, en punto seguido, 
agregar la siguiente frase: "Actuará como 
Secretario de la Comisión un funciona­
rio del Departamento de Transporte Ma­
'rítimo, Fluvial y Lacustre". 

El inciso cuarto reemplazarlo por el si­
guiente: "La Comisión de Tarifas y 
Transporte Marítimo) podrá requerir de 
las empresas usuarias del transporte ma­
rítimo, particulares, fiscales y semifisca­
les, los informes y datos necesarios para 
cumplir las funciones que la presente ley 
y sus reglamentos encomiendan y la exhi­
bición de los documentos relativos a la 
materia que se desea inv,estigar. 

Artículo 20 

Reemplazado por el siguiente: 
"Artículo ... -En ninguna circuns­

tancia podrán cobrarse tarifas distintas 
de las aprobadas. Si en el hecho se co­
braren tarifas aumentadas o disminuídas 
o se adoptaren cualesquiera otras medi­
das que signifiquen aumentos o disminu­
ciones de ellas, tanto el armador como el 
dueño de la carga, sufrirán en carácter 
de 'pena, multas eqUivalentes al décuplo 
de la diferencia entre la tarifa oficial y la 
efectivamente cobrada". 

Artículo 21 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo .. , - Sin perj uicio de lo es­

tablecido en el artículo 40 los armadores 
que hagan el servicio público de cabotaje 
podrán conceder un descuento de hasta 
un 25% sobre las tarifas de pasajes esta­
blecidas, cuando se trate de empleados 
públicos que viajen en comisión de servi­
cio, y transportarán gratuitamente las va­
lijas de correspondencia epistolar que el 
correo les entregue para su conducción 
hasta la cantidad máxima que fije el re­
glamento respectivo para cada buque. 

El ,servicio de correos tendrá la obli­
gación de entregar y retirar las valijas de 
correspondencia epistolar a bordo de las 
respectivas naves. 

Artículo 23 

Reemplazar sus dos primeros inéisos 
por los siguientes: 

I 

I 

\ 

II 
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-.. 
"El transporte de la carga de impor­

tación y exportación entre Chile y los 
países atendidos o que se atiendan en el 
futuro por líneas chilenas regulares de 
navegación, queda reservado, a las naves 
nacionales, en una cantidad equivalente a 
lo menos a la mitad del intercambio ma­
rítimo comercial que la nación efectúe con 
dichos países, de acuerdo con las moda­
lidades que establezca el reglamento que 
dictará el Ministerio de Economía, a pro­
puesta de la Comisión de Tarifas y Trans­
porte Marítimo. 

El embarque que se efectúe contravi­
niendo la distribución de fletes dispuesta 
por el Ministerio de Economía, o autori­
dad correspondiente, en cumplimiento de 
la presente disposición, será sancionado 
con una multa, a beneficio fiscal, equiva­
lente, al 10% del valor CIF de la merca­
dería, multa que será de cargo del im­
portador o del exportador, según el caso, 
:y que se aplicará por la aduana respec­
tiva". -

El inciso tercero pasa a ser artículo 
transitorio con la redacción que más ade­
lante se propone. 

Artículo 25 

El epígrafe del Título V reemplazarlo 
por el de "De los agentes de naves", y el 
artículo 25 modificarlo en la siguiente 
forma: El inciso primero reemplazarlo 
por los siguientes: 

"Para ejercer las funciones de agen­
tes de naves nacionales o extranjeras, y 
dedicarse a las f.aenas de carga y des­
carga en los puertos del litoral, es nece­
saria la autorización correspondiente del 
Ministeri~ de Efonomía y Comercio, la 
que podra revocarse en casos de infrac­
ciones a la presente ley o a las condiciones 
que la resolución determine. 

Podrán ser agentes de naves de cabota. 
je, o realizar faenas de carga y descarga 
en Chile, los propios armadores y las per­
Bonas naturales o jurídicas chilenas que 

dispongan de los elementos propios sufi­
cientes para desempeñar tales faenas. 

Para ser agentes de naves de servicio 
.exterior y efectlUl.r operaciones de carga 
y descarga, fletamento, despacho y con­

'signación de naves nacionales de este 
servicio se requieren los mismos. requisi­
tos enunciados en el inciso anterior. 

Serán agentes de naves extranjeras, los 
agentes de naves de servicio exterior y 
aquellas personas, naturales o jurídicas. 
aceptadas para desempeñarse como tales. 
Estos agentes podrán actuar únicamente 
en las naves y compañías que represen­
hin" . 

En el inciso segundo, que pasa a ser 
quinto, reemplazar la frase: "Esta acep­
tación especial", por esta otra: "La auto­
rización del ,Ministerio de Economía". 

Suprimir el inciso tercero. 

Artículo 27 

Reemplazar en el inciso primero la fra­
se: "por la Comisión de Tarifas y Trans­
portes'?, por esta ot:r:a: "por el Departa­
,mento de Transporte Marítimo, Fluvial y 
Lacustre del Ministerio de Economía". 

Artículo 28 

R~emplazar en el inciso primero la ex­
presión "de las empresas navieras y ofi­
cinas fiscales", por la sigúiente:' "de las 
empresas usuarias del transporte maríti­
mo, cualquiera que sea su naturaleza". 

Artículo 32 

El inciso -tercero reemplazarlo por el 
siguiente: "Las naves chilenas mandadas 
por capitanes con más de cinco años de 
mando, podrán ser autorizadas por la Di­
rección del Litoral y de Marina Mercante 
para no emplear prácticos en puertos ar­
tificiale's determinados, de acuerdo con 10 
que en cada caso disponga la expresada 
Dirección". 

, I 

J 
, I 
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Artículo 37 

Reemplazar la expresión inicial: "El 
Estado Mayor General de la Armada", por 
la de "La Comandancia en Jefe de la Ar­
mada" . 

Artículo 39 

En el inciso primero agregar la frase: 
"y modificado por la ley NQ 11.575, de 14 
de agosto de 1954". 

Reemplazar la letra a) por la siguiente: 
"a) Agrégase al Título IV, Categoría 

n, Párrafo n, artículo 11, la siguiente 
frase a continuación del inciso g), substi­
tuyendo el plinto y coma por un punto se­
guido: "Asimismo, los dividendos que re­
partan a sus accionistas las empresas na­
vieras y de lanchaje y muellaje naciona­
les, hastá el monto del diez por ciento de 
su capital y reservas"., 

Reemplazar la letra b), por la siguien­
te: "b) Agrégase al Título IV, Categoría 
31¡l, Párrafo 1 Q, artículo 14, el siguiente 
inciso: "Se considerarán también como 
aumento de capital y no como renta, las 
diferencias de valor que obtengan las em­
presas navieras y.de lanchaje y muella­
j e nacionales por indemnizaciones en ca­
sos de naufragios, averías o pérdidas .de 
naves, muelles y demás material maríti­
mo, o por venta o enajenación de los mis­
mos, siempre que se le destine al fondo 
de renovación y ampliación de la flota". 

Artículo 40 

Reemplazarlo por el siguÍente: 
"Artículo ... - Durante el plazo de 10 

años, contados desde la fecha, las empre­
sas navieras y de lanchaje y muellaje 
nacionales, afectas al impuesto de 3!¡l ca­
tegoría, contemplado en el párrafo 19, ar­
tículo 12, de la ley de impuesto a la ren­
ta; pagarán solamente la tasa del 3 % en 
vez de la vigente. 

Las empresas favorecidas con las excep­
ciones o rebajas del presente artículo y 
de la letra a) del artículo anterior, esta­
rán obligadas a invertir anualmente has­
ta el 750/0 del monto de ellas en los mismos 
fines que establece el artículo 89". 

A rtículos transitorios 

Artículo 1Q 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo ... - Mientras las empresas 

navieras chilenas no se encuentren en con­
diciones de a tender el total de la reserva 
que determina el ~rtículo 23 de la pre­
sente ley, el Ministerio de Economía po­
drá autorizar el transporte en naves ex­
tranj eras de minerales de hierro a granel 
y de combustibles líquidos en la medida 
y durante el tiempo que lo requiera dicha 
insuficiencia de la marina mercante na­
cional. 

Se considerará que cumple con todas 
las disposiciones del artículo 23 de la pre­
sente ley el transporte de salitre y de car­
gamentos completos de productos a gra­
nel, azúcar y fertilizantes fosfatados o po­
tásicos efectuado en naves contratadas por 
la Corporación de Venta de Salitre y Y 0-

do de Chile". 

Articulo 29 

Suprimirlo. 

Artículo nuevo 

Consultar como número dos, el siguien- . 
te que corresponde, según se dijo, al in­
ciso tercero del artículo 23: 

"Artículo ... - Para los efectos de la 
presente ley, se reputarán como naves de 
bandera nacional los barcos arrendados 
y operados por empresas navieras chile­
nas como complemento de su tráfico". 

Sala de la Comisión, 19 de noviembre 
de 1954. 
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Acordado en sesiones de fechas 11 y 18 
de noviembre, con asistencia de los seño­
res Aldunate (Presidente), Corbalán, Co­
rrea, don Salvador; Enríquez, Larraín, 
Martones, Miranda, don Hugo; Errázuriz 
y Von Mühlenbrock .. 

Diputado Informante se designó al se­
ñor Miranda, don Hugo.-(Fdo.) : Arnol­
do Kaempfe Bordalí, Secretario de la Co­
misión." 

%2.-MOCION DE LOS SEÑORES VON MUHLEN­

BROCK, BUCHER y LOBO, DON EUDALDO. 

"Honorable Cámara: 
Preocupación permaneñte de la repre­

sentación parlamentaria de la provincia 
de Aisén ha sido la incorporación a la 
economía nacional de las grandes perspec­
tivas que encierra este territorio. De una 
extensión de casi 90,.000 kilómetros cua­
drados, . el Aisén es como un país en cuyo 
seno se encierran riquezas d'e todo orden 
que Chile debe aprovechar, especialmente 
desde el punto de vista de resolver su per­
manente crisis económica. 

En la minería, ganadería, industria ma­
derera, turismo y otros rl,lbros, las posi­
bilidades del territorio aisenino son extra­
ordinarias. Sus minas de plomo alcanzan 
la más alta ley del mundo-y, aparte de es­
te mineral, existen otros de activa cotiza­
ción en ros mercados, susceptibles de ex­
plotar apenas el Estado dote a la provin­
cia de una expedita red caminera. 

Cubierto el Aisén d'e bosques vírgenes, 
con innumerables volcanes, lagos y fior­
dos, el paisaje alcanza impresionante be­
lleza que en materia turística supera el 
conjunto de panoramas más atrayente del 
mundo. La industria maderera está lla­
mada aun amplio porvenir, tanto por la 
calidad de las especies forestales corno por 
la vecindad del mercad'o argentino, ya que 
en la zona austral de la vecina República 
carece casi por completo de bosques. Sin 
embargo, es en materia agrícola y ganade­
ra donde se abren para el Aisén sus ma­
yores posibilidades. El clima de la provin-

cia, sus suelos y pastizales, se prestan ad .. 
mirablemente para la ganadería. Dispo­
niend'o el territorio de más o menos 
5.000.000 de hectáreas aptas para la ga­
nadería, se calcula que con una inteligen­
te y visionaria política de fomento podría 
llegar a alimentar 1.000.000 de vacunos y 
sobre 2.000.000 de ovejunos, absorbiendo 
en gran parte el déficit nacional de carne. 

Empero, ¿ cuál es 1a situación real del 
Aisén, a pesar de sus riquezas y del de­
recho que sus esforzad'os habitantes tie­
nen por sus sacrificios y abnegación a 
disfrutar de la atención permanente de 
la República? Podría contestarse que un 
panorama de indiferencia, postergación 
y desamparo. 

Chile no ha apreciado debidamente las 
perspectivas admirables de riqueza y po­
tencialidac! que le dispensan los 90.000 ki­
lómetros cuadrados del Aisén. Carentes 
de caminos, las inmensas regiones del te­
rritorio permanecen aisladas, depend"ien­
do para su abastecimiento de la bondad 
d'e las autoridades argentinas, no siempre 
dispuestas a resolver problemas que lel 
son ajenos. La influencia argentina es ca­
si total en enormes sectores del territorio 
donde no existen escuelas, oficinas del Re­
gistro Civil ni ningún servicio público que 
asegure nuestra soberanía y dé alicientes 
al heroico poblador que se sujeta a la tie­
rra con un espíritu que no tiene iguales. 

Dé alJí que exista actualmente en el Ai­
sén un éxodo permanente de ciudadano8 
chilenos hacia la Argentina, donde encuen- ' 
tran trabajo y las ventajas d'e la civniza­
ción que Chile hasta hoy no ha sido ca­
paz de brindarles. En la zona limitrofe de 
Argentina con Chile habitan ya casi 60.000 
chilenos que han emigrado para no pere­
cer en un medio hostil e implacable. 

Nuestro país importa anualmente car­
ne por un valor superior a 20.000.000 de 
dólares, en circunstancias que el territ()­
rio aisenino podría liberarlo de estas com­
pras, con las consiguientes ventajas que 
es iñnecesario analizar. 
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La pobLación ganadera actual del Aisén 
se calcula en 50.000 vacunos y 700.000 
ovejunos, cantidades que a muy corto pla­
zo pueden duplicarse con prácticas me­
didas de fomento. 

Los pobladores del Aisén son en su ma­
yoría ciudadanos desprovistos de conoci­
mientos técnicos en ganadería y utilizan 
en sus explotaciones sistemas rudimenta­
rios, los mismos con que valientemente se 
improvisaron como ganaderos. Parece pa­
radoja, pero es efectivo que no existe en 
todo el gigantesco territorio un solo plan­
tel técnico que prepare a la población en 
el empleo de modernos métodos de traba­
jo ganadero. Faltan gaLpones para almace­
nar forrajes, silos, establos, etc. etc. y con­
tados pobladores mantienen praderas ar­
tificiales. 

De ahí que cada invierno el riguroso cli­
ma imperante en el Aisén se torne contra 
8US habitantes provocando "mortandades" 
de ganado que hacen retroceder la econo­
mía del territorio müchos años y que anu­
lan por completo el esfuerzo de los colo­
nos, condenándolos a la miseria y a la 
emigración. La carencia de pastos, los in­
cendios de bosques ocurridos durante 1üs 
veranos de 1952 y 1953, la ausencia de gal­
pones y silos, provocaron durante el in­
vierno de 1953, una catástrofe ganadera 
en el Aisén. ;Las repetidas nevazones y es­
carchas cubrieron el territorio de una ca­
pa de hielo que duró un promedio de dos 
meses con las consecuencias de 'que pere­
cieron por el hambre y por el frío miles 
de cabezas de ganado. Estudios oficiales y 
estadísticas comprobadas indican que en 
1953, perecieron en el Aisén 20.000 cabe­
zas de vacunos y 120 mil ovejunos. Si por 
cada vacuno se calcula un valor de 15 mil 
pesos se verá que el territorio soportó una 
pérdida de $ 300.000.000 por este capítu­
lo. Cada ovejuno puede avaluarse en 
$ 1.500, Y como murieron 120.000, se llega 
por este rubro a $ 180.000.000. En total, 
una pérdida para el territ'Ürio ascendente a 
$ 480.000.000 en un año. 

Durante 1954, la "mortandad" repitió 
pero afortunadamente sus daños llegaron 
sólo a $ 100.000.000. ' 

Tan enorme cifra significó para el Ai­
sén retroceder 10 años en su desarrollo y 
constituyó para la, economía nacional un 
daño que resulta muy difícil reponer. 

Las regiones ganaderas distan entre sí 
centenares de kilómetros. Están aisladas 
por la total carencia de caminos, d'e modo 
que 1.os productores no pueden trasladar 
sus ganados ni mucho menos movilizar fo­
rrajes. Deben resignarse a contemplar im­
potentes y desesperados la paulatina 
muerte por hambre y frío de lo que tanto 
sacrificio les costo crear. 

Si se considera que estas tragedias son 
comunes y que vienen repitiéndose en for­
ma implacable cada tres o cuatros años, 
se llega a la conclasión que es imprescin­
dible realizar en defensa del Aisén, un es­
fuerzo sostenido y metódico, en el firme 
propósito de· eliminar las causas que pro­
vocan el fenómeno y de habHitar al Aisén 
para un resguardo adecuado de su masa 
ga'nadera. Las importaciones de carne a 
que Chile está obligado, desequilibran su 
balanza" de pagos, a la par que influyen 
en la carestía de la vida y en crear al país 
serios trastornos sociales. N o sólo por pro­
teger al' Áisén sino por la economía na­
cional misma surge el imperativo de un 
plan visionario a cumplirse en ia 'gigan­
tesca y lejana provincia 

De!, estudio elemental que ·se practique 
de las necesidades del Aisén, fluye que es 
premioso capacitar a los ganaderos. para 
una explotación técnica y modernamente 
concebida de sus ;pred'ios. La Escuela Prác­
ticade Agricultura y Ganadería, creada 
recientemente por el Supremo Gobierno 
en Coihaique, nos depara la posibilidad de 
un vasto y eficiente plan en este sentido. 

La Escuela, que dispone de toda clase de 
edificios, debe ser dotada de los medios de 
difusión de la técnica, tanto en crianza de 
ganado como en cultivo y almacenamiento 
de forrajes, lechet:ía, inseminación artifi-
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cial, construcción de silos, establos, etc. 
Debe disponer de laboratorios para aná­
lisis y para contrarrestar las plagas de la 
ganadería. En síntesis, le ~ corresponde ac­
tuar como una especie de Universidad 
Agrícola que capacite a la población del 
gigantesco territorio en la explotación de 
su principal fuente de riqueza, la ganade­
,ría, sin perjuicio de la labor que pueda 
desarrollar en los aspectos directamente 
agrícolas. 

El patriotismo y la visión de los esfor­
zados pobladores, los condujo a fundar 
una' sociedad de fomento llamad'a "Orga­
nización Ganadera Agrícola Austral". Es­
ta entidad, con personalidad jurídica y 
que agrupa en su seno a la mayoría de los 
ganaderos, organiza anualmente exposi­
ciones que representan el único estímulo 
que reCibe este rubro de la prod'ucción na­
cional. Gracias a la "Ogana", ha sido po­
sible p1ejorar los tipos de ganado y asi­
milar conocimientos. Asimismo, las expo­
siciones, por su rodeos a la chilena, repre­
sentan en el lejano territorio una posi­
ción patriótica de lucha y defensa de nues­
tras costumbres y tradiciones. 

Tanto la Escuela de Ganadería y Agri­
cultura de Coihaique como la Organiza­
ción Ganad'era, deben ser activa y eficaz­
mente amparadas por el Estado. La pri­
mera, dotándola de recursos técnicos, y la 
segunda, financiada para que mejore sus 
instalaciones, de por sí pobres y preca­
rias. 

Mientras el Estado construye las carre­
teras indispensables y se aplica un' plan 
de fomento t~lajero y de med'ios de alma­
cenamiento de forrajes, es preciso pensar 
en otras iniciativas de más rápido efecto 
y fácil realización, en el objetivo de sal­
var la masa ganadera de la constante mor­
tandad con que la mina el riguroso clima 
invernal. que reina en el territori~. 

El transporte aéreo es el único recurso 
que pued'e utilzarse para.el. logro de estos 
propósitos. Dad'a su enorme superficie y 
puesto que los caminos principales sólo 

vendrán a. terminarse de aquí a diez años 
en su. plan más corto y optimista, Aisén 

,necesita ser dotado de buenas canchas de 
aterrizaje para movilizar su población y 
llevar sus productos hacia los centros de. 
consumo. Es posible' instalar aeródromos 
en lugares estratégicos del territorio. Jun­
to a cada aeródromo d'eben construirse pe­
queños mataderos provistos de cámara en­
friadoras de carne. Cada región beneficia­
ría su ganado para ser diariamente trans­
portado a los centros de consumo. Estas 
cámaras enfriadoras de carne d'eben te­
nel' capacidad suficiente y reunir los te­
quisitos necesarios para prever .interrup­
ciones en el transporte aéreo por contin­
genci3s climatéricas. 

Las'regiones ganaderas estratégicas del 
territorio, donde corresponden instalar es­
tos aeródromos y construir mataderos con 
cámar~s enfriadoras, son las siguientes: 
Valle del Palena, en el extremo norte de 
Aiséh' y comarca donde se lleva a efecto 
un amplio plan de colonización; Lago Ver­
de, Estancia Cisnes; ciudad de Coihaique 
donde existe un matadero municipal fácil 
de adecuar; ciudad de Puerto Aisén en 
las mismas condiciones. Pueblo de Chile 
Chico; Balmaceda, Lago Cochrane, Baker 
ji región del lago San Martín, en el extre­
mo sur del Aisén. Cabe agregar, que' en 
todos estas lugares existen canchas rudi­
mentarias de aviación que con algunas in­
t.rersiones quedarán en espléndidas con­
d'iciones de servir'normalmente el vuelo 
de aviones de transporte de carne benefi­
ciada. 

De esta manera, el ganado aisenino será. 
beneficiado cuando esté en'--su mayor gor­
dura.Sé economizará fu-ertes cuotas de ta­
lajes que quedarán disponibles para nueva. 
crianza; se impe-dfrá los efectos desastro­
sos de las "mortandades", liberando a la 
economía de territorio de su peor azote, y 
10 que es más importante, junto a los ma­
taderos surgirán actividades que ind'us­
trializarán l.os derivados de la matanza, 
dando trabajo a centenares de obreros que 

'. 
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sólo tienen ocupación en la labores esta­
cionales, con 10 que se eliminará la mise­
ria, la cesantía y el ausentismo que domi­
nan en la provincia la mayor parte del 
año. 

Desgraciadamente, Honorable Cámara, 
la situación de déficit y de angustia por­
que atraviesan las finanzas nacionales, 
torna poco menos que en un sueño la po­
sibi1.idad de obtener recursos fiscales pa­
ra financiar un plan como el que señala­
mos a vuestra alta consideración. Si de­
pendiéramos de la ayuda presupuestaria, 
el Aisén se vería condenad'o a no obtener 
sino con inmensa tardanza las medidas 
que le son imperiosas y urgentes. Por es­
ta causa ha surgido en la representación 
parlamentaria del Aisén y en el ánimo de 
los habitantes de la provincia, la convic­
ción de que corresponde al propio territo­
rio realiz.ar un extremo sacrificio para sa-­
lir adelante, y es así como la provincia es­
tá dispuesta a imponerse gravámenes que 
financien las obras indispensables de efec­
tuar, convencida de que en día no lejano 
el país le hará justicia y volverá su aten­
ción hacia la permanente tragedia de des­
amparo que soporta. 

En el proyecto de ley que sometemos a 
vuestra consideración, se impone una se­
rie de contribuciones que el Aisén acepta 
gustoso, pOI; cuanto su producido será in­
tegralmenté invertido en la provincia. Con 
estos tributos se quiere financiar un em­
préstito que permita en breve tiempo rea­
lizar las obras que hemos ind'icado y que 
devolverán con creces a la economía na­
cional la inversión que se practica. A pri­
mera vista aparecerá muy duro para el le­
gislador aplicar impuestos a un territorio 
subdesarrollado, pero si se recuerda que 
la reciente mortandad ganadera costó al 
Aisén $ 50'0'.0'0'0'.00'0' se comprenderá fá­
cilmente por que la provincia acepta tan 
rigurosa disciplina. En un solo aspectú, el 
Aisén solicita la cooperación nacional, y 
ella es que se autorice que queden para ser 
invertidos en el, territorio las rentas de 

urrendamiento de las tierras fiscales exis­
tentes en la provincia y el producido de la 
contribución de bienes raíces. Si se con­
sidera la importancia del Aisén, el aban­
dono en que se encuentra, la cuota que la 
provincia aporta a la economía y la ne­
cesdad imperiosa de cautelar el territorio 
para nuestra soberanía, se llegará a la 
conclusión d~ que existe plena justicia en 
so!!icitar del Estado queden en el Aisén tan 
exiguas entradas. 

Velando por el progreso del Aisén y 
atendiendo a la urgencia de realizar obras 
que no pueden ser postergadas por más 
tiempo, el proyecto de ley consulta otras 
inversiones de positivo adelanto, en un 
plan global por 20'0' millones de pesos que 
~e financiaría con entradas que rinden 
más o menos $ 45.00'0'.0'0'0' al año y a base 
de un empréstito por 20'0 millones de pe­
sos destinado a servirse con dichas entra­
das. 

Es así, Honorable Cámara, cómo con­
Hncidos de que vuestro alto patriotismo y 
visión del, futuro, apreciará la justicia y 
conveniencia nacional d'e los propósitos 
que nos animan, venimos er. someteros el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artíc'ldo 1Q-Facúltase al Presidente de 
la República para contratar directamente 
con el Banco del Estado de Chile, otras 
instituciones de crédito y entidades par­
ticulares, empréstitos que produzcan has­
ta la suma de $ 200.0'00'.0'0'0' a un interés 
que se pod'rá convenir libremente y con 
una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q-Autorízase aI. Banco del 
Estado de Chile· u otras instituciones de 
crédito para otorgar los empréstitos a que 
se refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas y 
reglament()s. 

Artípulo 3Q-El producido de los em-
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p~stitoil hasta por la suma de 200 mill<r 
nes de pesos a que se refiere el artículo 19 

de la presente ley, ~e invertirá exclusiva­
mente en la provincia de Aisén en la si­
guiente forma: 
, l.-En la construcción de la cancha de 
aviacióI} de Palena, $ 3.000.000. 

2.-En la construcción de la cancha de 
,'aviación de Lago Verde, $ 2.000.000. 

3.-En la construcCÍón de la cancha de 
aviación de Estancia Cisnes, $ 3.000.000. 

4.-En la construcción d'e la cancha de 
aviación de la ciudad de Coihaique, en Río 
Claro, $3.000.000. 

5.-En la eonstrueci6n de la cancha de 
aviación de la ciudad de Puerto Ai~n, 
$ 3.000.000. 

6.-En la construcci6n de la cancha de 
aviación de Chile Chico, $ 2.000.000. 

7.-En la construcción de la cancha de 
aviación de Lago Cochrane, $ 3.000.000. 

8.-En la construcción de la cancha de 
aviación de la zona del Baker, $ 3.000.000. 

9.-En la construcción de la cancha de 
aviación del LagO San Martín, $ 2.000.000. 

lO.-Para la habilitación de la Escuela 
práctica de Agricultura y Ganadera de 
Coihaique, $ 15.000.000. 

n.-Aporte a la Organización Gana­
dera Agrícola Austral, para la trans­
fonnación de 8urecinto de exposiciones, 
$ 15.000.000. 

12.-Aporte a las Municipalidades de 
Puerto Aisén y de Coihaique, para que 
con el aporte de la Corporación de Fomen­
to de la Producción y en confonnidad al 
artículo 89 de la presente ley, procedan a 
instalar mataderos con cámaras anexas 
enfriadoras de carne, vecinos a los aeró­
dromos respectivos, en 108 siguientes lu­
gares de la provincia de Aisén: Palena, 
Lago Verde, Estancia Cisnes, Coihaique, 
Puerto Ais~n, Chile Chico, Balmaceda, 
Lago Cochrane, Baker y Lago San Mar­
tín, $ 95.000.000. 

13.- Aporte al Cuerpo de Bombe­
ros de Puerto Aisén, para construir su 
cuartel y adquirir material contra incen­
dios, $ 500.000. 

14.- Aporte al Cuerpo de B0mbe­
ros de Coihaique para construir su cuar­
tel y adquirir material contra incendios, 
$ 2.500.000. 

15.-Aporte al Cuerpo de Bomberos. de 
Chile Chico, para adquirir material contra . 
incendios, $ 1.000.000. 

16.-Aporte a la Municipalidad de Puer­
. to Aisén, para construir el mercado de di­

cha ciudad, $ 4.000.000. 
17.-Aporte a la Municipalidad de 

Puerto Aisén, para construir su edificio 
consistorial, $ 6.000.000. 

18.-Aporte a la Municipalidad de Coi­
haique, para construir el mercado de Coi­
haique, $ 4.000.000. 

18.- Aporte a la Municipalidad de 
Coihaique, para construir el mercado de 
Coihaique, $ 4.000.000. 

19.- Aporte a la Municipalidad de 
Coihaique, para construir su edificio con­
sistorial y un hotel en Coihaique, 
$ 10.000.000. 

20.-A la Dirección de Obras Portua­
rias, para construir el Puerto de Palena, 
$ 8.000.000. 

21.- Aporte a la Municipalidad, de 
Coihaique, para realizar obras de adelan­
to en Balmaceda, $ 2.000.000. 

22.- Aporte a la Municipalidad de 
Coihaique, para realizar obras de adelan­
to en Puerto Ibáñez, $ 2.000.000. 

23.-Aporte a la Municipalidad de Coi­
haique, para realizar obras de adelanto en 
Chile Chico. $ 2.000.000. 

24.- Aporte a la Municipalidad de Coi­
haique, para .realizar obras de adelanto 
esn Cochrane, $ 500.000. 

25.- Aporte a la Municipalidad de Coi­
haique, para realizar obras de adelanto en 
la región del Lago San Martín, $ 1.000.{)00. 
. 26.- Aporte a la Municipalidad de Coi­
haique, para realizar obras de adelanto en 
la zona del Baker, $ 500.000. 

27.- Aporte a la Municipalidad de Coi­
haique, para construir y habilitar en Bal­
maceda una Posta Sanitaria, $ 1.000.000. 

28.- Aporte a la Municipalidad de Coi­
haique, para construir y habilitar en la 



1700 CAMARA DE DIPUTADOS 

zona del Baker una Posta Sanitaria, 
$ 1.000.000. 

29.- Aporte a laMunicipalidad de Puer­
to Aisen, para pavimentar veredas en la 
ciudad de Puerto Aisén, $ 1.000.000. 

30.-Aporte a la Municipalidad de Puer­
to Aisén, para realizar obras de adelanto 
en Puerto Aguirre, $ 1.000.000. 

31.-Aporte a la l\'Iuuicipalidad de Puer-
to Aisén, para realizar obras de ade~anto 
en la comuna, $ 1.000.000. 

Total de los fondos a invertirse, 200 mi­
llones de pesos. 

Los aportes a que se refiere este artícu­
lo serán por una sola vez. 

Artículo 49-Corresponderá a las Muni­
cipalidades de Puerto Aisén y de Coihai­
que, sin perjuicio del acuerdo que deban 
adoptar con la Corporación de Fomento de 
la Producción, en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 89 de la presente ley, ~ 
determinar la prioridad de las obras que 
el artículo anterior ordena en sus respec­
tivas comunas, como asimismo invertir los 
fondos sobrantes que quedaren al ser ter­
minadas dichas obras, remanentes que so­
lo podrán emplearse en otra u otras de 
esos mismas obras. 

Artículo 59-Corresponderá al Ministe­
rio de Agricultura confeccionar el plan de 
luy.ersiones que el artículo 39 de ]a pre­
sente ley consulta para la Escuela Prác­
tica de Agricultura y Ganadería de Coi:­
haique en su aporte. de $ 15.000.000, co­
mo asimismo, efectuar la inversión de di­
eha suma. 

Artículo 69-Los fondos que el artículo 
3'9 de la presente ley consulta para cons­
trucción y habilitación de canchas de avia­
clón en la provincia de Aisén, serán in­
vertidos por el Ministerio de Obras Públi­
cas en conformidad a los planos y especi­
ficaciones previamente determinados por 
el Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 79-Los fondos que el artículo 
39 de la presente ley consulta como aporte 
a la Organización Ganadera Agrícola Aus­
tral, serán invertidos por ésta previa apro-

bación por el Ministerio de Agricultura 
del plan completo de obras a realizar. Co­
rresponderá al Ministerio de Agricultura 
la supervigilancia de estas obras. 

Artículo 89-La Corporación de Fomen-. 
to de la Producción confeccionará libre­
mente el plan de inversiones de los fondos 
que para mataderos con cámaras refrige­
radoras consulta el artículo tercero de la 
presente ley pero en lo que respecta a las 
inversiones en las ciudades l de Puerto Ai­
sén y Coihaique, deberá obrar de acuerdo 
con las respectivas Municipalidades. Si se 
determinare técnicamente que los actuales 
mataderos de estas dos ciudades son sus­
ceptibles de mejoramiento, los fondos co­
rrespondientes se destinarán a tal finali-
dad. . 

La Corporación de Fomento deberá con­
sultar en el presupuesto de 1955, con el 
objeto de complementar los fondos consul­
tados en el número 12, del artículo 39 de 
la presente ley, una suma no inferior a 
$ 25.000.000. 

La Corporación de Fomento tendrá a su 
cargo durante dib años la administración 
de los Mataderos y Cámaras Frigoríficas 
que se construyen en conformidad al cita­
do número 12 del artículo 39 y podrá in­
tervenir durante el mismo plazo por me­
dio de Delegado en la correspondiente a 
los de Puerto Aisén y Coihaique. Sin Per­
juicio de lo anterior, pasarán de inmedia­
to y g~'atuitamente al dominio de las Mu­
nicipalidades de Puerto Aisén y Coihaique, 
respectivamente, los bienes muebles e in­
muebles y, en general, el producto de to­
dos las inversiones que la Corporación de 
Fomento de la Producción haga en la cons­
trucción y reparación de los Mataderos 
con cámaras refrigeradoras de las ciuda­
des de Puerto Aisén y Coihaique, y al ca­
bo de diez años, pasarán al dominio de 
las Municipalidades respectivas las inver­
siones que en dichas Comunas y por ese 
mismo concepto haga en ellas. 

Quedarán exentos los Mataderos con 
Cámaras Refrigeradoras que la Corpora-

- --~" --------'-----



/' 
/ 

• > 

SESION 28~, EN MARTES 23 DE NOVIEMBRE DE 1954 1701 

ción de Fomento construya en la Provin­
cia de Aisén, del pago de todo impuesto 
fiscal, sea sobre los bienes raíces como so­
bre la renta. Igualmente quedarán exentos 
del pago de cualquier gravamen a que de 
origen su constitución, como asimismo del 
pago de todo derecho arancelario. 

Artículo é9-Las Canchas de Aviación 
que se construyen con cargo al artículo 
tercero de la presente ley, quedarán bajo 
la atención y administración de la Fuerza 
Aérea de Chile, conforme a las leyes y re­
glamentos vigentes. / 

Artículo lO.-La Municipalidad de Coi­
haique para la construcción y habilitación 

~ 

de las Postas Sanitarias de Balmaceda y el 
Baker, que establece el artículo tercerb de 
la presente ley, deberá cumplir las instruc­
ciones técnicas que le imparta el Ministe­
rio de Salubridad. Asimismo, dicha Muni­
cipalidad queda obligada, con cargo a su 
presupuesto anual, a costear el funciona­
miento permanente de dichas Postas. 

Artículo n.-La Tesorería General de 
la República pondrá a disposición de la 
Dirección dé Obras Portuarias, por inter­
medio dél Ministerio de Obras Públicas, 
los fondos que el número 20 del artículo 
tercero de, la presente ley consulta para la 
construcción del Puerto de Palena. Asimis­
mo, pagará directamente sus aportes a los 
Cuerpos de Bomberos de Puerto Aisén, 
Coihaique y Chile Chico. 

Artículo 12.-Efectuadas las obras a 
que se refiere el artículo 39, en caso de 
quedar remanentes de fondos, ellos serán 
entregados por el Presidente de la Repú­
blica a Ías Municipalidades respectivas, 
las que deberán invertirlos en aquellas 
obras indicadas en el artículo 39 que no 
se hubiere alcanzado a terminar. Si así 
no se necesitare, pasarán a invertirse en 
obras que el Presidente de la República 
determine. 

De todas las inversiones que se efectúen 
con cargo a los fondos consultados en la 
presente ley, deberá rendirse cuenta docu­
mentada por quien corresponda a la Con­
traloría General de la República. 

Artículo l3.-Para atender al servicio> 
del o de los empréstitos a que se refiere el 
artículo 19 de la· presente ley, establécen­
se en la Provincia de Aisén, los siguientes 
impuestos que empezarán a cobrarse des­
de la fecha de promulgación de la presen­
te ley: 

a) Los vinos nacionales, tanto a granel 
como embotellados que se internen en la 
Provincia de Aisén pagarán un recargo de 
$ 3 por litro. Los licores y aguardientes 
nacionales, tanto embotellados como a gra­
nel que se internen en la Provincia de Ai­
sén pagarán un recargo de $ 5 por lit;!>. 
La cerveza, tanto a granel como embotella­
da, que se interne en la Provincia de Ai­
sén, pagará un recargo de $ 3 por litro. 

b) Establécese una contribución de tres 
por mil adicional sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la Provincia de Aisén.' 

c) Los cueros de liebre que salgan de la 
Provincia de Aisén pagarán un recargo 
de $ 1 por unidad. Los cueros de vacunos 
que salgan de la Provincia de Aisén paga.:. 
rán un recargo de $ 1 por unidad. Los cue­
ros de ovejuno que salgan de la Provincia 
de Aisén pagarán un recargo de $ 1 por' 
unidad. 

d) Los animales vacunos vivos que sal­
gan de la Provincia de Aisén pagarán un 
recargo de $ 100 por cabeza. 

e) El ganado ovino vivo que salga de la 
Provincia de Aisén pagará un recargo de' 
$ 15 por cabeza. 

f) La lana que salga de la Provincia de 
Aisén pagará un recargo de $ 3 por kilo. 

g) Los títulos definitivos de dominio que' 
se otorguen por el Ministerio de Tierras 
en la Provincia de Aisén pagarán un re­
cargo adicional de $ 20 por hectárea. 

Artículo 14.-A contar del 19 de enero 
se 1955, el producido de las rentas de 
arrendamiento de tierras fiscales ya 
arrendadas o que se arrienden en el futu­
ro en la Provincia de Aisén será deposita­
do pqr el Tesorero General de, la Repúbli­
caen la Cuenta Especial que se determi­
na en la presente ley. 

Artículo 15.-A contar del 19 de enero-



1702 CAMARA DE DIPUTADOS 

de 1955, el producido de las contribucio­
nes de bienes raíces de beneficio fiscal 
que se cobren en la Provincia de Aisén se­
rá depositado por el Tesorero General de 
la República en la Cuenta Especial que se 
determina en la presente ley. 

Artículo 16.-El producido de los im­
puestos que se establecen por el artículo 
13; el producido de las rentas de arren­
damiento de tierras. fiscales a que se refie­
re el artículo 14 y el" producido de las 
contribuciones de bienes raíces a que se 
refiere el artículo 15 de la presente ley, 
serán depositados por el Tesorero General 
de la República en una "Cuenta Especial" 
que se denominará "Plan de Fomento de 
la Provincia de Aisén". Estos fondos no 
pasarán a rentas generales de la o nación 
ni se contabilizarán en la "Cuenta de Re­
serva". Quedarán depositados en las Teso­
rerías correspondientes para ser girados 
a partir del 2 de enero del año siguiente 
para los fines señalados en esta ley. 

Artículo 17.-Corresponderá a los Ser­
vicios de Aduanas de la Provincia de Ai­
sén cobrar los. impuestos a que se refie­
ren las letras a); c), d), e), f), del ar­
tículo 13 de la presente ley. 

Los N otaríos Conservadores de la Pro­
vincia de Aisén serán responsables del pa­
go de la cantidad adeudada en los casos 
·que inscriban decretos de reconocimiento 
de títulos definitivos de dominio en la 
Provincia de Aisén, sin haber exigido pre­
viamente el comprobante de pago del re­
-cargo a que se refiere el artículo 13 de la 
presente ley, en su letra g). 

ArtículD 18.-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias del o de los empréstitos a que se re­
fiere el artículo 19 de la presente ley, se 
hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, pa­
ra cuyo efec~o la Tesorería General de la 
República pondrá oportunamente a dispo­
siciónde dicha Caja los fondos necesarios, 
sin necesidad de Decreto Supremo, 'si es­
.te no hubiere sido dictado en la oportuni-

dad debida. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la Deuda Interna. 

Artículo 19.-En caso que los recursos 
consultados en la presente ley fueren in­
suficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, para la a~ención del ser­
vicio del o de los empréstitos que se con­
traten, las Municipalidades de Puerto Ai­
sén y de Coihaique, completarán equitati­
va y proporcionalmente a las sumas 'inver­
tidas en sus comunas, las cantidades ne­
cesarias con cualquier cIase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Artículo 20.-El Presidente de la Repú­
blica podrá girar con cargo al rendimien­
to de los ingresos establecidos por esta ley 
para su inversión directa en el plan de 
obras a que se refiere el artículo 39 confor_o 

me a la prelación que se señale de acuer­
do con el artículo 49, en el caso de no con­
tratarse los empréstitos. Podrá, asimismo, 
destinar a dichas obras el excedente que 
pudiera producirse entre dichos recursos 
y el servicio de la deuda, en el caso de que 
ésta se contrajere por un monto inferior 
al autorizado. 

Artículo 21.-Decláranse de utilidad pú­
blica y autorízase la expropiación de los 
inmuebles necesarios para ejecutar las 
obras que establece la presente ley, expro­
piaciones que estarán sujetas al procedi­
miento señalado en el título XV, libro IV, 
del Código de Procedimiento Civil. El pa­
go de las expropiaciones que procedieren 
se hará con cargo a los fondos que consul­
ta la presente ley. 

Artículo 22.-La Tesorería General de 
la República publicará semestralmente en 
un diario de Puerto Aisén y en uno de Coi­
haique, con cargo a los fondos de la pre­
sente ley, un estado de los ingresos y giros 
a que hubiere dado lugar el cumplimiento 
de sus disposiciones. 

(Fdo.): Julio Van Mühlenbrock Lira, 
Federico Bucher y Eudaldo Lobo Barnen­
tos". 

o ' ' ''. 
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23.-MOCION DEL SE~OR HUERTA 

Honorable Cámara: 
Las leyes 10.043 y 10.401, autorizaron, 

entre otras, a la Municipalidad de Ercilla, 
para contratar empréstitos hasta por la 
suma de un millón de pesos, en la enton­
ces Caja Nacional de Ahorros, para ser 
aportado a la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. (ENDESA) para la elec­
trificación de esa zona; el servicio del 
empréstito lo haría la Municipalidad de 
Ercilla con una contribución adicional del 
1,5 por mil anual. 

Por razones, que no es del caso seña­
lar, la 1. Municipalidad de Ercilla no con­
trató el empréstito para que fue autoriza­
da ni depositó la suma que fue convenida 
con la Endesa. 

Las obras de electrificación de la pro­
vincia de Malleco están por terminarse, 
por lo que la Endesa y la 1. Municipalidad 
de Ercilla, han convenido la prQlongación 
de las líneas a la comuna de Ercilla, me­
diante un aporte comunal de cinco millo­
nes de pesos, para lo que es menester mo­
dificar la ley 10.043, en el sentido de ele­
var la contribución adicioNal al 5 por mil 
anual. 

Por las consideraciones señaladas ven­
go en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Modifícase el artículo 
1", inciso primero de la ley 10.043, modi­
ficada por la ley 10.401, reemplazándose 
las palabras: "Ercilla, 1.000.000", por 
"Ercilla, 5.000.000". 

Modifícase el artículo 3<>, inciso segun­
do, eliminándose la palabra "Ercilla" y 
agregándose al final del mismo inciso las 
palabras: "y de cinco por mil en la de Er­
cilla" . 

(Fdó.) : Miguel Huerta M.". 

24.-MOCION DEL SE~OR LOYOLA 

"Honorable Cámara: 
El Supremo Gobierno ha dictado un 

decreto por el que suprime el dólar prefe-

rencial de $ 110 para la importación de· 
papel de imprenta. 

La actitud asumida por el Gobierno aca­
rreará como consecuencia el aumento al 
doble del precio de los diarios dentro del 
país. 

Esta situación perjudicaría enorme­
mente a la población, en especial, a la gen­
te necesitaua por significarle una merma 
considerable en sus entradas. 

Es un factor preponderante en c!lal­
quier Gobierno, la ~ifusión de la cultura, 
cuyas proyecciones son fáciles de com­
prender y de todo orden. La prensa es el 
medio de mayor circulación de los conoci­
mientos y problemas, tanto nacionales co­
mo extranjeros, 'y por lo tanto, es un -he­
cho indiscutible que el Gobierno está obli­
gado por todos los medios a su alcance pa­
ra que cada' ciudadano, si es posible, ten­
ga en su hogar un diario, ya s~a matutin() 
o vespertino, tanto más cuanto que, se ha 
fijado un dólar preferencial para artícu­
los, que si bien es cierto son esenciales, 
no rev¡'<;ten la importancia de la prensa. 

En estas condiciones, me permito som~ 
ter a la consideración de la Honorable 
Cámara, la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-A partir de la pro­
mulgación de la presente ley, se fija has­
ta la cantidad de un millón quinientos" 
mil dólares anuales para que pueda im­
portarse papel destinado a los, diarios del 
país, a $ 110 dólar". 

(Fdo.): Gustavo Loyola Vásquez". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16~horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión .. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pro secretario da Cuenta' de 

los asuntos re~bido8 en la Secretaría. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

l.-ENVIO DE DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

A LA COMISION ESPECIAL DE TURISMO 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Comisión Especial de Turismo ha solici­
tado le sean' enviados para su considera­
ción, los siguientes proyectos de ley, que 
se encuentran pendiE}nte en diversas Co­
misiones permanentes: 

El que crea la Junta Nacional de Turis­
mo; 

El que establece normas par~ el fomen­
to de la Industria Hotelera; 

El que modifica la Ley N9 4.174, sobre 
impuesto territorial, con el objeto de libe­
rar de dicho impuesto a los hoteles de tu­
rismo limítrofes del territorio nacional; 

El que exime de contribución fiscal, por 
diez años, a los hoteles y residenciales cu­
ya construcción se inicie dentro del plazo 
de dos años; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Arica para establecer un Casino Munici­
pal en dicha ciudad; y 

El que crea una persona jurídica deno­
minada "Junta pro Adelanto del Departa­
mento de Arica" y autoriza la instalación 
de un Casino en dicho departamento. 

Si le parece a la 'Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado por la Comisión 
Especial de Turismo. 

Acordado. 

1 

2.-REUNION DE COMITES PARLAMENTARIOS. 

SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presídente) .-La 
Mesa ruega a los señores, Comités Parla­
mentarios se sirvan pásar' a la Sala de la 
Presidencia. 

Se suspende la sesión, por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
reanuda la sesión. 

Se va a dar lectura a los-acuerdos de los 
Comités. , / 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
Reunidos los Comités Parlamentarios ba­
jo la presidencia del señor Castro y con 
asistencia de los señores Correa Letelier, 
Vicepresidente; de los señores Undurra­
ga, por el Comité Liberal; Bustamante, 
por el Comité Agrario Laborista; Miran­
da, don Hugo, por el Comité Radical; Me­
léndez, por el Comité Acción Renovadora 
de Chile; Valdés Larraín, por el Comité 
Conservador Tradicionalista; Martínez 
Urrutia, por el Comité Democrático del 
Pueblo; Fuentealba, por el Comité Radi­
cal Doctrinario; Barra, por el Comité So­
cialista; Alegre, por el Comité Socialista ' 
Popular; Carmona, por el Comité Unido; 
y Errázuriz, don Carlos José, por el Co­
mité Independiente, por unanimidad, 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

19), Conceder hasta tres minutos, en la 
presente sesión, al señor González, don 
Sergio, para referirse al problema de la 
vivienda, y diez minutos al señor Hernán­
dez, para hacer observaciones sobre pro­
blemas de la provincia de Magallanes; 

29) Agregar a la Tabla ordinaria el 
proyecto que modifica la Ley Orgánica 
del Banco del Estado, y que concede faci­
lidades a los pequeños industriales, im­
preso en el Boletín N9 7.875; 

39) Prorrogar por diez minutos, en la 
sesión de hoy, el tiempo de la Hora de In­
cidentes de que dispone el Comité Socia­
lista; por quince minutos, el del Comité 
Conservador y por diez minutos, el del 
Comité Radical; 

49) Iniciar la sesión ordinaria de ma­
ñana con la discusión del informe de la 
Comisión Bicameral sobre el estado de 
sitio. Dar cinco minutos de tiempo en la 
discusión del informe a cada Comité pa­
ra que hagan uso de la, palabra los seño-
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res Diputados que lo soliciten, con excep­
ción de los miembros de la Comisióh, que 
podrán hacerlQ hasta por diez minutos en 
total. La votación del informe, en ningún 
caso, podrá efectuarse antes de las 17.30 
horas; 

59) Inmediatamente después de la vo­
tación, rendir homenaje al ex Presidente 
de la República don Joaquín Prieto; y 

69) Celebrar una sesión especial para 
tratar el informe emitido por la Contralo­
ría General de la República relacionado 
con las observaciones formuladas por el 
señor Martones, y facultar al señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara para fi­
jar el día y la hora en que deberá efec­
t~arse. 

El s~ñor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se darán 
por aprobados los acuerdos de los Comi­
tés. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
¿ Me permite la palabra, señor Presiden­
te? 

El señor ALE,GRE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿So­
bre los acuerdos de los Comités? 

El señor GONZALEZ( don Sergio).-
si, señor Presidente. . 

El señor ALEGRE.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra a los señores 
González y Alegre. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Señor Presidente, me parece que se ha 
deslizado un error en la redacción de los 
acuerdos leídos por el señor Secretario. 
En efecto, tengo entendido que se acordó 
ampliar el tiempo del Comité Socialista 
en quince minutos no en la sesión de hoy, 

como informó el señor Secretario, sino en 
la próxima, porque el Comité Socialista 
tiene turno mañana. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Efectivamente, en la de mañana. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Alegre. 

El señor ALEGRE.-Deseo dejar cons­
tancia, señor Presidente, de que el Comi­
té que represento no ha dado su asenti­
miento al acuerdo para que se incluya en 
la Tabla el proyecto que modifica la Ley 
Orgánica del Banco, del Estado. 

El señor BOLADOS.-No lo hizo pre­
sente en la reunión de Comités. 

El señor ALEGRE.-Sí, señor Diputa­
do; lo hice presente. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me permi­
te una pregunta, señor Presidente? 

Me parece haber entendido al señor Se- . 
cretario que los Comités acordaron votar 
en todo caso mañana el informe de la Co­
misión Bicameral.. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Exac­
tamente! 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si, 
Honorable Diputado; a las 17.30 horas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
"En ningún caso podrá efectuarse antes", 
dice el acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se darán 
por aprobados los acuerdos de los Comi­
tés, con excepción del punto objetado por 
el Honorable señor Alegre, que se votará 
separadamente. 

El señor ALEGRE.-¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor BOLADOS.-En realidad, Su. 
Señoría se opuso a que el proyecto 'de re- . 
forma/de la Ley Orgánica del Banco del 
Estado se tratara hoy día, pero no a que 
se incluyera en la Tabla. Esa es la ver­
dad. 

Son dos cosas distintas. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CASTRO (Presidente).- El 

" 
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señor Secretario me confirma que el Co­
mité Socialista Popular se opuso a que se 
tratara ese proyecto hoy día, pero no a 
que se incluyera en la Tabla. 

El señor BOLADOS.-j Exacto! 
El señor ALEGRE.-Creo que ha sido 

un error de interpretación del señor Se­
cretario. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se darán por aprobados 
los acuerdos de los Comités, con excep­
ción' del punto objetado por el Honorable 
señor Alegre, que se votará separadamen­
te. 

Acordado. 
En votación la inclusión en la Tabla del 

proyecto que modifica la Ley Orgánica 
del Banco del Estado. -' 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 14. 

El señor CASTRO (Presidente). 
Aprobado el acuerdo. 

4.-INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE DI­

VERSOS PROYECTOS QUE ESTAN EN CONO­

CIMIENTO DE LA COMISION ESPECIAL DE LA 

VIVIENDA. - OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
ocnformidad a uno de los acuerdos de los 
Comités, tiene la palabra por tres minutos 
el Honorable señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ, (don Sergio) . -
Señor Presidente, me dirijo a la Honora­
ble Cámara para transmitirle un acuerdo 
de la Comisión Especial de Viviendas, de 
la (mal soy ·Presidente. 

La Comisión resolvió solicitar el asenti­
miento de la Sala para enviar un oficio al 
Ejecutivo y pedirle que inCluya en la ac-, 
tual Convocatoria diversos proyect()s que, 
están pendientes en su seno. 

Uno de ellos es el que autoriza la trans­
ferencia a la Corporación Nacional de la 
Vivienda de los terrenos de propiedad fis­

. cal que pueden destinarse a la construc­
ción de 'habitaciones. El Fisco posee nu-

merosos terrenos que se prestan para ese 
fin y que, si fueran transferidos a esa ins­
titución, servirían para contribuir a resol­
ver el agudo problema de la vivienda en 
el país. El proyecto a que aludo está im­
preso en el Boletín NQ 778. 

Otro proyecto es el que crea el Fondo de 
Ahorro para la construcción de habitacio­
nes populares por intermedio de la Caja 
de la Habitación, actual Corporación de 
la Vivienda, que figura en el Boletín que 
lleva el número 9 de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. 

El tercero es el que modifica la Ley de 
Construcciones y Urbanización, la Ley NQ 
7.747 y la NQ 10.'254. En este proyecto se 
consultan diversas sanciones contra aque­
llos que forman poblaciones pero que no 
cumplen con los requisitos legales, con 10' 
cual estafan a los pobladores. El proyecto 
respectivo está contenido en el Boletín NQ 
76 de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 
que se sirva recabar el asenttmiento de la 
Sala a fin de enviar, en nombre de esta 
Honorable Corporación, un oficio al Eje­
cutivo, para solicitarle la actual inclusión 
en la actual Convocatoria de estos proyec­
tos, pará que 'puedan ser tratados por la 
Comisión Especial de la Vivienda. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si 

le parece a la Honorable Cámara, se' en­
viará al Ejecutivo, en nombre de la Cor­
poración, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor González, don Sergio. 

Acordado. 

5.-INCIDENTES ENTRE GENDARMES ARGEN­

TINOS Y OBREROS CHILENOS EN LA FRON-' 
TERA CHILENO-ARGENTINA, EN EL DEPAR­

TAMENTO DE ULTIMA ESPERANZA. - OFl-

CIOS EN NOMBRE D~ LA CAMARA 
I 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
. conformidad con los acuerdos de los Co­

mités, tiene la palabra, por diez minutos, 
el Honorable señor Hernández. 

_. - -_._---------
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El señor HERNANDEZ.-Señor Presi­
dente, ya en otras oportunidades he· infor­
mado a la HQnorable Cámara sobre algu­
nos actos cometidos por gendarmes argen­
tinos contra indefensos obreros de nues­
tro país. 

Para abrevia.r, deseo solamente dar lec­
tura a dos telegramas que me han llegado 
de Puerto N ataJes, departamento de Ulti­
ma Esperanza. Uno de ellos me lo envía 
el Sindicato de Ganaderos, el más fuerte 
sindicato campesino de esa región, y dice 
así: 

"Sindicato Campo y Frigorífico reuni­
do extraordinariamente para manifestar­
le que honda indignación ha causado vio­
lación territorio nacional por policía ar­
gentina agrediendo a modestos obreros 
con golpes de carabina ocasionándoles gra­
ves lesiones punto. Solicitamos protesta 
Congreso N ación en resguardo de obreros 
y soberanía nacional. Atentos saludos. -
Orozimbo Santos Barrientos, Secretario 
General". 

Además, señor Presidente, he recibido 
otro telegrama enviado por el Secretario 
Seccional del Partido Socialista Popular 
de este departamento, compañero Arturo 
Concha Cáceres. El telegrama dice así: 

"Nombre Seccional Socialista Natales 
denunciamos brutal atentado contra obre­
ro Vicente Altamirano Aguila circunstan­
cias cumplía labores de campo mandado 
por patrones provocación gendarmes ar­
gentinos en estado de ebriedad y en terri­
torio chileno hiriéndole gravemente -a cu­
latazos gendarmes provocaron otras agre­
siones dentro territorio nacional que han 
causado profunda indignación' alarma pú­
blica punto. Rogarnos denunciar hechos 
fin sancionar culpables. Atentos saludos. 
-Arturo Concha, Seccional. 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla, junto con elevar su más enérgica pro­
testa por los hechos ya mencionados, de-

. sea rogarle que solicite el asentimiento de 
la Corporación para remitir oficios a los 
señores Ministros del Interior y de Rela­
ciones Exteriores pidiéndoles, que si lo tie-

nen a bien, se sirvan designar una c,emi­
sión espeeial que estudie en el terreno mis­
mo estos problemas fronterizos. 

Hay que hacer notar, señor Presidente, 
que el cerco de alambre está cortado y, 
desgraciadamente, en este lugar, Argenti­
na no limita ,con Chile sino con los terre­
nos fiscales arrendados a la Sociedad" Ex­
plotadora de 'Tierra del Fuego. 

Por estas razones, señor Presidente, so­
licito que se envíe una comisión de técni­
cos al lugar de los hechos ya denunciados. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- So-' 

licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación 
sendos oficios a los señores Ministros del' 
Interior y de Relaciones Exteriores, en 
los términos que 10 ha solicitado el Hono­
rable señor Hernández. 

¿ Habría acuerdo? 

El señor IZQUIERDO.-Sí, señor Pre­
sidente, pero no en los términos que ha 
usado el Honorable señor Hernández, por­
que es inaceptable decir que Argentina 
limita con los terrenos de la Sociedad Ex­
plotadora de Tierra del Fuego. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se en­
viará, en su nombre y en términos parla­
mentarios, el oficio solicitado por el Ho­
norable señor Hernández. 

El señor IZQUIERDO.-Así, sí; pero 
no en forma demagógica. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Acordado. 

6.-NECESIDADES DE LOS POBLADORES DEL 
ESTUARIO BAKER EN LA PROVINCIA DE AI­
SEN. - OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA.. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar con la palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.-Señor Presi­
dente, quiero referirme también a la si­
tuación que se presenta acerca de cuaren­
ta familias que viven en la zona del estua­
rio Baker, en completo aislami"uto, ence-

" - - - - - -- - - --- - -- -- - -- ---
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rradas entre las regiones' de Aisén y Ma­
galIanes. 

Con el fin de sacarlos de ese aislamien­
to, he conseguido con el Departamento de 
Vialidad, del Ministerio de Obras Públi­
cas, que se haga el estudio de un camino 
que les dé salida al mar. 

Tengo aquí una copia de la solicitud 
que los pobladores de estuario Baker en­
viaron a Su Excelencia el Presidente de 
la República, cuyo texto dice así: 

"Solicitan solución de diversos proble­
mas del estuario del Baker. 

"Los abajo firmantes, pobladores del 
estuario del Baker, zona ubicada en las 
proximidades del paralelo 48, en los lími-

• tes de las provincias de Aisén y MagaIla-, 
nes, a USo con todo respeto exponen: 

"Que existen en la región alrededor de 
cuarenta familias, que no disponen de me­
dios. de comunicación con el resto del te­
rritorio nacional, sino que pasando por zo­
nas argentinas, donde deben aprovisionar­
se de víveres y vender sus productos; 

"Que en la costa hay varias familias 
que cuentan solamente con la cooperación 
de la Armada, para adquirir sus provisio­
nes y vender sus productos a Punta Are­
nas; 

"Que muchos pobladores del interior de­
sean sacar la lana hasta el mar, para en­
viarla a Punta Arenas en la época de es­
quila (diciembre); 

"Que debido al estado' de aislamiento es 
necesario que se instale un equipo de ra­
dio, en un lugar apropiado, el que podría 
estar a cargo de personal de la Armada, 
para usarlo en caso de urgencia, corno ser 
enfermedades, falta de víveres, etc. 

"Por tanto, ruego a USo se sirva inter­
poner su influencia para conseguir: 

"1 Q-Que se mantenga el servicio pe­
riódico de buques de la Armada al estua­
rio B'aker, por lo menos cada tres meses. 

"2Q.-Que una nave haga un viaje espe­
cial en enero, para llevar a Punta Arenas 
la lana de los diversos pobladores de Es­
tuario Baker y ríos Baker, Bravo y Este­
ro Ventisquero. 

_. 
--------

"3Q.-Que se disponga la visita de un 
ingeniero que estudie la posibilidad de 
construir un camino desde el interior del 
territorio hasta el mar, por' las márgenes 
del río Baker. 

"4Q.-Que se instale un equipo de radio 
para atender llamados urgentes en el sitio 
que estime de mayor conveniencia la Ar­
mada Nacional. 

"5Q.-Que en la estación de la radio 
exista una posta de primeros auxilios, a 
cargo de personal competente. 

"Es gracia". 
Firman esta comunicación cuarenta y 

tres ciudadanos que se encuentran aisla­
dos en la región ya mencionada. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para ofi­
ciar a los señores Ministro de Defensa Na­
cional y de Obras Públicas pidiéndoles que 
arbitren las medidas tendientes a dar. so­
lución a los problemas a que me he referi­
do. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- So­

licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en su nombre, los oficios a 
que se ha referido el Honorable señor Her­
nández a los señ9res Ministro de Defensa 
Nacional y de Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Queda un minuto a Su Señoría. 
El ~eñor HERNANDEZ.-Renuncio a 

ese tiempo, señor Presidente. 

7.-,-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO DEL ORDEN DEL J)IA. 

El señor CASTRO (Presidente).- En­
trando al Orden del Día, correspondé ocu­
parse del proyecto que aprueba el conve­
nio suscrito entre Chile y las Naciones 
Unidas sobre agricultura y alimentación. 

Este proyecto no ha sido informado por 
la comisión respectiva. Por lo tanto, me 
permito recabar el asentimiento de la Ho-
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norable Cámara que se prorrogue su plazo 
hasta el término del constitucional. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

8.-MODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABA­

JO, CON EL OBJETO DE PREVENIR E IMPEDIR 

EL DESPIDO COLECTIVO DE OBREROS Y DE 

EMPLEADOS PARTICULARES. - SEGUNDO 

INFORME. 

El señor CASTRO (Presidente).- A 
continuación, corresponde continuar la 
discusión del segundo informe del proyec­
to que modifica el artículo 86 del CódigD 
del Trabajo con el objeto de prevénir e 
impedir el despido colectivo de obreros y 
de empleados part1culares. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Barra. 

El informe de la Comisi'ón de Trabajo 
y Legislación Social está impreso en el 
boletín N9 7.703 bis. 

En discusión el artículo 29• 

Ofrezco la palabra. 
El señor ERRAZURIZ, (don Carlos Jo­

sé) .-Pido la palabra, señor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Señor Presidente, el artículo 29 del 
proyecto en discusión propone agregar al 
artículo 90 del Código del Trabajo, los si­
guientes incisos: 

"La omisión de la solicitud para el des­
pido colectivo, como asimismo para el cie­
rre o paralización de empresas, se penará 
con una multa de un décimo a medio suel­
do vital del Departamento de Santiago, 
por cada dependiente, que se duplicará en 
caso de reincidencia, sin perjuicio de la 
reincorporación inmediata de los despedi­
dos a la empresa. 

"El patrón, empleadDr o empresario que 
no pague oportunamente, y en la propor­
ción debida, los gastos requeridos para el 
traslado de los trabajadores cesantes y 
8usfamilias incurrirá en las mismas san­
dones señaladas en él inciso anterior. 

"La infracción a cualesquiera de las dis­
posiciones contenidas en los incisos 59 y 
siguientes del artículo 86, que no tengan 
sanción especial, será penada con multa 
de $ 1.000 a $ 20.000, que se duplicará en 
caso de reincidencia". 

Señor Presidente, en la discusión gene­
ral de este proyecto,' manifestamos que 
éramos partidarios de su aprobación, por 
cuanto, fundamentalmente, tiende a apli­
car a los empleados particulares las mis­
mas normas que rigen el despido colecti­
vo de los obreros, establecidas en el artícu­
lo 86 del Código del Trabajo y en el decre­
to supremo que lo reglamenta. 

N aturalmente, las razones de orden eco­
nómico y social que inspiran las disposi­
ciones del artículo 86 del Código del 'rra­
bajo, al fijar una serie de trabas para 'el 
libre ej ercicio del derecho de desahuciar 
los contratos de trabajo, cuando se trata 
de despidos de más de diez obreros, o en 
los casos de paralización de faenas, exis­
ten también respecto de los empl~ado¡:,. 

Sin embargo, señor Presidente, en la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
se formuló una serie de indicaciones que, 
a nuestro juicio, no se ajustan a los tér­
minos de la equidad ni tampoco a los prin­
cipios generales de nuestra legislación. 

Es necesario hacer notar, con referen­
cia al artículo 2 en debate, lo elevado de 
las multas en los casos de omisión de la 
solicitud de autorización nara proceder al 
despido colectivo. • 

Señor Presidente, las normas relativas 
al despido colectivo. son muy importantes, 
por cierto; pero, evidentemente, de mucho 
menor jerarquía que las demás disposi­
ciones contenidas en los diversos libros, 
títulos y artículos del Código del Trabajo. 
y sucede el caso extraordinario, a mi jui­
cio, de que, si se aprobara el artículo en 
debate, las multas que en él se establecen 
serían dos y tres veces superiores a cua­
lesquiera de las demás multas contempla­
das en ese cuerpo legal; esto, a pesar de 
que han sido morigeradas en cierta forma 
después de aprobarse la indicación del Ho-
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norable señor Schaulsohn, ya que, prImI­
tivamente, se hablaba de una multa de un 

. medio a un sueldo 'vital y, ahora, se habla 
de un décimo a un sueldo vital del depar­
tamento de Santiago. 

Voy a tratar de probar lo que estoy 
afirmando. 

En el capítulo referente a los contratos 
de obreros, se habla en 6tda caso, ,de san­
ciones efe cincuenta a mil pesos y en aquél 
relativo a los empleados particulares se 
establecen sanciones de cien a cinco mil 
pesos. Lo mismo se señala en los contra­
tos de oficiales y tripulantes de la Mari­
na Mercante. Igualmente, en el capítulo 
"Accidentes del Trabajo" se fija la multa 

\ en quinientos pesos y, en los casos de rein­
cidencia, ésta llega a fa cantidad de cinco 
mil pesos. 

Ahora bien, en el capítulo referente a 
la protección de la madre obrera, se esta­
blece que la multa será efe cincuenta a qui­
nientos pesos. Además, las infracciones al 

. descanso dominical se penan con multas 
de veintIcinco a doscientos pesos; y, en 
lo que respecta a la ley de la silla en los 
establecimientos industriales, la sanción 
es de veinticinco a doscientos pesos. 

Por último, para no alargar esta enu­
meración, que comprendo debe ser un po-' 
co fatigosa para los Honorables Diputa­
dos, quiero. decir que en tod'as las disposi­
ciones del Código del Trabajo sobre .orga­
nización sindical y procedimientos de con­
ciliación o ar15itraje, se establece fam­
bién una multa que, por 1.0 menos, es igual 
a la mitad de la que impone el proyecto 
en discusión, aun después d'e elevar aqué-

I lla al doble y con el recargo del diez por 
ciento a beneficio de la Editodal Jurídica 
de Chile, de acuerdo con la l,ey N9 10.309, 
de 17 de marzo d'e 1952. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, el Diputado que habla considera que 
las multas que pretende establecer el ar­
tículo 29 en debate, son evidentemente des­
proporcionadas. 

Por otra parte, conviene tener presente 
qué es 10 que el artículo 29 sanciona con 

estas elevadas multas. Esta disposición, 
pretende sancionar la omisión de la soli­
citud para el despido colectivo. Ahora bien, 
e). hecho de que el empresario no presente 
esta solicitud a los Ministerios de Econo­
mía y del Trabajo, favorece a los mismos 
obreros, por cuanto el interesado estará 
obligado a otorgar la indemnización de 
quince días por año de servicio o fracción 
que no baje d'e nueve meses, a pagar la 
multa correspondiente, los gastos de tras­
lado del trabajador y támbién la manten­
ción del obrero y su familia. O sea, señor 
Presidente, la indemnización, la mUlta, el 
pago de los gastos de 'traslado, la manten­
ción y los demás gastos ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputad'o. Ha termi­
nado el tiempo de su primer discurso; pue­
de continuar Su Señoría en el de su segun­
do discurso. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé).- Señor Presidente, me estaba refi­
riendo hace un momento la desproporción 
que el artículo 2Q establece en lo que se 
refiere a las multas con que se ;pretenden 
sancionar las infracciones relativas a la 
omisión de la solicitud para el despidO 
colectivo. 

Anteriormente, ya me había referido 
en términos más o menos extensos, a 108 

diversos artículos del Código del Trabajo 
que sancionan otros casos de infraccio­
nes, con multas mucho menores. Aludía 
ahora al hecho de que la omisión de esta 
solicitud para el despido favorece preci­
samente, a los obreros. A éstos no convie­
ne que se presente esta solicitud', por cuan­
to tiene con ella el empresario la oportu­
nidad de probar ante e1 Ministerio de Eco­
nomía y el Ministerio del Trabajo, las ra­
zones de orden económico y social que lo 
inducen a paralizar las faenas o a proce­
der al despido colectivo. Si no presenta la 
solicitud, el· patrón pierde el derecho a 
salvarse de las sanciones establecidas en 
el artículo 86 del. Código del Trabajo. 

Esto lo dice muy claramente este cuer-
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po legal, también se refieren a este caso 
el artículo 11 del decreto N9 98 que regla­
menta el despido colectivo y, particular­
mente, el inciso quinto del artículo 86 de 
dlcho Código. 

Señor Presidente, en suma: considera­
mos que las multas que aquí se establecen 
han sido elevadas injustificadamente y no 
guardan armonía con las demás disposi­
ciones del Código del Trabajo. 

Dice, por otra parte, el artículo 29, que 
"la omisión de la solicitud para el despi­
do colectivo, como asimismo para el cierre 
o paralización de empresas, se penará con 
una multa de un décimo a medio sueldo vi­
tal del departamento de Santiago, por ca­
da dependlente, que se· duplicará en 'caso 
de reincidencia, sin perjuicio de la rein­
corporación inmediata de los despedidos 
a la empresa". 

Esta disposición me parece de extraor­
dinaria gravedad. Es cierto que toda nues­
tra legislación social y, especialmente, el 
artículo 86 del Código del Trabajo, protege 
en los contratos del trabajo, a una de las 
partes, por considerársele más débil; o 
sea, que parte de la base de que éste es 
un contrato especialísimo, pero, a mi jui­
cio, eso no quiere decir que nuestra legis­
lación pueda llegar al absurdo considear 

. que estas características excepcionaLes lo 
hacen perder por completo su clasifica­
ció n dentro de los contratos bilaterales. 
En nuestra legislación social, especialmen­
te en el artículo 86 ya aludido, relativo al 
de8ahucio, estos contratos, que nacen y se 
extinguen, en último término, por volun· 
tad de las partes, r.o dejan .de 8P.f "ulla 
cOl1vpneión en que patrón o empleador y 
obrero o empleado se obligan recíproca­
mente" tal como lo manifiesta el a.rtícul0 
1 Q del Códígo del Trabajo. 

Precisamente, señor Presidente, el, pago 
de indemnización extraordinaria de quin­
ce días, de la multa y d'e los gastos de 
trabajo, en el fondo, establecen la perfec­
ta bilateralidad del contrato, porque si no 
existiera, entonces, esta· parte má!'l débil 

del contrato de trabajo, el obrero, no ten­
dría ninguna defensa. 

Por eso, nuestra ley hace meditar al 
emplead'or, en 10s casos de despido colec­
tivo, sobre si le puede lle$ar a convenir 
el pago de la indemnización, de la multa 
de gasto de traslado y de la mantenciÓn, 
pero jamás, a mi juicio, puede llegarse a 
violar el espíritu general de nuestra legis­
lación, hasta tal punto de decir que serán 
reincorporad'os de inmediato los ob:tréros 
en caso de omisión de la solicitud para el 
despido colectivo. Eso está muy distante, 
señor Presidente, del espíritu del artículo 
86 ya aludido. 

Por otra parte, formulo la siguiente 
pregunta: si uno de estos obreros despe­
didos prefiere, en un caso dado, el pago 
de la indemnización correspondiente que, 
naturalmente, a veces, puede llegar a ser 
suculenta, ¿ qué le decimos nosotros? ¿ Qué 
tiene que reincorporarse de todas mane­
ras? Creo que no es ésa la solución, por 
cuanto, en esta forma estaríamos violan­
d'o el espíritu mismo de la ley, que es el 
de proteger al obrero, y barrenando com­
pletamente el, principio de la libertad con­
tractual. 

Si la solución, señor Presidente, eg la 
otra: en la que el obrero pueda tener la 
alternativa de reincorporarse o retirarse 
del trabajo, entonces, nos encontraríamos 
frente a la aberración jurídica de que só­
lo una de las partes tendría derecho a es­
ta alternativa. Si esto ocurriera valdría" 
entonces, que el contrato de trabajo sólo 
fuera firmado por una de estas partes y, 
tal vez, por el Estado. 

Además, señor Presidente, a mi juicio, 
la idea de la reincorporación inmediata d'e 
los despedidos por la empresa -sin que 
crea, por cierto, que los autores de esta in­
dicación hayan tenido esta intención- es 
demagógica en el más estéril significado 
que tiene esta palabra, por cuanto es d'e 
la inoperancia más absoluta, porque estoy 
seguro de que no habrá ley ni reglamen­
to alguno que pueda obligar a nadie a tra-
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bajar a otro en contra de su voluntad. Una 
disposición de esta naturaleza estaría 
siempre abocada al trágico dilema de su 
burla, por arreglos de común acuerdo en­
tre las partes o simplemente, pasaría a 
ser una fuente de conflicto interminables 
en 'la industria respectiva. 

Señor Presidente, repito que, a mi jui­
cio, no habrá ley ni reglamento alguno que 
quebrante el principio de que nadie puede 
ser obligado a trabajar para otro en con.., 
tra.de su voluntad. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del segundo 
discurso de Su Señoría. 

OfrezCtl la palabra. 
El señor POBLETE.-¿ Por qué, no se le 

prorroga la hora, señor Presidente? 

El señor CARMON A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra S u Señoría. 

El señor CARMONA.-En realidad, las 
largas observaciones del Honorable señor 
Errázuriz inciden en dos aspectos dife­
rentes de las disposiciones contenidas en 
el artículo 29 en debate- El primero se .re­
fiere a la ItPreciación, que el Honorable 
Diputado hace, respecto de las multas es­
tablecidas en esta disposición, que se van 
a agregar al artículo 90 del Código del 
Trabajo. Sobre el particular, el Honorable 
colega ha hecho uná serie de comparacio­
nes con otras multas por infracciones con­
templadas en dicha legislación. 

Pero lo que el Honorable Diputado no 
. ha observado, es el hecho de que la más 
grave de las infracciones que puede co­
meter un patrón es¡ precisamente, la omi­
sión de los trámites para un despido co­
lectivo. Tampo.co ha reparado. en que uno 
de los eventos de mayor gravedad que 
puede ocurrirle a un obrero, a un traba­
jador, es la pérdida de su ocupación. Y si 
esto ocurre colectivamente, para diez o 
más obreros, entonces se convierte en la 
infracción más grave que puede cometer-

se en contra del Código del Trabajo y en 
contra de las relaciones que deben existir 
entre patrones y obreros. 

Por e;;;tas consideraciones, no nos pare­
ce que sean desmesuradas las multas que 
se imponen en esta disposición, para el 
caso de que se omitan los trámites que se 
exigen para permitir tal despido colecti­
vo, por el hecho de ser ésta la más grave 
infracción que se puede cometer, repito, 
en contra del Código del Trabajo. 

Por otra parte, resulta extraña la ob­
servación formulada por Su· Señoría, que 
se queja de lo enorme de las multas, se­
gún él, establecidas en esta disposición, 
cuando al mismo tiempo hace una serie de 
observaciones y de argumentaciones res­
pecto de una indicación presentada por el 
Diputado que habla, aprobada por la ca­
si unanimidad de los miembros de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social de 
esta Honorable Cámara, que establece que 
los trabajadores tendrán derecho a pedir 
la reposición inmediata de los despedidos, 
en el caso de haberse omitido la solicitud 
correspondiente para proceder a un des­
pido colec~ivo. 

No hay duda, señor Presidente, que las 
observaciones de mi Honorable colega 
tienen un marcado tinte individualista, ya 
que defienden la libertad contractual en 
las relaciones entre patrones y obreros, 
actitud muy propia de las ideas políticas 
que sustenta; pero, desgraciadamente, esas 
observaciones son inaplicables, dado el es­
tado actual de nuestra legislación social. 

Además, deseo hacer notar que esta dis­
posición no tiene nada de demagógico, 
como la ha catalogado mi Honorable co­
lega, porque lo que se pretende por ella , 
es, precisamente, evitar los despidos en 
masa, procurando que los trabajadores 
conserven su trabajo u ocupación. Este 
es el espíritu de la indicación. 

Si el patrón, a pesar de este derecho que 
tienen los trabajadores, de hecho los des­
pide, es indudable que deberá pagar las 
indemnizaciones establecidas en el artícu-
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lo 86 del Código del Trabajo, que se modi­
fica por el artículo 1 Q de este proyecto. 
Pero para el caso de que omita la solici­
tud de despido colectivo, es indudable que 
existe la necesidad de establecer el dere­
cho de los trabajadores de pedir la rein­
corporación inmediata a la empresa, por­
que lo que pretende el legislador es, pre-' 
cisamente, que los obreros y empleados 
conserven su ocupación, en lugar de que 
prefieran percibir la indemnización por 
causa de un posible despido. 

Esta es hi filosofía de este artículo y el 
obj-etivo que persigue. El se justifica ple­
namente respecto de los dos puntos men­
cionados por el Honorable señor Errázu­
riz: el de la cuantía de las multas para el 
caso de que se omita la solicitud para el 
despido colectivo, y el que incide en la in­
dicación presentada por el Diputado que 
habla y aceptada por la Comisión, ten­
diente a que los obreros y empleados con­
serven sus ocupaciones. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 

llegado a la Mesa una petición de clausura 
del debate del artículo 29, pero todavía no 
se han cumplido los requisitos reglamen­
tarios para someterla a votación. 

Había pedido la palabra el Honorable 
señor Puentes. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán) .-Se­

ñor Presidente, creo que un análisis pro­
fundo de las disposiciones modificatorias 
del Código del Trabajo actualmente en de­
bate, daría lugar á una extensa discusión 
en esta Sala. 

Desde hace mucho tiempo, el Legislador 
ha demostrado tener sumo interés en per­
feccionar los preceptos del citado Código, 
con el objeto de impedir, hasta donde sea 
posible, que los industriales atenten con­
tra los intereses de los trabajadores. 

Este es el propósito que se persigue con 
el artículo 2Q de este proyecto, por el cual 
se trata de impedir que los trabajadores 
sufran las consecuencias de los despidos, 

de los que, continuamente, está informan­
do la prensa. 

Sobre el particular, puedo citar un he­
cho concreto. Hace sólo algunos instan­
tes, pedí al señor Ministro del Trabajo 
que recibiera una delegación de dirigen­
tes sindicales textiles de Concepción, que 
se han traslad&do a la capital precisa­
mente para darle cuenta a ese Secretario 
de Estado de los despidos de que están 
siendo objeto los miembros de ese orga­
nismo sindical, por parte del Gerente de 
la Fábrica de Paños de Tomé, señor Her­
bert Witting. Ya el señor Ministro se ha­
bía tenido que abocar con' anterioridad, al 
conocimiento de este mismo problema y 
entonces había obtenido la promesa for­
mal de ese industrial, de que suspendería, 
por un tiempo, los despidos colectivos de 
obreros. Pues bien, esta promesa no se ha 
cumplido; pero lo que es más serio toda­
vía, es que entre el último grupo de vein­
ticinco obreros despedidos de esta indus­
tria figuran cuatro componentes de la an­
terior directiva del Sindicato. 

Señor Presidente, los actuales dirigen­
tes se encuentran, en estos momentos, en 
Santiago y han expresado su inquietud 
por la forma como este industrial ha di­
rigido las relaciones entre el capital y el 
trabajo, sin que, hasta la fecha haya sido 
. posible impedir estos despiflos, que son un 
verdadero atentado contra los intereses 
de las organizaciones sindicales y, más 
propiamente, de los trabajadores. 

Señor Presidente, las disposiciones con­
tenidas en el artículo 2Q en debate tien­
den en lo posible, a perfeccionar el Códi­
go del Trabajo. Si ellas no son todo 10 
perfectas que hubiéramos deseado, por 10 
menos irán a resguardar, en mejor forma. 
los intereses de los obreros que en los úl­
timos tiempos se han visto amagados de 
una manera cada vez más insistente. 

Por estas razones, señor Presidente. 
como dij e al iniciar mis observaciones. 
creo que no es ésta la oportunidad de anali­
zar profundamente esta disposición, pues­
to que existe la necesidad imperiosa de 
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acelerar el despacho de este proyecto, por­
que con ello se dará un paso más hacia la 
solución definitiva de los problemas de 
los trabajadores. 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla terminará aquí sus observaciones de 
esta tarde, en la seguridad de que la Ho­
norable Cámara prestará. su aprobación 
a esta disposición, que tanto desean los 
trabajadores de nuestra Patria, para te­
ner más tranquilidad en el desempeño de 
sus labores. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-En 

votaci6n la petición de clausura del debate 
del artículo 29-. 

-Practicada la votación en forma, eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 voto8~ 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la petición. 

Cerrado el debate. 
Se votará, en primer término, la glosa 

del artículo 29 y el primer inciso, hasta 
la frase que dice: "que se duplicará en el 
caso de reincidencia". 

En votación esta parte del artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación el resto del artículo. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el resto del artícul02Q• 

En discusión el artículo 3<>. 
El señor SIL V A.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor _ SIL V A.-Señor Presidente, 

los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente- el artículo 3<>, porque al 
incorporar a los empleados particulares 
en las disposiciones que regulan el despi­
do colectivo, se repara una grave injusti­
cia. 

Espero, señor Presidente, que la Hono­
rable Cámara preste su aprobación uná­
nime a este artículo, en la misma forma 
que lo hicieron los miembros de la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, -los 
que, por unanimidad, incorporaron a los 
empleados particulares en este proyecto 
de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palábra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Señor Presidente, la petición del 
Honorable señor Silva, no será defrauda­
da. Hemos manifestado, en reiteradas 
oportunidades, durante la discusión gene­
ral de este proyecto en esta Sala y luego 
en el s,eno de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, que somos, fundamen­
talmente, partidarios de su aprobación. 
Digo "fundamentalmente", porque la idea 
matriz de él está inspirada en que los de­
rechos que el artículo 886 del Código del 
Trabajo establece en favor de los obre­
ros, sean también aplicables en favor de 
los empleados particulares. Al respecto, 
un principio de derecho dice que "donde 
existe la misma razón debe existir la mis­
ma disposición". 

Es lógico, entonces, señor Presidente, 
que el Legislador haya estimado oportuno 
poner estas trabas a la libertad contrac­
tual, por considerar que el contrato del 
trabajo tiene un carácter especialíslmo, 
sui-generis, opinión que los Diputados de 
estos bancos mantenemos en todo su -al­
cance. 

En efecto, y dando respuesta a las ob­
servaciones que acaba de hacer el Hono­
rable señor Carmona, debo decir que nos­
otros 'no creemos que el contrato del tra­
bajo sea igual a los demás, ni tampoco 
que tenga el carácter de un simple arren­
damiento de servicios. Nadie puede negar 
que la actual legislación social de nuestro 
país ha sido obra de muchos de nuestros 
hombres. 
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Creemos, pues, que el éontrato del tra­
bajo tiene un carácterespecialísimo, sui­
generis, muy distinto al de los demás con­
tratos. Por esta razón, somos partidarios 
de esta importante limitación a la liber­
tad contractual que hace el artículo 86 del 
Código del Trabajo con respecto a los 
obreros, al establecer que, en el caso de 
paralización de empresas o reducción de 
faenas, que se produzcan cop. el despido 
colectivo de más de diez obreros, no po­
drá el empleador, patrón o empresario 
aplicar lisa y llanamente, las disposicio­
nes del artículo 9Q del Código del Traba­
jo, en lo referente a que una de las for": 
mas de terminar un contrato 'es por la vo­
luntad de una de las partes. 

En este caso, hay una serie de razones 
de índole económica, que así lo aconsejan 
por cuanto la paralización de empresas o 
la reducción de faenas pueden afectar a 
la economía nacional, a la producción en 
general o, simplemente, al abastecimiento 
de un artículo determinado. 

Por otro lado, existen razoues de orden 
social . que hacen necesario proteger al 
obrero' contra la cesantía. Precisamente, 
se tiende a hacerlo con estas limitaciones 
importantísimas que establece el artículo 
86 del Código del Trabajo, y que tradu­
cen nuestro sentir de que el contrato de 
trabajo es un contrato "sui-generis" y es­
pecialísimo. 

Señor Presidente, cuando me referí a 
la reincorporación inmediata de los obre­
ros, en el caso de que no se presentara la 
solicitud correspondiente, manifesté que 
la bilateralidad del contrato y la protec­
ción de los derechos de obreros y emplea. 
dos se traducían en la fuerte indemniza­
ción y multas, y en el pago de los gastos 
para el traslado de los obreros cesantes y 
sus familias, que se determinan en el ar­
tículo 2Q del proyecto en d~bate. Agregué 
que no era posible ir más allá, por razo­
nes de orden práctico, porque la naturale­
za de las cosas impide que' alguien pueda 
trabajar, en contra de la voluntad de otro, 
y también por razones que emanan del 

sentido general de nuestra legislación, 
porque, pese a lo que puedan sostener al­
gunos Honorables colegas, yo sigo susten­
tando que la voluntad humana es la fuen­
te principal del nacimiento y de la extin­
ción de las obligaciones. 

He hecho esta disgregación en mis ob­
servaciones, para que no quede flotando, 
en el ambiente de esta Sala, la idea de que 
nosotros confundimos al contrato de tra­
bajo con los demás contratos del Derecho 
Civil. Nuestra posición está muy lejos de 
la interpretación que se le ha querido dar. 

Volviendo, señor Presidente, al artículo 
en debate, me complazco en repetir que, . 
tal como lo dijimos en la discusión gene­
ral del proyecto y en la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, nosotros vota:­
remos fa;vorablemente esta disposición, 
porque estamos convencidos de que, res­
pecto de los despidos colectivos, los em­
pleados deben estar protegidos en la mis­
ma forma en que lo están los obreros. 

-H ~blan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos. Jo­
sé) .-Señor Presidente, por todas estas 
razones y por las mismas que hemos da­
do al votar favorablemente muchas indi­
caciones presentadas en el curso de este 
debate, algunas de las cuales lo fueron 
por ~l Diputado que habla y merecieron 
la aprobación de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, votaremos también 
favorablemente esta disposición que, a 
nuestro juicio, es la idea fundamental del 
proyecto. 

Por las mismas razones que he expresa­
do en relación con el inciso primero del 
artículo 3Q, aprobaremos asimismo, el in­
ciso segundo, que tuvo su origen en una 
indicación del Honorable señor Foncea., 
El inciso dice: "Para establecer cuándo 
se ha producido un despido colectivo, se 
computarán c,onjuntamente los desahucios 
o despidos de los empleados y de los obre­
ros de la empres:¡1". 

Nos parece justo y ecuánime, ya 'que la 
relación contractual es siempre del em.-

.... 
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pleador y del dependiente, llámese éste 
empleado u obrero, que se acumulen las 
categorías de empleados y de obreros pa­
ra los efectos del despido colectivo esta­
blecido en el artículo 86 del Código del 
Trabajo. Por este motivo, votaremos 'fa­
vorablemente esta disposición. 

El señor CASTRO (Presidente).-
·Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

. . aprobará el artículo. 
. Aprobado. 

En discusión el artículo 49. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría . 
. El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, creo que la fecha de 19 de . 
marzo de 1954, que se establece como vi­
gencia de la ley, debiera cambiarse por 
19 de marzo de 1955. En todo caso, no tie­
ne ninguna razón práctica darle efecto re­
troactivo a esta ley. 

También podría suprimirse el artículo 
49, para que la ley rija desde el momento 
en que se publique. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
I .sé) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidenté) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Señor Presidente, hace un momen­
to deCÍa que, con cierta complacencia, ha­
bíamos aprobado las disposiciones del pro­
yecto, pero no es este el caso del artículo 
49 en debate. 

A mi juicio, no es justo, ni ecuánime, 
que se pretenda sancionar con una fuerte 
indemnización a quienes, haciendo uso de . 
un derecho legítimo, sin que tuvieran por 
qué adivinar el pensamiento futuro del le­
gislador, desahuciaron contratos de tra­
bajo, de acuerdo con l~s normas legales. 
Esto es cohtrario a todo principio' de 
-equidad .. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Hable despacio. no más, porque todavía le 
quedan siete minutos.. . 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo ... 
sé) .-¿Me solicita una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Sólo le decía que puede hablar despacio, 
porque todavía le qu~dan siete minutos. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Sobre esta materia relativa a la re­
troactividad de la ley, creo que podría ex­
playarme más largamente que Su Seño­
ría . 

El señor 90NZALEZ (don Sergio).­
No lo dudo. 

El señor MUSALEM.-Conocemos la 
capacidad de Su Señoría .. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. Está con la palabra el 
Honorable señor Errázuriz, don Carlos 
José. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Señor Presidente, por otra parte se 
hace más palpable esta aberración, bajo 
el punto de vista práctico y jurídico, si 
consideramos que ella involucra la aplica­
ción de una fortísima multa o sanción 
que, naturalmente .. 

El señor FONCEA.-Estamos en el ar­
tículo 49, señor Presidente. Esta disposi­
ción no habla de ninguna multa. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Estoy hablando de la retroactividad 
de la ley, y el artículo 49, si Su Señoría, 
que es abogado, observa lo que estoy di­
ciendo .. 

-Hablan varios señores Diputados a la. 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los Honorables Diputados se sirvan 
no interrumpir al Honorable señor Errá­
zuriz, don Carlos J osé, quien también 
tendrá la bondad de remitirse al artículo 
49. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Señor Presidente, las multas sigñi­
fican una fuerte sanción, y, por lo tanto, 

\ 
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en buenas cuentas, estamos frente a una 
ley penal, si consideramos la elevada su­
ma a que la multa ha llegado, en algunas 
ocasiones, superior a la indemnización 
que establece la ley. 

Siendo así, señor Presidente -y aquí 
está el entronque de la multa con el ar­
tículo 49-, que quería ver el Honorable 
señor Foncea, es evidente que no puede 
admitirse la retroactividad, ya que las le­
yes penales, salvo en lo que sea favorable 
al reo no puede tener este efecto. Y éste 
es, el caso de una ley penal, porque se es­
tablece una fortísima multa. 

Por otra parte, señor Presidente, nues­
tra Constitución Política, que también se 
relaciona con el artículo 49 en debate, es­
tablece, entre las garantías individuales, 
en el número 11 del artículo 10, que "na­
die puede ser condenado, si no es juzgado 
legalmente y en virtud de una ley pro­
mulgada antes del hecho sobre que recae 
el juicio". 

Entonces, pretende retrotraer los efec­
tos de es~a ley al 19 de marzo de 1954 sig­
nifica un atentado grave contra este prin­
cipio de la retroactividad de las leyes. 

Señor Presidente, nos estamos acos­
tumbrando a que las leyes rijan para el 
pasado. En esta forma, un día será un 
sector el afectado, y otro día será otro 
sector distinto. Pero, en resumen, se pro­
ducirá siempre una tembladera de todos 
los derechos, y no habrá nunca derechos 
sociales establecidos, ni garantías indivi­
duales, ni libertad ni justicia. 

j Hay ciertas maneras fundamentales 
que impone la Sociedad a los legisladores 
y una de las primeras, es sin duda, ésta 
de que la ley solo puede regir el futuro! 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿ Me 
permite una pequeña interrupción, Hono­
rable Diputado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para votar el artícu­
lo en discusión a las 18 horas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Señor Presidente, se ha dicho, que 
el objetivo que se tendría en cuenta para 
establecer la vigencia de esta ley desde el 
19 de marzo -sí lo han manifestado al­
gunos Honorables colegas en el seno de 
esta Honorable Cámara y en la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social- sería 
el de favorecer ciertos casos de algunos 
empleados de ciertas compañías. A mí me 
parece que ésta no es forma seria de le­
gislar y que, incluso, pudieran haberse 
callado este móvil los Honorables colegas 
autores de la indicación, porque, eviden­
temente, transgrede todos los principios 
sobre la generalidad de la ley. 

y aún más, señor Presidente, no extra­
ñaría que el establecimiento de este prin­
cipio, y el hecho de que haya quedado ex- . 
presa constancia de él en las actas de es­
ta Honorable Cámara y de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, 'sea pábulo 
después para ciertos recursos de incons­
titucÍonalidad que pudiera acoger la Cor­
te Suprema, por tratarse de legislaciones 
que se han establecido en contravencÍón 
con el principio general de la igualdad an­
te la ley. 

El señor CARMONA.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Por estas razones~ señor Presiden­
te, nosotros votaremos en contra de la 
disposición contenida en el artículo cuar­
to. 

El señor CARMONA.-Pido la pala-
. bra, señor Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA.-Señor Presi­
dente, sólo voy a decir dos palabras para 
expresar que no ha sido el propósito de 
los parlamentarios que presentaron -la in­
dicación establecida como artículo final 
de este proyecto de ley, el manifestado por 
el HonÓrable señor Errázuriz, don Carlos 
José, sino que ella proviene de que ésa es 
la fecha de presentación del proyecto. 
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Además, para evitar despidos arbitrarios, 
fruto, precisamente, de la discusión o tra­
mitación de este proyecto de ley, se pen­
só colocarle la fecha de vigencia que en el 
artícul'o 4Q se establece. Sólo éste fue el 
propósito de la indicación respectiva, y de 
ello he querido dejar expresa constancia. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Cerrado el debate. 

En conformidad con un acuerdo de la 
Honorable Corporación, se votará de in­
mediato J el artículo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 17. 

El senor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. Terminada la dis­
cusión del proyecto. 

Solicito la venia de la Sala para que 
pueda pasar a reemplazarme en la Presi­
dencia de esta sesión, el Honorable señor 
Izquierdo. 

Acordado. 
Muchas gracias. 

9.-SITUACIONES PRODUCIDAS EN EL SERVI. 
CIO NACIONAL DE SALUD, EN EL DEPARTA. 
MENTO DE PARRAL.- OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Entrando a la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
-El señor Izquierdo pasa a presidir la 

sesión. 
El señor URRUTIA.- Señor Presiden­

te, quiero referirme a la situación produ­
cida en el Servicio Nacional de Salud de 
Parral. 

Este departamento, que cuenta con 
treinta y seis mil habitantes, tenía tres 
ambulancias para el traslado de los en­
fermos: una de la Cruz Roja, beneméri­
ta institución que vivía de algunas dona­
ciones y subvenciones que ahora no re-

cibe, hasta el punto que ha debido sus­
pender sus servicios; otra, de la Benefi­
cencia Pública; y la tercera, de la ex Ca­
ja de Seguro Obligatorio. 

Actualmente, debido a la fusión de los 
servicios -fusión que, según se dice, ha 
traído algunos beneficios, pero que, des­
graciadamente, Parral no los ha recibi­
do- no existe ninguna ambulancia en ser­
vicio. 

A -consecuencia de esto, los enfermos 
deben ser transportados en angarillas o 
en camillas a través de las calles y, en los 
campos, como se hacía antes, en carreta; 
incluso hay algunos que han llegado al 
Hospital en carretilla de mano. 

Deseo, señor Presidente, que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica, con el objeto de que informe sobre 
las causas por las cuales se ha retrocedido 
hasta tal punto en materia de atención de 

, enfermos en el departamento de Parral. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental).- Solicito el asentimiento de la 
Sala para dirigir el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Urrutia, en 
nombre de la Corporación. 

Acordado. 
Puede terminar.su Señoría. 
El señor URRUTIA.-La atención de 

los enfermos en la localidad se ha resen­
tido, además, por falta de medicamentos. 
Siempre se nos ha dicho que esto se debe 
a la falta de recursos. " 

Cabe hacer notar que antes se atendía 
mejor a los enfermos. Ahora, a pesar del 
alza considerable de las imposiciones, la 
atención ha empeorado. 

Era todo lo que tenía que decir. señor 
Presidente. 

IO.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE ACON. 

CAGUA.-PETICIONES DE OrICIOS. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Pido la palabra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental). -Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor PIZAERO (don Abelardo).­
Señor Presidente, hace algún tiempo en­
tregué a la Mesa dos proyectos de acuer­
do relacionados con problemas que afec­
tan a la provincia de Aconcagua que, de­
bido a la urgencia con que han debido 
ser despachados algunos proyectos de ley, 
aún no han sido votados. 

Corno las materias a que ellos se refie­
ren son importantes, voy a distraer breve­
mente la atención de la Honorable Cáma­
ra, con el objeto de solicitar del Minis­
terio que corresponda que las considere. 

Uno de ellos, señor Presidente, tiene re­
lación con la construcción del tranque de 
Vilcuya para embalsar~ las aguas del río 
Aconcagua y regar los departamentos de 
Los Andes, San Felipe, Quillota y, en el 
norte de la provincia de Aconcagua, los 
sectores de Chacabuco, Polpaico y Batu­
co. Esta obra es de importancia enorme 
para el progreso regional, ya que permi­
tirá incorporar a la producción un con­
siderable número de hectáreas que actual­
mente no tienen rendimiento agrícola o 
tienen uno muy bajo, como son las tierras 
de Batuco. 

La obra tendrá, además, la ventaja de 
controlar el riego de una cantidad consi­
derable, de terrenos que hoy día se pier­
den con grave perjuicio de la producción 
agrícola de la zona y permitirá regulari­
zar la corriente caprichosa del río, que 
actualmente sigue un curso natural. 

,Esta obra fue comenzada en 1927 o en 
1928. Se iniciaron algunos trabajos que 
consistieron en la modificación del tra­
zado de algunos caminos y en la construc­
ción de terraplenes para cambiar la ubi­
cación de la línea del ferrocarril transan­
dino. Desgraciadamente, en 1931 se ago­
taron los fondos que se habían destinado 
a la ejecución de esta obra, que no ha 
vuelto a preocupar la atención del Minis­
terio de Obras Públicas, pese, corno digo, 
a su enorme importancia. Reconozco que 
el costo actual de ese tranque y de los ca­
nales derivados que habrán de construirse 

tiene que ser muy alto; pero no es menos 
grande la importancia que tiene para la 
explotación de terrenos de alta calidad, 
corno son los de Aconcagua y Quillota. 

Por este motivo, solicito que se dirija 
un oficio, en mi nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que se 
sirva incorporar al plan de obras públi­
cas el tranque de Vilcuya, en el departa­
mento de Los Andes, y para que se sirva 
comunicar a esta Honorable Cámara cuál 
es el cálculo del costo que haga el Depar­
tamento de Riego, de esta obra y de sus 
canales derivados. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Se transmitirán las observa~ 
ciones de Su Señoría al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Quedan siete minutos al Co­
mité Liberal. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
En seguida, señor Presidente, debo refe­
rirme a la construcción del túnel "La Gru­
pa", en Cabildo. 

Las leyes NQs. 9.936' y 10.386, que pa­
trociné en esta Honorable Cámara -son 
producto de mociones del Diputado que 
habla- determinaron la construcción 0, 

mejor dicho, la habilitación de este túnel 
ferroviario para el tránsito carretero. Es 
esta una obra imprescindible porque faci­
lita la comunicación de Petorca, La Ligua 
-que es cabecera del departamento-, y 
el interior del Norte Chico, con Valparaiso 
y La Galera. 

Esta obra está total y absolutamente 
financiada y está, en parte, construida: el 
tramo del acceso sur. Desgraciadamente, 
los trabajos no se han proseguido. 

En realidad, no hay inconveniente para 
terminar este camino porque por el túnel 
se hace un solo servicio ferroviario dia­
rio: de dos a cuatro de la tarde; es de­
cir, hay un tren que hace un solo viaje de 
ida y regreso entre La Ligua y Petorca. 

I 
, I 
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Una obra de esta magnitud, aunque 
costosísima hoy día, facilitaría el acarreo 
de toda la producción regional, que ac­
tualmente se hace por caminos muy altos 
y lomas peligrosas que año tras año pro­
ducen pérdidas no sólo de orden material, 
sino también de vidas. . 

Como digo, existen los fondos suficien­
tes para dar término a la obra, porque 
una ley especial los concedió. Posterior­
mente, la Dirección General de Obras PÚ­
blicas estableció que se necesitaban mayo­
res recursos para llevarla a cabo. Basado 
en los nuevos cálculos, el Congreso dictó 
la ley NI? 10.386, que diÓ financiamiento 
.a la construcción de diversos caminos en­
tre ellos, el de "La Grupa",· cuyo rendi­
miento es superior a los 130 millones de 
pesos. 

Corno el costo de la obra en ningún ca­
so excede de diez o doce millones de pe­
sos, es perfectamente posible ejecutarla de 
inmediato. 

Por estas razones, solicito que se diri­
ja un oficio, en mi nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que orde­
ne la continuación de los trabajos de ha­
bilitación del túnel "La Grupa", al trán­
sito carretero. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental).- Se dirigirá, en su nombre, el 
oficio a que se ha referido Su Señoría. 

ll.-DOTACION DE GRUAS y SUS EQUIPOS 

GENERADORES ELECTRICOS PARA LAS FAE­

NAS DE CARGA Y DESCARGA DE UN ESPIGON 

DEL PUERTO DE TALCAHUANO .. - PETlCION 

DE OFICIO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) . -Quedan cuatro minutos al Co­
mité Liberal. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presiden­

te, hace pocos días se inauguró Bolemne-

mente en Talcahuano, un moderno frigo­
rífico que se construyó sobre el espigón 
de atraque. 

Este frigorífico está destinado a alma­
cenar y conservar los productos agrícolas 
del sur de Chile. A fin de que pueda cum­
plir la misión para que fué construído, se 
está habilitando rápidamente el espigón, 
con el objeto de que puedan atracar a él, 
buques de mediano tonelaje. 

Así es como se iniciarán, en pocos días 
más, las faenas de dragado en los alrede­
dores del espigón con una draga adquiri­
da recientemente en Holanda, que reúne 
las características ideales para la calidad 
del fondo de la bahía de Talcahuano . 

Asimismo, ya se instalaron los servi­
cios de luz, de agua potable y de rieles pa­
ra los carros ferroviarios; pero falta al­
go muy importante como son las grúas pa­
ra las faenas de carga y descarga de las 
naves mercantes, que quedarán atraca­
das a pocos metros del frigorífico. 

Se necesitan con urgencia unas dos o 
tres grúas de tres y siete toneladas, y 
la instalación d~ una subestación eléctrica 
para alimentarlas. 

La Administración del puerto de Tál­
cahuano ha estado permanentemente in­
formando a la Jefatura del Servicio, que 
es la Superintendencia de Puertos con se­
de en Valparaíso, sobre el avance de los 
trabajos de construcción del frigorífico y 
de habilitación del espigón para el atra­
que de barcos; que han estado a cargo de 
la Dirección de Obras Portuarias, cuyos 
funcionarios, especialmente los ingenieros 
Raúl Martín y Carlos Stehr, son dignos 
de felicitaciones por la competencia y el 
celo con que han cumplido su misión. 

No ha pasado lo mismo con la Superin­
tendencia de Puertos, que debe proveer las 
grúas, cuyos funcionarios no visitan Tal­
cahuano desde hace mucho tiempo. Dicha 
repartición parece que no se da cuenta 
de la importancia que tiene para la zona 
industrial de Concepción y para las pro­
vincias agrícolas del sur, la instalación 
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urgente en el espigón de todos los elemen­
tos de trabajo para las faenas de carga y 
descarga de las naves mercantes, que 
pronto empezarán a atracar en él y, pa­
ra que el frigorífico, efectivamente pue­
da entrar en plena actividad, lo que se 
traducirá en una mayor entrada de divi­
sas para nuestro país por el aumento de 
las exportaciones de numerosos productos 
de la agricultura. Se hace necesario, pues, 
que un' funcionario de la Superintenden­
cia de Puertos se traslade, lo antes posi­
ble, a Talcahuano, a fin de que se impon­
ga, en el terreno mismo, de las caracterís­
ticas que deben tener las grúas y la sub-

. estación eléctrica que debe alimentarlas. 
Señor Presidente, en mérito de lo ex­

puesto, solicito que se oficie al señor Mi­
nistro de Hacienda, para transmitirle mis 
observaciones, a fin de que tenga a bien 
disponer, por intermedio de la Superinten­
dencia de Puertos, el envío urgente a 
Talcahuano, de las grúas a que he hecho 
mención, como también la realización de 
las instalaciones necesarias para proveer 
de energía eléctrica a las mismas. 

12.-PROBLElVIAS DE LA PROVINCIA DE COL. 

CHAGUA.-PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Agrario Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.- Pido la 
palabra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE. - Señor 
Presidente. ocuparé la atención de la Ho­
norable Cámara para referirme a diver­
sos asuntos de interés para la provincia 
de Co1ehagua. 

En el balneario de Pichilemu, que es el 
más concurrido por los veraneantes de la 
zona central, existe un lago de unos sie­
te kilómetros de sup'erficie, en el que cir­
culan más o menos treinta embarcacio­
nes, de las cuales unas diez son lanchas 

a motor llevadas desoe Valparaíso y Quin­
tero para distracción de las personas que 
a. él concurren. 

Sin embargo, señor Presidente, el doc­
tor Eugenio Suárez, diseca el lago todos 
los años. Para ese efecto, lleva unos trein­
ta obreros y algunos bueyes para rom­
per el banco de arena que separa el lago 
del océano. Esto, como lo comprenderán 
los señores Diputados, perjudica 'enorme­
mente al balneario, a los propietarios de 
las embarcaciones y también a los vera­
neantes que se ven imposibilitados para 
llegar, en lanchas o en bote, hasta una is­
la muy forestada que existe en medio del 
lago . 

Pero, señor Presidente, también el doc­
tor Suárez dice que esta isla y el lago son 
pertenencias suyas. 

El señor VALDES LARRAIN.- Debe 
ser una pileta, Honorable Diputado. 

El señor DE LA FUENTE.- No, Ho­
norable colega, tiene siete kilómetros de 
extensión. Prueba de ello es que pueden 
navegar lanchas. 

Hace una semana, el administrador del 
fundo "San ~ntonio de Petrel", de propie­
dad del señor Suárez, fue con más o me­
nos veinte obreros a romper el banco de 
arena para desecar el lago. Y el Alcal­
de de Pichilemu, señor Sergio Morales, 
tuvo que intervenir, con la ayuda de ca­
rabineros, para impedirlo. 

Este lago, según el doctorSuárez, tapa 
algunas matas de pasto que quedan en 
las riberas de su fundo; pero, señor Pre­
sidente, la Ley de Pesca y Caza determi­
na que en la ribera del océano se conside~ 
ra que son bienes nacionales hasta die­
ciséis metros contados de la línea de la 
más alta marea, por los cuales cualquier 
hijo de vecino puede transitar libremen­
te; en las riberas de lagunas y lagos, 
ocho metros, y en los de ríos y esteros, cua­
tro metros. Sin embargo, el doctor Suá.­
rez no permite que nadie transite por el 
trecho que corresponde a su fundo. 

Tal situación perjudica enormemente a 
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los veraneantes de Pichilemu, porque no 
pueden disfrutar de un buen paseo, al que 
tienen derecho. 

Por estas razones, pido que, en mi nom­
bre y en el del Comité Agrario Laborista, 
se dirija oficio al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, solicitándole que de 
una vez por todas, defina esta situación: 
si el lago a que he aludido es un bien na­
cional o es propiedad del doctor Suárez. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará el oficio en la for­
ma que lo ha solicitado Su Señoría. 

13.-NECESIDAD DE REVISAR EL CONTRATO 

DE CONCESION DE LAS TERMAS "LAS VE. 
GAS DEL FLACO", EN LA PROVINCIA DE COL. 

CHAGUA, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO DE 

SEGURO SOCIAL Y DON LEONARDO BASSANO. 

-PETICION DE OFICIO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE. - Señor 
Presidente, quiero referirme, en seguida, 
a un asunto relacionado con las termas de 
Las Vegas del Flaco. 

En dichas termas existe un concesiona­
rio, el señor Leonardo Bassano, que tie­
ne un contrato privado con el Servicio de 
Seguro Social. El señor Bassano explota 
estas termas; sin permitir el acceso a 
ellas de ningún particular. Hay mucha 
gente de escasos recursos que llega hasta 
sus alrededores, con carpas, para disfru­
tar de unos días de descanso y recuperar 

7 
su salud. Especialmente, 'Van muchos 
obreros; pero el señor Bassano no les per­
mite instalar amasanderías en. sus campa­
mentos, ni tampoco carnicerías, ni siquie­
ra les vende carne de la que él tiene en el 
hotel de Las Vegas del Flaco. 

Por otra parte, este señor cobra la su­
ma de dos pesos por cabeza de ganado a 
todos los ganaderos de la provincia de 
Colchagua que llevan sus animales a pas-

torear hacia el lado argentino, los cua­
les, desgraciadamente, tienen que pasar 
por "Las Vegas del Flaco". 

De acuerdo con los términos del' con­
trato de concesión, el señor Bassano se 
comprometió a entregar al Servicio de Se­
guro Social, el cincuenta por ciento de di­
cha suma. Sin embargo, nunca lo ha he­
cho. 

Debo, también, hacer presente que exis­
tía un puente natural, de piedra, sobre 
una parte estrecha del río, que los arrieros 
utilizaban para pasar sus piños de anima­
les; pero el señor Bassano, a fin de co­
brar los dos pesos por animal que pase 
por "Las Vegas del Flaco" y hacer esa 
ruta obligada, destruyó dicho puente con 
dinamita, ocasionando un daño enorme a 
tados los vecinos de la provincia de Col­
chagua, especialmente a aquéllos que lle­
van sus animales al pastoreo. 

Pido que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de. Salud Pública, pidiéndole que 
arbitre las medidas del caso, a fin de que 
se revise el contrato que el Servicio de 
Seguro Social tiene con el señor Leonardo 
Bassano, y que, de una vez por todas, se 
determine cuáles son sus derechos en es­
ta materia, porque se ha constituído en u~ 
verdadero dictador en esa localidad. 

Las personas que no llegan en vehícu­
los de su propiedad al hotel' de "Las Ve­
gas del Flaco", no tienen derecho a dis­
frutar de las aguas termales, ni tampo­
co, a pasar unos días de descanso en' ese 
lugar. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio, en nombre del Comité Agrario Labo­
rista y del Diputado que habla, al señor 
Ministro de Salud Pública, a fin de que 
dé pronta solución a este problema. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Se enviará el oficio, en nom­
bre de Su Señoría y del Comité Agrario 
Laborista, al señor Min}stro de Salud PÚ­
blica. 

\ 
\ 
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14.-NECESIDAD DE" CONSULTAR FINANCIA­

MIENTO ADECUADO PARA LA CONSTRUC­

CION DE LA PLANTA HIDROELECTRICA "LA 

ISLA", EN I_A PROVINCIA DE TALCA.- PET!-

CION DE OFICIOS. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Quedan nueve minutos al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FONCEA. -Hace poco tiempo 
conoció la Honorable Cámara de un pro­
yecto de ley destinado a suplementar al­
gunos ítem del Presupuesto vigente. En 
esa oportunidad el Honorable señor Mar­
tones, Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda, mencionó las obras de 
la ENDESA contemplapas dentro del 
programa de ejecución inmediata, que llan 
debido ser totalmente suprimidas o apre­
ciablemente reducidas como consecuencia 
de haberse disminuído el aporte fiscal a 
esa Empresa, de mil seiscientos a seis­
cientos millones de pesos. 

Pues bien, entre' las obras totalmente 
suprimidas, el Honorable señor Martones 
señaló la de la planta hidroeléctrica "La 
Isla", proyectada en la zona de Talca, cu­
ya iniciación estaba prevista tan pron­
to se terminara la central "Los Cipreses", 
o sea, en dos meses más. 

Quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara las perjuicios, tanto de orden 
económico como de Índole social que de­
rivarán de la no construcción inmediata 
de la planta hidroeléctrica "La Isla". Es­
ta obra, señor Presidente,' puede estimar­
se, prácticamente, que será una subplanta 
de la Central "Los Cipreses". Desde lue­
go, se construirán en el mismo valle del 
Maule, aprovechando, igual que lo hace la 
planta de "Los Cipreses", las aguas del 
río Los Cipreses, que nace de la' laguna 
La Invernada. 

¿ Cuáles son, señor Presidente, los per-

juicios económicos que sufrirá la Endesa 
con la postergación de la iniciación de los 
trabaj os en la planta "La Isla"? 

Desde luego, los gastos generales au­
mentarán en una suma no inferior a cin­
cuenta millones de pesos. Dentro de uno o 
dos _ años será necesario levantar nuevos 
campamentos! instalar taHeres y maes­
trauzas y entrar, nuevamente, a contra­
tar personal y a trasladarlo al lugar de 
los trabajos. Todo ello se evitará, si se 
aprovechan los mismos campamentos, ta­
lleres y maestranzas, y el mismo perso­
nal ya especializado que trabaja en la 
construcción de la Central "Los Cipreses". 

y no se argumente, pues ello sólo de­
mostraría ignorancia del problema, que la 
planta "La Isla" es de secundaria impor­
tancia y puede, por tanto, postergarse in­
definidamente. 

Sobre este particular expresaré qué la 
nueva planta está proyectada sopre la 
base de una potencia de 45.000 kilovatios 
instalados' y con un costo calculado en 800 
millones de pesos. Esto significa un pre­
cio inferior a veinte mil pesos por kilova­
tio, en circunstancias que hoy día, en 
cualquier obra similar, debe calcularse un 
costo no inferior a cincuenta mil pesos por 
la unidad de energía. 

Por otra parte, en las líneas extendidas 
de "Los Cipreses" a Santiago, ha sido 
consultada la mayor energía que produ­
cirá "La Isla", demostración inequívoca 
de la resolución definitiva de proceder a 
su construcción. 

En tal aspecto social, la situación pro­
vocada por la postergación tendrá ribetes 
trágicos. Se trata de que actualmente, en 
"Los Cipreses", trabajan cerca de mil 
obreros. La población total, con los fami­
liares de obreros y empleados, está com­
puesta de cerca de cuatro mil personas. 
Estos obreros quedarían cesantes en un 
período en que les será muy difícil encon­
trar colocación en otras empresas, debi­
do a las condiciones económicas generales 
del país. 
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Por eso, señor Presidente, en compa­
ñía con el Honorable Senador de la cir­
cunscripción, señor Ulises Correa ... 

El señor MORALES (don Raúl).­
Ahora está en buena compañía· Su Se­
ñoría ... 

El señor FONCEA.- .,. hemos redac­
tado una indicación que el señor Senador 
ha presentado a la Comisión Mixta, en 

. el Honorable Senado, para modificar el 
ítem correspondiente del proyecto de Su­
plementos y contemplar los cien millones 
de pesos que se requieren para iniciar la 
obra de la planta "La Isla". 

Además, en esta oportunidad quiero pe­
dir que se oficie al señor Ministro de Eco­
nomía y al señor Ministro de Hacienda 
transcribiéndoles mis observaciones ante­
riores y solicitándoles que, en todo caso, 
en el Presupuesto del próximo año, desti­
nen los cien millones de pesos que necesi­
ta la ENDESA para dar iniciación a la 
obra aludida. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Se enviarán los oficios soli­
citados por Su Señoría a los señores Mi­
nistros que ha mencionado. 

I5.-NECESIDAD DE CONSULTAR FINANCIA­

MIENTO ADECUADO PARA LA CONSTRUC­

CION DEL EMBALSE DE LA LAGUNA DEL 

MAULE.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Le queda un minuto al Co­
. mité Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.~ Más de un mi­
nuto, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Un minuto y medio. 

El señor FONCEA.- Cuatro minutos, 
Honorable Presidente. 

También debo aprovechar estos minutos 
para referirme a otro aspecto del mismo 
proyecto de Suplementos del Presupuesto. 

Como consecuencia de la succión del 
aporte correspondiente a la CORFO, se 
disminuyeron de sesenta y cinco millones 

a treinta y cinco millones de pesos los 
fondos para continuar el embalse de la La­
guna del Maule. 

Honorable Cámara, me parece que de­
bió haberse buscado cualquier financia­
miento para dar cima a esta obra. Hoy 
día, hay un fuerte déficit alimenticio y es 
indispensable producir más. El embalse de 
la Laguna del Maule sÍgnifica en la zona 
de Talca y Linares, un especial motivo de 
progreso para la agricultura. 

Como he dicho, se ha dismimiído en 
treinta millones de pesos los fondos para 
esa obra y por eso, también, solicito se 
oficie, en nombre de la Honorable Cáma­
ra, a los señores Ministros de Economía 
y de Hacienda para que, en el Presupues­
to del próximo año, se considere esa mis-. 
ma cantidad. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Se enviarán oficios a los se­
ñores Ministros de Economía y dé Ha­
cienda, en nombre de Su Señoría, porque 
no hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario Laborista. 

I6.-ACTUALIDAD POLITICA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Radical. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente . 

El señor IZQUIERDO (Preside.hte ac­
cidental).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, el miércoles último el país se vió 
de nuevo sorprendido con otro acto ema­
nado del Gobierno. El señor Ministro en 
la Cartera de Justicia resolvió presentar 
la renuncia a su cargo, en el carácter de 
indeclinable y, para basarla, dirigió una 
carta a S. E. el Presidente de la ~epúbli­
ca, en la cual formula diversas considera­
ciones que no pueden ser dejadas pasar 
sin formular a su respecto, un comentario. 

\. , 
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En efecto, el señor Ministro de Justicia 
aparece llegando a la conclusión, en esa fe­
cha, de que el estado de 15itio decretado por 
el Gobierno -substrayendo la materia al 
conocimiento del Congreso mediante el 
procedimiento de convocar a una legisla­
tura extraordinaria con anticipación y de­
jando unos días "de laguna" para ello-, 
significaría "comprometer la paz públi­
ca" y colocar al Presidente de la Repúbli­
ca en la eventualidad de tener que aban­
dona.r los cauces legales. 

Dice el señor Ministro de Justicia que 
nuestra actual legislación no permite san­
cionar los actos preparatorios de lá sub­
versión o rebelión; y, en estas circunstan­
cias,al rechazarse el estado de sitio el 
Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo no 
podrían intervenir, sino una vez produ­
cidos los hechos y, frente a estos hechos, 
el consiguiente derramamiento de sangre, 
cuya dolorosa tarea estaría encomendada 
a las Fuerzas Armadas. 

Agrega el señor Ministro que, conoce­
dor del temperamento preventivo de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
cree q~e podría apartarse de la ley para 
prevenir, en todo caso, estos aconteci­
mientos y que, en tal emergencia, sería 
probal?le que los propios parlamentarios 
que le negaron la subsistencia del estado 
de sitio decretado por el Gobierno, pudie­
ran sentirse con derecho para poner en 
movimiento sus atribuciones constitucio­
nales, a fin de aplicar las sanciones a que 
se harían acreedores quienes transgredie­
ran el texto de nuestra Carta Funda­
mental. 

El señor Ministro manifiesta en se­
guida en su carta-renuncia, que, de .esta 
manera, . él ha fracasado en su gestión 
conciliatoria y que carece ya de objeto se­
guir concurriendo al Congreso Nacional, 
para impetrar y lograr el mantenimiento 
del estado de sitio. 

Este planteamiento del señor Ministro 
de Justicia nos obliga, como ha ocurrido 
en reiteradas oportunidádes, a exponer 

desde esta alta tribuna, conceptos que en 
el orden constitucional y jurídico, por ser 
de tan extraordinaria elementalidad, no 
es necesario que los Poderes Públicos ten­
gan que estarlos repitiendo a cada instan­
te. Así, se halla establecida, sin que nadie 
pueda discutirla, la facultad soberana del 
Congreso Nacional, Pode.r Público inde­
pendiente, para aprobar o rechazar la me­
dida de emergencia denominada estado de 
sitio, que según el número 17 del artícu­
lo 72 de la Constitución Política, en caso 
de conmoción interior, autoriza para 
arrestar personas y trasladarlas, por ac­
tos de la propia autoridad. administrati­
va, de uno a otro punto del territorio na­
cional. 

y bien, señor Presidente, si es el Po­
der Público denominado Congreso Nacio­
nal el llamado a resolver sobre tan delica­
das materias, ¿ es actuar dentro de la ór­
bita constitucional, es mantener el respe­
to a las funciones de otro de los Poderes 
del Estado, entrar a calificar intenciones 
y discutir la soberanía de este Poder pa­
ra resolver, en la forma que le parezca 
más conveniente a la realidad y al interés 
nacional? ¿ Es posible, señor Presidente, 
que un Poder del Estado, cuando está en 
el ejercicio de sus funciones, deba vivir en, 
posición defensiva y que sus miembros 
tengan que estar sopor~ando y sufriendo 
-porque adoptan resoluciones soberana­
mente- no obstante que les asiste la ga­
rantía constitucional de la inviolabilidad 
de sus opiniones y de los votos que emi­
tan, los embates, los ataques, las suposi­
ciones, las injurias y las calumnias de los 
hombres que desempeñan las funciones 
del Poder Ejecutivo, por el solo delito de 
no -participar de sus propios juicios? 
¿ Acaso el Presidente de la República, el 
señor Ministro de Justicia o cualquiera de 
sus Secretarios de Estado tienen el mo­
nopolio de la razón, de la verdad y del pa­
triotismo en nuestro país? ¿ N o es posible, 
señor Presidente, que frente' a un proble­
ma concreto y determinado, surja la dis-
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crepancia democrática de opiniones, y de­
ban éstas expresarse con absoluta libertad 
y con absoluto respeto recíproco? ¿ Se ha­
bía visto en la historia democrática de 
nuestro país a un señor Ministro de Jus­
ticia -yen este caso muy vinculado a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica- anunciar en una carta pública la 
posibilidad de que el Jefe del Poder Eje­
cutivo se substraiga al cumplimiento de 
la ley? ¿ Se había antes atrevido un Secre­
tario de Estado a sostener la peligrosísi­
ma doctrina contraria a todo nuestro ré­
gimen constitucional --que denomina de 
"la extrema necesidad"- 'que la califica­
ría el mismo infractor de las normas cons­
titucionales de convivencia democrática­
como razón eximente de responsabilidad 
para un gobernante que atropellaría la 
Constitución? 

Resulta penoso que, frente a una renun­
cia de un Ministro de Estado, abogado, 
versado y conocedor de las leyes, tenga 
uno que estar leyendo en este hemiciclo 
el artículo cuarto de la Constitución Po­
lítica del Estado: 

"Ninguna magistratura, ninguna per­
sona ni reunión de personas pueden atri­
buirse, ni aún a pretexto de circunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o dere­
chos que los que expresamente se les haya 
conferido por las leyes. Todo acto en con­
travención a este artículo es nulo". Re­
pito "ni aún a pretexto de circunstancias 
extraordinarias" ¿ En qué se asila enton­
ces la tesis de la "extrema autoridad" que 
conduciría con E?se pretexto a la arbitra­
riedad y al abuso? 

Es así como el último párrafo de la car­
ta del señor Ministro de Justicia, que se 
coloca en el evento de la improcedencia de 
una acusación constitucional si se produ­
j era una violación a la resolución del 
Congreso Nacional por parte del Ejecutivo 
si se siguiera, por éste arrestando y tras­
ladando ciudadanos en contra de las ga­
rantías establecidas en el articulo 10 de la 
Constitución Política del Estado, se estre­
lla contra el texto claro, indiscutido 

en salvaguardia de la democracia- del ar­
tículo 49 de nuestra Constitución. 

El pueblo no puede gobernarse por sí 
mismo y, por eso, delega la soberanía en 
los integrantes de los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo; pero, a cambio de estas 
atribuciones, se le acuerda por la consti­
tución una sola garantía: el coto, el freno 
frente a los desbordes o a los excesos en 
que puedan incurrir los gobernantes. 

Por eso, el artículo 10 de la Constitu­
ción Política del Estado, entre otros pre­
ceptos de la 'misma "asegura" a todos los 
habitantes de la República, el resp'eto de 
todas las garantías individuales, Y,' par­
ticularmente, la de la libertad personal, 
la de permanecer y circular libremente en 
el territorio de la República. 

Para esto está el artículo 4Q de la Cons­
titución Política del Estado; y no es cues­
tión, señor Presidente, de que se pueda 
violar esta disposición so pretexto de te­
nerse el respaldo del pueblo. Nos estamos 
acostumbrando a los mítines calilejeros 
prefabricados -con poca concurrencia, 
es cierto-, pero queriendo dárseles el sig­
nificado y la interpretación de que son la 
manifestación de la voluntad de la na­
ción. Este pueblo nos merece i?rofundo 
respeto y tenemos la obligación de auscul­
tar, en nuestra conciencia, cada uno de sus 
actos e interpretar y servir -dentro de la 
legalidad- sus anhelos justos, pero no es 
posible tomar las asambleas como expre­
sión de la voluntad de la ley o voluntad 
jurídica cuando se reúne en una plaza pú­
blica. 

Es lamentable que deba recordar dispo­
siciones elementales. Dice a este respec­
to, previsoramente, el artículo 3Q de la 
Constitución Política del Estado: 

"Ninguna persona o reunión de perso­
nas pueden tomar el título o representa­
ción del pueblo, arrogarse sus derechos ni 
hacer peticiones en su nombre. La infrac­
ción de este artículo es sedición". Y la 
sedición, Honorable Cámara, está penada 
por nuestro Código Penal. 
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El pueblo expresa su opinión en los co­
micios electorales, eligiendo a las autori­
dades que la ,Constitución lo llllma a desig­
nar. Ahora bien, una vez elegidas estas 
autoridades, son ellas, y nadie más que 
ellas, las que, jurídica y democráticamen­
te, expresan la opinión del pueblo. 

El Presidente de la República y sus 
Ministros tienen sus funciones asignadas 
por la propia Constitución, y los parla­
mentarios, también elegidos por el pue­
blo, tenemos nuestras propias funcioñes. 
Entre estas facultades está la que, en este 
caso particular, nos compete exclusiva­
mente: la facultad de resolver si autori­
zamos o no la restricción de las garantías 
individuales que mencioné hace un mo­
mento, por parte del Ejecutivo. Y no pue­
de haber el pretexto, señor Presidente, de 
que el pueblo pide otra cosa (supuesto ab­
surdamente imposible) o que está confor­
me con otra cosa. N o puede invocarse un 
solo pretexto extraordinario que justifi­
que, cohoneste o permita el atropello a la 
Constitución y que trate de pasar, impú­
nemente, por sobre nuestro régimen, que 
descansa en el respeto recíproco de los Po­
deres Públicos. 

El señor Ministro de Justicia ha teni­
do el tratamiento deferente, respetuoso y 
correcto que el Parlamento, desde todos 
sus sectores, otorga a los personeros de los 
otros Poderes del Estado. Vino a la Ho­
norable' Cámara y en una reunIón de Co­
mités nos solicitó que enviáramos de nue­
vo dicho proyecto a Comisión, porque ya 
el Gobierno, aunque tardíamente, había 
resuelto dar a conocer antecedentes jurí­
dicos y de hecho que podrían ~ justificar 
esta medida del estado de sitio. El Parla­
mento, por unanimidad; sin distinción de 
partidarios del Gobierno o de la oposición, 
accedió a ello.' Surgieron dudas de prden 
constitucional y el Honorable Congreso 
resolvió prestar su acuerdo para la for­
mación de una Comisión Mixta integrada 
por Senadores y Diputados. El señor Mi­
nistro de Justicia participó en los deba-

tes suscitados en ella; y en un noventa y 
nueve por ciento de las materias allí tra­
tadas, igual que en las conclusiones a que 
se arribó, como consta del informe que 
está a disposición de los señores Diputa­
dos, este Secretario de Estado coincidió 
con las interpretaciones constitucionales 
que los personeros de la Honorable Cáma-

. ra y del Honorable Senado, integrantes de 
dicha Comisión, dábamos sobre la mate­
ria .. 

Frente a este tratamiento deferente, el 
señor Ministro renuncia y en un exabrup­
to, nos sindica como que estamos compro­
metiendo "la paz pública". El diario "La 
N ación", precisamente" eligió esta frase 
para titular su carta renuncia: "Ataque 
al estado de sitio compromete la paz pú­
blica". 

Nosotros, señor Presidente, y hablo en 
nombre de mi Partido, el Partido Radical, 
no conspiramos ni comprometemos la p~z 
pública. Somos demócratas de verdad; vi­
vimos la democracia y la sentimos. Tene­
mos casi un siglo al servicio de ella. No 
actuamos en la trastienda ni admitimos la 
posibilidad de trastornos violentos. Tene­
mos plena confianza en la manifestación 
de la voluntad soberana, expresada en los 
comicios electorales. Tenemos, asimismo, 
plena fe y conciencia de que los princi­
pios y doctrinas que sustentamos, que son 
nuestra razón de ser, son los únicos con­
venientes a la realidad y al porvenir del 
país. Por eso, esperamos confiados, en ca­
da oportunidad, el veredicto electoral. De 
ahí que no seamos prepotentes en la victo­
ria' ni amargados o resentidos en las de-
rrotas electorales. ' 

El Partido Radical tiene la tranquili­
dad suficiente para afrontar las emergen­
cias de las derrotas electorales; posee esa 
serenidad que da el saber que )'e tiene un 
pasado limpio y brillante al servicio de 
la República y una doctrina que interpre­
ta los intereses nacionales. 

Pero, ¿ qué ocurre, señor Presidente? 
¿ Para qué es este estado de s.itio? ¿ Para 
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qué son estas medidas "preventivas" que 
está pidiendo el Gobierno? 

¿ Es posible, jurídica y democráticamen­
te, admitir la tesis sostenida en la carta­
renuncia del señor Ministro de Justicia, 
en orden a que, por la vía de la preven­
ción, para evitar o prevenir males mayo­
res, el Presidente de la República puede 
Il"estringir las libertades públicas? 

¿ Acaso no es una conquista, alcanzada 
aún por países atrasados en el orden jurí­
dico, que no es el caso del nuestro, que se 
enorgullece ante América y el mundo en­
tero, de su progreso democrático, que nin­
gún ciudadano puede ser sancionado si no 
hay una ley penal; previa al hecho, que es­
tablezca el delito y sin que haya un tribu­
'nal establecido con anterioridad e inde­
pendiente, que lo juzgue, dándole la fa­
cultad de defenderse? 

¿ Y cómo se aplica el estado de sitio? Los 
ciudadanos sospechosos de estar partici­
pando en actos de subversión, ¿ son lleva­
dos ante los Tribunales de Justicia? ¿ Son 
juzgados? ¿ Son oídos? ¿ Tienen la posibi­
lidad de defenderse? 

No, señor Presidente. Basta el capricho, 
la suposición, la delación, la calumnia, 
para que la libertad personal de cada ha­
bitante de la República pueda ser frustra­
da y vulnerada, en contra de lo estableci­
do en el artículo 10 de nuestra Carta Fun­
damental y en circunstancias que el N9 
17 del artículo 72, recordado, por nuestra 
parte, exige que exista conmoción interior 
para que se puedan adoptar estas medidas 
restrictivas de la libertad personal. 

Por estas circunstancias no es posible 
aceptar tal doctrina, en la que se basan 
todas las dictaduras del mundo. Nunca 
un dictador: ha declarado a la faz de sus 
gobernados que quiere la dictadura por el 
afán de mando, ni que desea tener la su­
ma del Poder, para malograr los intere­
ses del país, o para servir a sus favoritos 
o para evitar la fiscalización. Todas las 
dictaduras, legales o de tacto, actúan en 
nombre de interese6 superiores y se jus-

tifican o fundamentan en razones sazona­
das de fatuitismo. 

Pero, por lo mismo que somos demócra-
tas, no aceptamos que, por simples pre­
textos preventivos, pueda quedar la po­
blación a merced de cualquiera arbitra­
riedad que lesione sus derechos e intereses 
fundamentales, íntimamente ligados e in­
separables de la personalidad humana, 
cuyo respeto no puede dejar de merecer­
nos sino una incondicional adhesión. 

Estimamos que estas medidas restric­
tivas de la libertad, aplicadas administra­
tivamente, por la vía del Estado de Sitio , 
sólo proceden,como lo establece la Cons­
titución, cuando el Congreso las otorga, 
siempre y cuando el caso efectivo de con­
moción exista en alg6n punto de la Repú­
blica, pero no a pretexto de prevenciones. 

Lo contrario significaría sostener la 
doctrina de que cualquier país, especial­
mente el nuestro, con este solo pretexto 
podría vivir, permanentemente, bajo es­
te régimen de excepción, de restricción de 
las libertades públicas, y no en el régi­
men normal que establece nuestra Consti­
tución, que es el del imperio pleno de las 
garantías aseguradas en el artículo 10 de 
nuestra Carla Fundamental a todos sus 
habitantes por el solo hecho de estar en 
su suelo. 

Para prevenir o para sancionar hechos 
o actos que parezcan contrarios al interés 
público, a la ética, a la convivencia nacio­
nal, existen' leyes generales y permanen­
tes, que elevan determinados actos a la 
categoría de delitos. En consecuencia, si 
un gobernante estima que determinados 
hechos lesivos a la convivencia democrá­
tica y a la marcha del paí~, no contempla­
dos en la legislación vigente, deben ser 
sancionados, el único camino que le co­
rresponde seguir, en tal caso, es el envío 
al Congreso del proyecto de ley respecti­
vo. De esta manera, una vez convertida 
esta iniciativa en ley, los ciudadanos sa­
brán a lo que se exponen si incurren en 
aquellos actos penados, y también que 
tienen el derecho, consustancial a su ca-

.. 

.. 
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lidad de hombres, de ser juzgados por un 
tribunal imparcial e independiente; y que 
quedan amparados ,por todsa laR garan· 
tia8 COll8titucÍona les y la prolJif¡\ ulsten­
cia de estos tril>ullalt;4, 

Pero a pretexto de prevenir, no se pue­
de camhiar lo anormal en lo normal, ni 
transformar la libertad en excepción, ni 
la restricción de la libertad en el medio 
permanente y habitual de existencia en la 
vida democrática de Jos países. 

Por estas razones, sefior Presidente, 
cuando veliWS que cada día que pasa tene­
mos que estar alzando nuestra voz porque 
se nos qlli~l'e mantener bajo la amenaza 
de que nuestro edificio constitucional se 
derrumba, se nos subleva la sangre y 
emerge el impulso de protesta y rebeldia. 

,:Acatlo corresponde al Gobierno estar 
creando e¡¡te clima estéril e infecundo? 
¡, Acaso no hay problemas de fundamen­
tal importancia que interesan al pueblo, a 
las clases desamparadas y al país entero, 
que debieran ser motivo de la preocupa­
ción preferente de los Poderes Públicos, 
y no estas guerrillas ficticias, alejadas de 
la realidad, creadas por un afán de en­
tretenimiento o de distracción de la opi­
nión pública? 

¿ Cómo no nos damos cuenta, señor Pre­
sidente, que así como el Excelentísimo se­
ñor Carlos Ibáñez del Campo fue elegido 
en los comicios de septiembre de 1952, to­
dos nosotros también fuimos elegidos en 
elecciones realizadas durante su Gobier­
no, en marzo de 1953? j Hasta cuándo se­
guimos sin que hombres ligados al Go· 
bierno que tenemos plena independencia 
y autoridad para legislar y actuar dentro 
de la Constitución y conforme nos lo in­
dique nuestro concepto del bien general, 
nuestra conciencia y nuestra rectitud pa­
triótica, sin tutelaje de ninguna especie! 

Señor Presidente, yo deseo analizar el 
alcance de la carta-renuncia del señor Os­
valdo Koch, cuandO dice que "su gestión de 
conciliación ha fracasado". 

¿ Qué entiende el señor' Ministro por 
. conciliación ? 

., 

¿ Cree, acaso, que esta palabra signüi.­
ca que los parlamentarios, que en plena 
conciencia y con toda responsabilidad, es­
timamos que no es necesaria la manten· 
ció n del Estado de Sitio, tenemos que pa· 
sal' por su opinión o por la de Su exce­
lencia el Presidente de la República 1 

Señor Presidente, eso no es concilia­
ción; eso es sometimiento, sojuzgamiento. 
¡ Es pretender que nos hagamos indignos 
de ser parlamentarios y representantes 
del pueblo! Nosotros no tenemos más de­
ber que el que nos dicte nuestra concien. 
cia, para interpretar el pensamiento, la 
volunta9, los anhelos y las necesidades de 
la ciudadanía, que representamos ocu­
panuo un asiento en la Cámara o en el Se. 
nado. 

¡, O tal vez, señor Presidente, el señor 
Roc:1 S9 refiere a la conciliación con aque­
llos otros elementos, cercanos al Gobier· 
no, que están propiciando, desembozada· 
mente, el golpe' y la alteración del orden 
consti tudonal ? Más bien parece que se 
refiere a esta conciliación. Yo no sé si en 
esta acción. conciliatoria el señor Minis.­
tro ha tenido éxito o fracaso, 10 únieo que 
puedo declarar, responsablemente, en 
nombre de mi Partido, y apremiado por 
el tiempo que está limitado, es que noso­
tros seguiremos, imperturbables, en nues­
tra acción serena, limpia, digna y patri()" 
tica desde el Parlamento chileno, en de­
fensa del régimen institueional. 

Las amenazas no nos doblegan; 108 te­
mores no entran en nuestras conciencias 

. ni influyen en nuestras actitudes. Sólo el 
cumplimiento del deber inspirarA nues­
tros' actos, enmarcados siempre dentro de 
la Constitución y de la Ley. Aquí estare­
mos todo el tiempo, con nuestra pasión 
patriótica, para dar las mejores leyes que 
podamos al país, contribuyendo modes­
tamente a su formación con nuestro tra­
bajo, con nuestra opinión y con nuestros 
votos. 

y si llega a producirse un trastorno 
institucional y llegan a tener éxito aqué.­
llos que, a la sombra, quieren medrar y 
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procuran ocupar situaciones que no han 
podido alcanzar por el cauce de la selec­
ción democrática, allá ellos a asumir su 
responsabilidad ante la historia y ante el 
pueblo. Nosotros, siempre firmes y sere­
nos, sabemos que una situación de esta 
naturaleza no podrá durar, porque cono­
cemos la cultura CÍvica de nuestro pueblo 
y la ,conciencia que tiene de sus derechos; 
sabemos también que la democracia en 
nuestro país ya no puede ser aherrojada, 
pues se ha hecho carne en el pensamiento 
de sus habitantes, y porque habrá, a lo 
largo de Chile, millares y millares de 
hombres que, en cualquier circunstancia 
de emergencia, estarán dispuestos, si es 
necesario, a jugarse la vida a fin de que 
siga brillando en nuestro cielo la estrella 
del imperio de la libertad, de la Ley y de 
la Constitución, único ambiente dentro 
del cual se puede hacer Patria. 

Nada más, señor Presidente. 
-AplawlOs en la Sala, tribunas y gale­

rías. 
El señor CASTRO (Presidente) . ..".-Ad­

vierto a tribunas y galerías que les está 
prohibido hacer manifestaciones. 

El señor BUSTAMANTE.-Nunca ha 
habido más libertad que ahora. 

El señor SCHAULSOHN.-j Nunca ha 
habido más amenazas que ahora! 

El señor BUSTAMANTE.-¿Cuándo 
hubo más campos de concentración? 

El señor SCHAULSOHN.--Honorable 
Diputado, no le conviene la historia. Ana­
licemos el presente. 

El señor BUSTAMANTE.-En esta 
oportunidad lo dejamos hablar, pero ya 
le vamos a contestar a Su Señoría. 

-Hablan varios señores diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor SALUM.-Dictaron la Ley dE: 
Defensa de la Democracia. 

El señor SCHAULSOHN.-Advierto a 
Su Señoría que el Ministro' de Justicia, 

señor Koch, le parece insuficiente la Ley 
de Defensa ,de la Democracia, dice que no 
permite sancionar adecuadamente y que 
tiene. graves vacíos. 

17.-CONVENIENCIA DE QUE LA EMPRESA DE 

LOS FERROCARRILES DEL ESTADO ORDENE 
LA CONSTRUCCI6N DE MATERIAL RODANTE 

EN UNA MAESTRANZA DE IQUIQUE. 

PETICION DE OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente) .-Le 
quedan tres minutos al Comité Radical. 

El señor ZARA TE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ZARATE.-Señor Presidente . , 
me he impuesto por la prensa de que la 
Dirección General de los Ferrocarriles del 
Estado ha resuelto solicitar propuestas 
públicas para la construcción de doscien­
tos carros, los que serán destinados a 
prestar servicios en la Red Norte. 

Sobre el particular, debo informar a la 
Honorable Cámara que en la ciudad de 
Iquique existe una Maestranza bien mon­
tada, que reúne las condiciones de técnica 
y de espacio necesarias para esta clase 
de construcciones, además de contar con 
las maquinarias indispensables para ello 
y de un personal muy competente. Allí 
se ha construído mucho material rodante 
para la industria salitrera, como, por 
ejemplo, carros petroleros, calicheros o 
de transporte del salitre, etc., los que ac­
tualmente están prestando sus servieios 
en el embarque de salitre en las plantas 
mecanizadas, en muy buenas condiciones. 

Estas circunstancias, que yo he compro­
bado, me han hecho pensar que bien po­
dría la Dirección General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, siguiendo 
el régimen de economías que ha implan­
tado en la Empresa, considerar la conve­
niencia de ordenar la construcción del 
nuevo equipo ferroviario que necesita pa­
ra la Red Norte, a la Maestranza a que 
me he referido. 

\ 
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Por estos motivos, señor Presidente, me 
permito solicitar de Su Señoría se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala para 
que, en su nombre, se envíe un oficio a 
la Dirección General de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, por inter­
medio del Ministerio cOl'respondiente, 
transmitiéndole mis observaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-So­

licito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para enviar, en su nom­
bre, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Zárate, al señor l¡VIinistro de 
Economía. 

El señor BUSTAMANTE.-No hay 
acuerdo. 

El señor ZARA TE.--Que se envíe en 
nombre del Comité Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-y en nombre del Comité Socialista. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
enviará el oficio en nombre de los Comi­
tés Radical y Socialista. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

18.-PROFANACION DE TUMBAS EN LOS CE. 

MENTERIOS GENERAL y CATOLICO DE SAN. 

TIAGO. OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor, Presi­
dente, deseo referirme, en pocas palabras, 
a la labor que les ha correspondido des­
arrollar a los parlamentarios de la pro­
vincia de Santiago, en este último tiempo 
se ha destacado en una serie de acuerdos 
v medidas que van en beneficio directo 
de la Capital de la República. 

Me voy a ocupar del problema que afee­
ta a los pobladores del barrio Recoleta de 

esta ciudad y fIue se relaciona con las po­
blaciones caIlampas que se han iustalado 
en el CelTO Blanco. 

Varios vecinos de ese importante sec­
tor de la ciudad se han acercado a los par­
lamentarios del Primer Distrito para ma­
nifestarles l':lU deseo de que, de una vez 
por todas, se solucione este grave proble­
ma que afecta a un harrio tan 'populoso 
como 10 es el de Reeoleta. 

Lo grave del ea so es que no sólo crecen 
cada día más, las poblaciones callampas 
alrededor del Cerro Blanco, sino que, a 
pesar de que entre sus moradores hay 
mucha gente buena, modesta y trabajado­
ra y que yo mucho aprecio; también hay 
otras personas viciosas y de malas cos­
tumbres, que se han dedicado, en estos 
últimos tiempos, a un verdadero pillaje· 
en ese barrio. 

Al respecto, puedo manifestar que mu­
ch(\~ de esos individuos han estado come­
tiendo. tanto en el Cementerio Católico 
como en el General, actos reñidos con la 
honradez que debe caracterizar a nuestro 
pueblo. En efecto, me han hecho presente 
los deílUnciantes que se han comprobado 
reiterados robos de ornamentos de las 
tumbas, sin que, hasta el momento, las 
antoridades hayan tomado alguna medida 
para evitar estos hechos y, para castigar 
a los culpables. 

Por este motivo, me permito rogar al 
señor Presidente se sirva recabar el asen~ 
timiento de la Sala para que se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior, pidién­
dole a dicho Secretario de Estado que or­
dene las medidas del caso para investigar 
estos hechos y evitar su repetición. 

Han llegado a tal extremo los actos de­
lictuosos. que he denunciado que sus ,au­
tores han roto los mármoles de algunas 
tumbas para sacar sus crucifijos y ador­
nos. Esto constituye, como he dicho, un 
verdadero atentado a l1uestra propia cul­
tura. 

En el Comité de Parlamentarios de la 
Provincia de Santiago se han tratado 
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también, otros problemas de sumo inte­
rés, que la prensa ya ha dado a conocer 
y que han merecido una excelente' acogi­
da de parte de las autoridades. 

Deseo dejar constancia, en esta oportu­
nidad, de que todos los Diputados del Pri­
mer Distrito de Santiago, sin distinción 
de colores políticos, guiados solamente por 
el anhelo de servir a la ciudad, han esta­
do reuniéndose y han designado comisio­
nes de diversa índole, para estudiar y tra­
tar de solucionar los problemas que afec­
tan a la capital. Los acuerdos que han to­
mado han sido comunicados al Gobierno, 
a fin de que puedán hacerse realidad lo 
más pronto posíble. 

El Honorable señor Benaprés me ha 
solicitado una interrupción en estos mo­
mentos. 

El señor CASTRO (Presidente).-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar, en nombre de la 
Corporación, un oficio al señor Ministro 
del Interior, solicitándole que ordene una 

,investigación de los hechos que ha denun­
ciado el Honorable señor Meléndez, y 

adoptar las medidas del caso para evitar 
Sil repetición. 

Acordado. 

19.--DIFICULTADES FINANCIERAS DE LA MU. 

NICIPAUDAD. DE VAI..PARAISO. OFICIO EN 

NOMBRE Di: I.A CAMAIIA 

El señor CASTRO (Presidente).- Le 
quedan doce minutos al Comité Acción 
Renovadora de CtliJe. 

Con la venia de dicho Comité, tiene la 
palabra el Honorable señor Benaprés. 

El señor BENAP.RES.-Muchas gra­
cias. 

Señor Presidente, la Municipalidad de 
Valparaíso se 1Ia visto en la necesidad de 
solicitar el despacho de un proyecto de 
ley, que está pendiente de la considera­
ción de esta Honorable Cámara, que la au­
torice para contratar un empréstito en el 
Banco del Estado, a fin de proceder a un 

mejoramiento de la parte alta de los ce­
rros, que está intensamente poblada, ea­
pecialmente por personas de escasos re­
curs'os, como son los obreros y emplea­
dos que trabajan en las faenas del puerto. 

La escasez de fondos para la ejecución 
de estas obras se debe, en parte muy prin­
cipal, al hecho de que el Fisco le adeuda 
a esa Municipalidad, gruesas sumas de 
dinero que; de haber sido entregadas a 
su debido tiempo, no habrían' hecho ne­
cesario recurrir a la citada autorización 
de empréstito. 

'Esta deuda proviene de cálculos defec­
tuosos hechos en la participación que le 
corresponde a la Municipalidad de Valpa­
raíso, en la distribución del veinticinco 
por ciento del producto de la 31!- Y 4~ Ca­
tegoría 'de la Ley de Impuesto a la Ren­
ta, y alcanza a'la elevada suma de noven­
ta y tres millones de pesos. 

El origen de esta participación es el 
siguiente: para, asegurar el cumplhnien­
to de la Ley de Rentas Municipales, dic­
tada en 1946 con el N9 8.121, el Fisco de­
be entregar a los Municipios el veinticin­
co por ciento de los impuestos de la 2' 
y iP Categorías. 

Por la Ley NQ 9.311, se determinó que 
. este porcentaje sería de un dieciséis por 

ciento; y posteriormente, la Ley NQ 9.597, 
de 20 de abril de 19,50, estableci6 que, 
durante los años 1949, 1950 y 1951, nin­
guna Municipalidad podía recibir, por es­
te concepto, una suma inferior a la que le 
había correspondido en el año 1948. 

Desde luego, se les ha rebajado todo el 
tiempo una cuota, para contribuir a la 
mantención del Servicio de rresQrería, lo 
que es injusto, pues cada Municipali­
dad tiene su propia Tesorería y paga sus 
servicios con sus fondos particulares. 

N o se ha tornado en cuenta el incre­
mento del avalúo de 108 bienes raíces que, 
cada vez que ha sido alzado, daba dere­
cho a un aumento en el porcentaje muni­
cipal. 

También se ha omitido incorporar en 
los cálculos del impuesto a los bienes raí-

i 
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ces, el valor de los bienes que la ley de­
clara exentos de pago, como son los fis­
cales. En todo caso, deben agregarse a 
la cuota a que tiene derecho la Municipa­
lidad, por la sencilla razón de que esos 
inmuebles también causan gastos y des­
embolsos, que deben ser cubiertos con 
fondos municipales. 

Largo y fatigoso ha sido para la Muni­
cipalidad de Valparaíso establecer la ve­
racidad y exactitud de todos los avalúo s 
de inmuebles y aun incluir nuevas tasa­
ciones mal hechas u omitidas; luego, con­
frontar todas las cantidades que Impues­
tos Internos ha señalado como monto de 
la segunda y t,ercera categorías y la for­
ma en que se ha distribuído a las Munici­
palidades, para determinar las sumas que 
se han entregado a otras Municipalidades 
y las que indebidamente se han retenido: 
como ocurre con la de Valparaíso; y, por 
último, obtener los datos y verificaciones 
que muestran a cuánto ascienden esos 
fondos y dónde ellos están. 

A pesar de todo, estos trabajos mi­
nuciosos han llegado a su término, ven­
ciendo las dificultades que se han presen­
tado en las oficinas fiscales, a cuyo per­
sonal le era ingrato reconocer los erro­
res de contabilidad, porque ello lo obliga­
ba a rehacer una gran parte de sus ano­
taciones y cálculos. 

Señor Presidente, el año, 1946, se le 
,adeudó a la Municipalidad de Valparaíso 
$ 282.460; el año 1947, $ 1.083.968; el 
año 1948, $ 4.641.023; el año 1950, 
$ 7.549.867; el año 1951, $ 28.726.753; el 
año ~952, $ 11.956.946; el año 1953, 
$ 28.859.402. 

En total, la suma que se le ha restado 
por parte del Fisco a la Municipalidad de 
Valparaíso, por su participación en los 
rendimientos de los impuestos denuncia­
dos, asciende a $ 93.234.988,29. 

Estos antecedentes han sido tomado·s 
en las reparticiones públicas respectivas, 
por los funcionarios de la Municipalidad 
de Valparaíso. 

Señor Presidente, he querido hacer pre­
sente esta situación, que no sólo afecta a 
la Municipalidad de Valparaíso, sino a to­
das las del país, para que 'los señores 
Diputados se preocupen de este proble­
ma. Con seguridad, el Fisco les debe di­
nero a las Municipalidades de la zona que 
representan por la liquidación de los im­
puestos de segunda y tercera categorías. 
Esta es la razón de la' angustia económica 
por que pasa la mayoría de los Municipios 
del país, que no pueden ejecutar ninguna 
obra de adelanto local y tienen que pedir 
empréstitos a los Bancos para hacer fren­
te a los gastos más indispensables que re­
quiere la atención de las comunas. 

En lo que respecta a Valparaíso, la si­
tuación es grave, porque la Municipalidad 
adeuda a las empresas de servicios públi­
cos, numerosas cuentas que no ha podido 
cancelar y que la hacen aparecer, como 
morosa en el cumplimiento de sus obliga­
ciones, en circunstancias de que el ver­
dadero culpable de este desfinanciamien., 
to es el Fisco, que no le entrega los fon­
dos oportunamente o, sencillamente, se 
niega a pagarle lo que legítimamente le 
corresponde y que la ley le concede. Por 
esta causa, todos los presupuestos muni­
cipales, que contaban con esas sumas de 
'dinero para hacer sus cálculos de inver­
siones y de gastos anuales, se encuentran 
desfinanciados, por la resistencia del, Fis­
co para cumplir con el mandato de las 
leyes. 

De este hecho parte el mal generalizado' 
e~ todos lbs Municipios del país y, esp~­
clalmente, en el de Valparaíso, ya que esa 
gran suma de dinero que se les adeuda' 
indebidamente ha tenido que pasar a tra­
vés d?l ejercicio municipal de varias ge­
neraClOnes de Alcaldes y Regidores, que' 
no han podido cumplir con sus anhelos de 
bien público y vecinal, porque jamás les 
han sido entregados los fondos a que te­
nían derecho y que consultaban como in­
gresos para sus respectivos presupuestos. 

Señor Presidente, por las razones ex-. 
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puestas, solicito que se sirva recabar el 
.asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar un oficio, en su nombre, al se­
ñor Ministro de Hacienda, a fin de que 
ordene una revisión del rendimiento de 
los impuestos de segunda y tercera cate­
gorías y compruebe si el Fisco ha entre­
gado efectivamente a los Municipios las 
cantidades que legítimamente les corres­
ponde, conforme con las leyes dictadas en 
este sentido, y, desde luego, proceda a en­
tregar a la Municipalidad de Valparaíso 
lo que se le adeuda. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación, 
un oficio al señor Ministro de Hacienda 
,en los términos indicados por el Honora­
ble señor Benaprés. 

Acordado. 

'20.-SITUACION EN. QUE HAN QUEDADO LOS 

OBREROS A JORNAL DEL APOSTADERO NA. 

VAL DE TALCAHUANO, CON MOTIVO DE LA 

APLICACION DE LA LEY DE ENCASILLAMIEN­

TO DE LAS FUERZAS ARMADAS. OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Que­
dan cuatro minutos al Comité Acción Re­
novadora de. Chile. 

El señor MELENDEZ.-Se los hemos 
cedido al Honorable señor Barra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Barra, 
en el turno del Comité Acción Renovado­
ra de Chile. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
agradezco a los Honorables colegas del 
Comité Acción Renovadora de Chile por 
haberme facilitado estos minutos que me 
permitirán exponer un problema que afec­
ta a un grupo de trabajadores. 

Los obreros a jornal del Apostadero 
Naval de Talcahuano han recibido, con 
viva satisfacción, algunos artículos de la 
Ley de Encasillamiento de las Fuerzas 

Armadas que directamente los han bene­
ficiado. 

DesgracIadamente, no por voluntad de 
esta Honorable Corporación, sino por la, 
situación económica porque atraviesa el 
país, no fue posible que el señor Ministro 
de Hacienda aceptara la insinuación que 
se le hizo en la Comisión de Hacienda, en 
el sentido de que los reajustes de los obre­
ros a jornal, que son obreros profesiona­
les calificados, pudieran quedar en igual­
dad de condiciones con los del personal ca­
talogado como de filiación azul. 

Se ha hecho ya la cancelación corres­
pondiente a las últimas mensualidades de 
los salarios de los obreros de estas dos 
categorías. Y se ha visto ahora, en for­
ma clara, la enorme diferencia que exis­
te en algunos grados, entre el sueldo que 
gana un obrero de filiación azul y un obre­
ro calificado a jornal, calificación que no 
le corresponde en este caso, porque son 
obreros profesionales. Esta diferencia se 
ha ve~ido a establecer después de haber­
se efectuado los pagos. 

Señor Presidente,· estos obreros, aun­
que conocían la situación eco,nómica por 
que atraviesa el país, insistieron de todas 
maneras en su petición ante el Honorable 
Senado, sin que, desgraciadamente, hu­
biera posibilidad de atenderla. Posterior­
mente, ejerciendo un legítimo derecho 
que tienen todos nuestros, conciudadanos, 
apelaron a la buena voluntad de uno de 
nuestros colegas, el Honorable señor Val­
dés Solar, como parlamentario de la zona 
y como hombre de Gobierno, para que los 
acompañara ante Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, a quien hicieron 
entrega de un pequeño memorándum, en 
el cual están consignadas sus aspiracio­
nes. 

Uno de los puntos de este memorándum 
contempla una petición de los obreros pa­
ra que el Jefe del Estado obtenga del se­
ñor Ministro de Hacienda que destine, en 
el Presupuesto de 1955, para los efectos 
señalados, una suma que ya está calcu-
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lada, porque se conocen las diferencias que 
permitirán equiparar los salarios del 
personal de filiación azul con los de los 
obreros a jornal. 

Por lo demás, la misma Ley de Enca-
. sillamiento de la,s Fuerzas Armadas fa­
cultó al Presidente de la República para 
traspasar anualmente un porcentaje de 
los obreros a jornal a filiación azul; de 
manera que, paulatinamente, el actual es- . 
calafón de obreros a jornal irá desapare­
ciendo por el mecanismo propio de la Ley 
de Encasillamiento de las :Fuerzas Arma­
das. 

Por esta razón, señor Presidente, quie­
ro solicitar que esta Honorable Corpora­
ción concurra con su venia a ratificar la 
petición hecha por estos obreros a Su Ex­
celencia el Presidente de la República, y 
en este sentido se envíe ofició al señor Mi­
nistro de Hacienda, a fin de que tenga a 
bien tomarla en consideración en los 
cálculos para el Presupuesto de 1955. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación, 
un oficio al señor Ministro de Hacienda, 
transcribiéndole las observaciones del Ho­
norable señor Barra Villalobos. 

Acordado. 
El señor BARRA.-Le reitero mis agra­

decimientos a los Honorables colegas, del 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo del Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

Solicito la venia de la Sala para que 
pueda pasar a reemplazarme en la Pre­
sidencia el Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
-El señor Loyola pasa a presidir la 

sesión. 

21.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL. ACTVA­

CION DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA AR· 

GENTINA FRENTE A MIEMBROS DE LA IGLE. 

SIA CATOLlCA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde, 

por un tiempo de media hora, al Comité, 
Conservador Tradicionalista. . 

El señor ROSENDE.~Pido la palabra~­
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría . 

El señor ROSENDE.,..-Señor Presiden­
te, en la historia de la humanidad, nunca 
ha sido tan necesario como en nuestro 
tiempo, que el mundo occidental presente 
un frente unido, en el cual sea posible vi­
vir, con intensa corrección, el respeto a. 
ciertos principios fundamentales que cons­
tituyen las columnas sobre las cu~les re­
posa la democracia. Nunca como ahora 
ha sido esto tan necesario, porque el mun­
do occidental debe enfrentarse hoy' con 
un adversario que, como lo decía en días­
pasados en este mismo hemiciclo, signifi-' 
ca un enemigo conceptual, absoluto y de 
cuyo triunfo resultaría la negación de to­
dos aquellos valores que dan, precisamen­
te, sentido y significado a nuestra vida. 

De ahí, señor Presidente, la gravedad' 
de que en el frente democrático de Occi­
dente se presenten al exterior grietas más 
o menos profundas, porque ellas, al pro­
vocar la separación de sus elementos colo­
can el frente democrático en una posi~ 
ción de debilidad con respecto al comu. 
nismo. 

Ya la vieja Europa sufrió la experien­
cia de ciertos regímenes totalitarios, co­
mo el nacional socialismo y el fascismo~ 

que, con una mirada dif~r~nte a la de la 
democracia, pretendieron enfrentar al co­
munismo. Una tremenda guerra dejó el 
saldo de una experiencia fracasada. Sin 
embargo, con verdadero dolor podemos 
ver que, en la actualidad, esos mismos re­
gímenes, esas mismas tendencias, con to­
dos sus caracteres y con todos sus erro­
res, están brotando y fructificando en las 
tierras libres de América. 

Hago estas observaciones, señor Presi­
dente, en razón de que la conciencia ca­
tólica de este país y la de todos los lihm­
bres democráticos de verdad, han de ha.,. 
berse sentido hondamente conmovidos con 

.' 
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las noticias que nos han llegado de la Re­
pública Argentina acerca de la persecu­
,ción religiosa que se ha desencadenado en 
esa nación. 

Es interesante destacar en esta Sala, 
los hechos constitutivos de esta compaña 
que calificamos de persecución, y, en se­
gundo término, ahondar un poco acerca 
del significado y de la finalidad que se 
pretende con ella. 

En cuanto a los hechos mismos se re­
fiere, como es del conocimiento de los se­
ñores Diputados, ellO del presente mes, 

,el Presidente Perón pronunció un exten­
so discurso, en el cual, en términos tan 
injustos como descomedidos, atacó, enfor­
ma violenta, a ilustres prelados de la Igle­
. sia argentina, a innumerables sacerdotes 
que mencionó en su discurso, como, asi­
mismo, a las asociaciones católicas de ese 
país\ Por cierto, el coro de la prensa ofi­
cialista argentina no se hizo esperar y, al 
día siguiente, todos los diarios oficiales, 
controlados por el Gobierno, alabaron y 
ponderaron este discurso virulento del 
Presidente en contra de prelados y sacer­
dotes argentinos. Pero -y cosa curiosa-, 
en uno de ellos, en "La Prensa", se hace 
una referencia a nuestro país, cuando se 
,expresa que "el clero se está infiltrando 
en los sindicatos obreros por medio de la 
Federación Internacional de Sindicatos 
Cristianos y de su oficina relacionadora 
para Sudamérica en Santiago de Chile". 

En cierto modo, provoca risa por razo­
nes obvias, que se lance esta acusación 
velada de penetración o de influencia de 
nuestra Patria en la nación argentina, y 
que esta declaración venga, precisamen­
te, de la prensa oficialista de ese país. 

Con posterioridad a este coro oficialis­
ta, no se dejaron esperar ... 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha llegado la hora votar los proyectos 
de acuerdo. 

En seguida, podrá continuar Su Se­
ñoría. 

22.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-:-Se va a dar cuenta de las renun­
cias y de las proposiciones de reemplazos 
de algunos miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
El señor Del Río, don Humberto, renun­
cia a la Comisión Mixta de Presupuestos. 
Se propone en su reemplazo al señor 
Huerta. 

El señor LOYOLA (Presidente).-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acepta­
ran la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

El señor Mallet renuncia a la Comisión 
Mixta de Presupuestos. Se propone en su 
reemplazo al señor Poblete. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El señor Mallet renuncia a la Comisión 
de Relaciones Exteriores. Se propone en 
su reemplazo al señor Barra. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobarán la renuncia y el reempla­
zo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

El señor Pinto Díaz renuncia a la Comi­
sión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Valdés Riesco. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renuncia y el reempla­
zo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -­
El señor Magalhaes renuncia a la Comi­
sión Especial de Viviendas. Se propone en 
su reemplazo al señor Martínez Camps. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma-
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ra, se aceptarán la renuncia y el reempla­
zo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). -

El señor Silva Ulloa renuncia a la Comi­
sión de Policía y Reglamento. Se propone 
en su reemplazo al señor Elgueta. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán la renunda y el reempla­
zo. 

Acordado. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Se va a proceder a dar lectura a 
los proyectos de acuerdo. 

El señor YA V AR (Prosecretario). -
Los señores Soto, Jerez y Martones, apo­
yados por el Comité Agrario Laborista, 
presentan el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
1 9.-Que existe una industria nacional 

dedicada a la fabricación de armazones de 
paraguas en condiciones de abastecer por 
sí sola-las necesidades del país y que ella, 
.además de usar materias primas naciona­
les, da trabajo a centenares de obreros y 
0mpleados chilenos; 

29.-Que uno de los problemas másgra­
ves que gravitan sobre nuestra economía 
es la aguda y tradicional escasez de dóla­
res; 

39.-Que, a pesar de los considerandos 
anteriores, el Consejo de Comercio Exte­
rior autorizó la internación de una parti­
da de' armazones de paraguas, destinando 
con este objeto la suma de setenta mil dó­
lares, no compadeciéndose de manera al­
guna tal determinación con la necesidad 
de emplear las escasas divisas disponibles 
para cubrir la internación de elementos 
esenciales y, significando ella, la liquida­
ción de una industria nacional sin ningún 
beneficio para los consumidores y dañan­
_do gravemente los intereses permanentes 

del país, además .de provocar la cesantía 
de empleados y obreros; 

49.-Que la prensa, justificadamentt! se 
ha venido preocupando de esta operación 
y ha denunciado a la opinión pública la 
inconveniencia, por las razones señaladas, 
de llevarse a la práctica tal autorización, 
y 

59.-Que por la consi.deraciones expues­
tas, se hace indispensable in",estigar las 
razones que se han te lido en vista para 
proceder de tal manera y detener el per­
feccionamiento de una operación perjudi­
cial para los intereses:1acionales, 
La Honorable Cámara de Diputados acuer­
da: 

19.~So1icitar los antecedentes que el 
Consej o Nacional de Comercio Exterior 
ha tenido en vista par:;¡, autorizar dos pre­
vias por setenta mil dólares destinados a 
la importación de arm~,zones de paraguas, 
y 

2Q.-Pedir al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio se sirva ordenar la sus­
pensión de dicha autorización hasta que 
la Honorable Cámara de Diputados se in­
forme y se pronuncie sobre el particular". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Sr le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión 'el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del señor Osorio, 
apoyado por el Comité Socialista Popu­
lar: 

"Teniendo presente: 
Que los caminos que dan acceso a los 

pueblos y lugares de veraneo de las pro­
vincias de Santiago y Val paraíso y los que 
comunican a éstos entre sí adquieren ca­
da día mayor movimiento e importancia; 

Que entre el camino que comunica a San 
Antonio y Val paraíso por la costa, está. 
ubicado en la provincia de Santiago, el 
pueblo de "Lo Zárate", al pie de la cuesta 
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del mismo nombre. Lo Zárate tiene más o 
menos 600 habitantes y su único medio 
de comunicación, durante todo el año, con 
las ciudades de San Antonio y Valparaíso 
lo constituye el camino que une estas dos 
ciudades; 

Que es de imprescindible necesidad, 
tanto para velar por la seguridad y tran­
quilidad de sus habitantes, cuanto por la 
vigilancia que, es preciso mantener en los 
caminos, crear un Retén de Carabineros 
en Lo Zárate, ya que la cercanía de la cues­
ta acentúa el peligro de accidentes, cuya 
ocurrencia es preciso prevenir y evitar, y 

Que el progreso constante y la impor­
tancia agrícola de la zona que prestará 
sus servicios la creación del Retén de Lo 
Zárate, aconseja su pronta creación: 
La Honorable Cámara de Diputados acuer­
da: 

Solicitar al señor Ministro del Interior 
la creación de un Retén de Carabineros 
en Lo Zárate por las razones expuestas 
en el presente proyecto de acuerdo. Enviar 
oficio al señor Director General de Cara­
bineros en el mismo sentido". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del señor Undurra­
ga, Comité Liberal: 

"Considerando: 
Que con fecha 6 de septiembre, falleció 

el Honorable Diputado por Coquimbo, doIJ. 
Edmundo Pizarro Cabezas, quedando va­
cante la representación por esa provincia 
que investía el H. señor Pizarro; 

Que, por oficio N9 766 de fecha 9 del 
mismo mes, la H. Cámara de Diputados 
comunicó esta vacancia a S. E. el Presi­
dente de la República; 

Que de conformidad con el artículo 36 
de la Constitución Política del Estado, de-

be procederse a su reemplazo por el tiem­
po que faltaba al señor Diputado falleci­
do para completar su período, disposición 
constitucional que tiene carácter impera­
tivo, y que, a pesar del tiempo transcurri­
do, aun no se ha hecho la convocatoria a 
elección complementaria; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Remitir oficio al señor Ministro del In­

terior, pidiéndole que el Supremo Gobier­
no se sirva convocar, a la mayor brevedad 
posible, a elección complementaria para 
llenar la vacante producida por el falleci­
miento del H. Diputado don Edmundo Pi­
zarro Cabezas, y que se sirva indicar a 
esta Cámara de Diputados la fecha en que 
se efectuará la elección". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

,El señor SALUM.-No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-En votación si se declara o no sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa 32 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-La Honorable Cámara declara sin, 
discusión el proyecto de acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 7. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor' Y A V AR (Prosecretario). -
Proyecto de acuerdo del señor Hernández, 
apoyado por el Comité Acción Renovado­
ra de Chile: 

"Teniendo presente: 

Que en Puerto Natales, provincia de 
MagaIlanes, departamento de Ultima Es­
peranza, con ,\ una población de más o m&­
nos 10.000 habitantes, que aumenta de 
cinco' a siete mil personas, en ciertas épo­
cas del año, que concurren a trabajar en 
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las faenas de la industria ganadera, no 
existe un establecimiento hospitalario; 

Que el carácter de zona fronteriza de 
dicha ciudad, permite en alto grado la in­
fluencia extranjera, entre otras muchas 
causas, porque nuestros compatriotas de­
ben solicitar del país vecino servicios de 
que carecen en el propio, como es el caso 
de asistencia médic.a y hospitalaria; 

Que una manera de vincular al progre­
so general de la N ación las zonas más &le­
j adas de nuestro país, es dotándolas de los 
servicios más indispensables, y 

Que es de urgente necesidad, de acuer­
do con las aspiraciones del Supremo Go­
bierno, dar atención preferente en la so­
lución de sus problemas a las provincias, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de 
la República, al señor Ministro de Salud 
Pública, al señor Director del Servicio Na­
cional de Salud y al H. Consejo de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, solicitando, se sirvan con­
siderar la necesidad de construir Un Hos­
pital en Puerto Natales y, además, se con­
sulten los fondos para iniciar dicha cons­
trucción, cuanto antes, dando así satisfac­
ción a una sentida aspiración de esa zo­
na". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Ha terminado el tiempo destinado a los 

proyectos de acuerdo. 

24.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL. - AC­

TUACION DEL GOBIERNO DE LA REPUBLlCA 

ARGENTINA ¡"RENTE A MIEMBROS DE LA 

IGLESIA CATOLICA. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedan veinticinco minutos al Co­
mité Conservador 'l'radicionalista. 

Continúa con la palabra el Honorable 
señor Rosende. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, señalaba al comenzar mis observacio­
nes que en la República Argentina, el Go­
bierno del PresidentePerón ha desencade­
nado una verdadera persecución en contra 
de la jerarquía eclesiástica, de los sacer­
dotes católicos y de las asociaciones cató­
licas de ese país. 

Decía que esa campaña comenzó, preci­
samente, con un discurso del Presidente 
Perón concebido en términos injustos e 
injuriosos, absolutamente impropios del 
cargo que ocupa y en el cual atacó en for­
ma descomedida a tres ilustres obispos ar­
gentinos. a innumerables sacerdotes y a 
las asociaciones de la Acción Católica Ar­
gentina. 

Con posterioridad, al coro de la prensa 
oficiallsla a este discurso del Presidente 
argentino, se sucedieron destituciones y 
aTrestos de sacerdotes, a pretexto de· que 
eran medidas de defensa adoptadas por 
el gobierno de ese país en contra de algu­
nos elementos que pretendían producir al-
teraciones del orden público. _ 

Todavía más, el Ministerio de Educa­
ción Pública de dicho país ordenó que en 

/' 

las escuelas y colegios se designaran con-
sejeros espirituales laicos, con el objeto de 
producir una modificación en la enseñan­
za, en términos tales que ésta no se suje­
tase al régimen escolástico, sino a un sis­
tema netamente empírico. 

La Honorable Cámara podrá compren­
der el contrasentido que significa designar 
consejeros y consultores espirituales lai­
cos para que puedan orientar a la niñez 
y adolescencia de ese país. 

Más tarde, señor Presidente, el Conse­
jo Superior del Partido Peronista, hacién­
dose eco de esa campaña iniciada por el 
propio Presidente de la República, emitió 
una declaración en la cual ordena impera­
tivamente a sus miembros que procedan 
a delatar a aquellos sacerdotes que, según 
se establece en esa declaración, sean ele­
mentos subversivos y que puedan atentar 
contra el orden constituído. 
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Señala textualmente esta declaración: 
"Todo peronista deberá denunciar ante 

las autoridades partidarias a cualesquiera 
persona o entidad que, por su conducta, 
se convierta en un motivo de perturbación 
y tendrá que vigilar las actividades de to­
dos aquellos elementos clericales que, por 
su posición notoriamente agresiva, apa­
rezcan como enemigos y, en particular, a 
los infiltrados en nuestro partido". 

En iguales términos se expresa el Ins­
tituto Superior Peronista, el cual, por in­
termedio de su Presidente, se ha dedicado 
a la labor de publicar extensos artículos 
en la prensa de Argentina, en los cuales 
se hace gala de todas las. bondades de la 
doctrina política del peronismo. 

Todos estos hechos, señor Presidente, 
han culminado con serios disturbios que 
se han producido en las iglesias argenti­
nas de los cuales ha resultado la aprehen­
sió~ inmediata de un sacerdote que predi­
caba desde el púlpito. 

Pues bien ¿ cuál es el significado de es­
tos hechos que se ha parecido conveniente 
señalar ante la Honorable Cámara? El go­
bierno argentino, por intermedio del Pre­
sidente señor Perón, a través de la pren­
sa oficialista, y por medio de una declara­
ción oficial de la Embajada de Argentina 
en nuestro país, ha señalado que todas es­
tas actividades, toda esta campaña en que 
se encuentra empeñado el gobierno argen­
tino, nada tienen que ver con la Iglesia 
Católica, con la cual el Gobierno argenti­
no mantiene estrechas y cordiales relacio­
nes. 

Sin embargo, señor Presidente, no es 
tan clara esta justificación que los voce­
ros oficiales del Gobierno argentino hacen 
de los hechos a que me refiero. Me parece 
indispensable buscar otros antecedentes, a 
través de los cuales sea posible ver el sig­
nificado y las finalidades que persigue es­
ta campaña. 

Tengo a la vista una información veni­
da del Vaticano en la cual sus voceros di­
cen: "Los Gobiernos de este carácter, más 
tarde o más temprano, persiguen al clero. 

La noticia, por lo tanto, no ha causado 
gran sorpres~ en los círculos del Vatica­
no". 

N o puede negarse, Honorables Diputa­
dos, que la declaración venida del centro 
mismo de la espiritualidad cristiana, de 
la Iglesia Católica, no puede ser más reve­
ladora, más significativa y más grave. 

Estos voceros del Vaticanó señalan que 
la causa determinante de esta campaña en 
que se encuentra empeñado el gobierno 
argentino, no es sino la resultante y la 
consecuencia del sistema político implanta­
do por este gobierno de la vecina Repúbli­
ca. 

Por lo demás, las palabras a que me he 
referido, emanadas de esta fuente vatica­
na, se ven confirmadas por la declaración 
hecha por el Consejo Nacional de la Ac­
ción Católica Chilena cuando, comentando 
y lamentando la dolorosa situación exis­
tente en la República hermana, señala que, 
fundamentalmente, el gobierno del señor 
Perón se opone en forma tenaz y termi­
nante a que pueda influir en la conciencia 
ciudadana de ese país, en la mentes de la 
juventud y de la adolescencia, en el cam­
po de los sindicatos y de los gremios, otra 
doctrina política que no sea la justicialis­
ta, que sirve de base de sustentación a su, 
gobierno dictatorial. Y,como la Iglesia 
Católica, a través de sus ministros y de 
sus organizaciones, está en la necesidad 
y tiene el deber de predicar su doctrina 
de libertad y de amor, su doctrina de paz 
y de concordia, se ataca a sus ministros, 
a sus personeros y a sus fieles que, natu­
ralmente, vienen a socavar este sistema 
rígido impuesto por la fuerza, en que es­
tán basadas las instituciones de la Repú-
blica Argentina. , 

Pero ya el Sumo Pontífice, en alocución 
pronunciada el día 1 Q de noviembre, previ­
no a los católicos acerca de la tendencia 
de ciertos gobiernos dictatoriales, de 
arrinconar a la Iglesia Católica en los 
templos y en las sacristías, y señalaba con 
estas tajantes palabras cual era la situa­
ción de la Iglesia en esta hora grave por-
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que atraviesa el mundo. "Se advierten", 
dijo el Pontífice, "hoy inclinaciones y ma­
neras de pensar que intentan impedir y 
limitar el poder de los Obispos en tanto 
cuanto son Pastores de la Grey a ellos con­
fiada, intentan separar de la Iglesia todos 
aquellos aeuntos que tocan de cerca "la 
realidad de la vida", como ellos dicen, por 
ser cosa fuera de su competencia". "Con­
tra tales errores ha de sostenerse, clara y 
firmemente, que el poder de la Iglesia no 
se restringe a las cosas estrictamente reli­
giosas sino que todo lo referente a la ley 
natural pertenece bajo su aspecto moral 
a la jurisdicción de la Iglesia". "La cues­
tión social y las contiendas con ella rela­
cionadas no son problemas meramente 
económicos y por ende de tal género que 
puedan resolverse dejando a un lado la 
autoridad de la Iglesia". "Ahora bien, es­
tá en abierta contradicción con la reali­
dad de las cosas y con la misma recta ra­
zón quien- afirma que todos los problemas 
aludidos y otros del mismo género, quedan 
al margen del orden ético y por lo tanto, 
caen fuera del poder de la Autoridad es­
tablecida por Dios para velar por el orden 
jurídico, para guiar y dirigir las concien­
cias de los hombres y sus acciones por el 
camino recto hacia el fin último no sólo 
"en oculto" ni sólo ·dentro de las paredes 
del Templo yde las sacristías, sino prin­
cipalmente a plena luz, en el mismo cam­
po de batalla, en medio de la lucha entre 
la verdad y el error, entre el mundo". 

y el Sumo Pontífice se extiende en este 
mismo planteamiento para señalar que es 
deber de la Jerarquía, deber de los minis­
tros católicos y deber de los fieles tener 
la más absoluta libertad para enfrentarse, 
con espíritu cristiano, a los problemas de 
fondo y de realidad humana que hoy afec­
tan al mundo. 

Señor Presidente, no es mi propósito en 
esta oportunidad enjuiciar el régimen jus­
ticialista; espero h:{cerlo dentro de breve 
plazo ante esta Honorable Cámara. Por 
ahora, simplemente quiero señalar a la luz 

< de los antecedentes, que en forma tan so-, 

mera he referido ante esta Honorable Cá­
mara, cómo efectivamente existe un anta­
gonismo conceptual y profundo de doctri­
na, de métodos y de procedimientos entre 
la concepción cristiana y la concepción 
j usticialista. 

No puede ésta justificarse sino como 
una dictadura de tipo esencialmente per­
sonalista, que busca en una pseudo doctri­
na política una base de sustentación y una 
plataforma para el mantenimiento de los 
hombres que gobiernan ese país. Natural­
mente, hoy día, la J erarq'uía eclesiástica 
argentina, las asociaciones católicas ar­
gentinas, constituyen un peligro para esa 
base de sustentación y esto ha provocado 
esta verdadera persecución en contra de 
la Iglesia Católica, lo que constituye una 
vergüenza en estas tierras libres de Amé­
rica. 

Por eso, en nombre de mis colegas del < 

Partido Conservador Unido, levanto en 
esta Sala mi más enérgica protesta por es­
tos hechos inauditos que, como vuelvo a 
repetirlo, constituyen un baldón a las li­
bertades de este continente, y hacemos VQ­

tos porque la cordura y la seriedad vuel­
van nuevamente a esas mentes confundi­
das que están conduciendo a esa gran r~­
pública por derroteros que no son los de 
la libertad, de la justicia y de la paz. 

N ada más, señor Presidente. 

25.-ADQUISICION DE EQUIPO PARA EL 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS POR 
LA ~~PRESA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEL ESTADO. - OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedan catorce minutos al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, quiero referirme a ciertos 
hechos de que he tenido conocimiento, en 
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mi calidad de Consej ero parlamentario 
ante la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos del Estado . . 

Saben los señores Diputados que existe 
un fuerte déficit en los medios de movili­
zación que se traduce, según los informes 
técnicos, en más o menos quinientos mil 
pasajeros diarios que en Santiago no pue­
den ser transportados. 

Este problema grave, señor Presidente, 
afecta a toda la población de Santiago y 
también, en parte, a una apreciable pobla­
ción de provincias. 

Desde hace tiempo, y a pesar de que los 
Gobiernos han dicho preocuparse de solu­
cionar este problema y, por razones de 
orden demagógico relacionadas con el mon­
to de las tarifas, poco a poco se han ido 
alejando los capitales particulares de las 
actividades de transporte colectivo y se 
llegó a la fo:'mación de una empresa esta­
tal que hoy se llama Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado. Hoy día los 
medios con que cuentan tanto los empre­
sarios particulares como de esta empresa 
estatal no alcanzan a cubrir las necesida­
des de la movilización. 

Se ha visto, en consecuencia, la imperio­
sa necesidad de traer vehículos del extran­
jero. 

Con tal objeto, señor Presidente, se pi­
dió informe a una comisión que fue com­
puesta por los Ingenieros señores Gabriel 
Loyola y Arturo Aldunate Phillips y por 
el funcionario del Ministerio de Economía, 
señor Bjorn Koch. 

Estos caballeros emitieron un. informe 
con fecha 4 de septiembre de 1953, en que 
se recomienda como el bus más convenien­
te para, la ciudad de Santiago, aquél con 
carrocería integral y de. gran capacidad, 
entendiéndose por tales aquellos que con­
ducen setenta pasajeros: cuarenta y cin­
co sentados y veinticinco de pie. 

Agrega este informe otras consideracio­
nes que se relacionan directamente con la 
materia que voy a criticar. 

Posteriormente, señor Presidente, se 
nombró una segunda comisión" que evacuó 

su informe con fecha 27 de octubre de 
1953, compuesta por los señores Bjorn 
Koch, Julián Burgos, Gabriel Loyola, y 
Max Holff, este último, Gerente de la Aso­
ciación de Industriales Metalúrgicos, quie­
nes también recomendaron la importación 
de buses de gran capacidad. 

Tuvieron presente para recomendar es­
tos buses, la configuración de Santiago, el 
costo de operación y otros elementos, de 
donde llegaron, como conclusión, a reco­
nocer la absoluta necesidad de que deben 
ser buses, de una capacidad mínima de se­
tenta pasajeros. 

Pero aún más, señor Presidente, el téc­
nico en movilización en Nueva York, con­
tratado por nuestro Gobierno, coronel 
norteamericano Bingham, estima que 
debe aumentarse la capacidad por bus, 
disminuyendo el número de pasajeros 
sentados, en forma que el total de pasa­
j eros por transportar llegue a ciento. Pa­
ra lograr esto, se requieren buses de más 
o menos ciento ochenta cabanos de fuerza 
como mínimo ,y de un tamaño muy seme­
.i ante al de los trolebuses que actualmen­
te circulan por la capital. 

En estos días, a raíz de la huelga de los 
empresarios de autobuses y de la requi­
sición torpemente efectuada, con la que 
tanto sufrió la ciudad, el Gobierno nom­
bró una comisión para que considerara 
la posibilidad de que la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado pudiera ad­
quirir nuevos buses. Esta comisión quedó 
compuesta por don Ernesto de la Fuente, 
Director de la Empresa; por el Vicerrec­
tor de la Universidad Técnica "Federico 
:Santa María", don Julio Hirchmann; por 
el profesor de la misma Universidad, don 
Hernán Fulke; por don Oscar Tenham, 
ex Director General de Obras Públicas; 
y por don Francisco Medina, técnico del 
Ministerio de Obras Públicas. 

En las numerosas sesiones que celebró 
esta Comisión, abordó distintos aspectos, 
y llegó, por unanimidad, entre otras con­
clusiones, a la siguiente: Que mientras 
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no hubiera un abastecimiento normal de 
energía eléctrica ¡rara poner en marcha 
un mayor número de buses, conviene pro­
ceder a la mayor brevedad a la apertura 
de propuestas públicas para la. adquisi­
ción de trescientos autobuses de gran ca­
pacidad -en ningún caso, de buses peque­
ños-, junto con la instalación de talleres I 

de mantenimiento y reparación. Es decir, 
se recomendó la adquisición de buses de 
gran capacidad; en ningún caso, se acep­
ta la compra de buses pequeños. 

Por una verdadera ironía, señor Presi­
dente, en los mismos días que en el Con­
sejo de la Empresa de Transportes Colec-, 
tivos se. daba cuenta del informe de esta 
comisión -que coincide con lo informa­
do por las dos nombradas el año pasa­
do-, llegó una requisitoria del Gobierno 
a dicha Empresa para que ella adquiriera 
ciento ochenta y un autobuses "Fiat", de 
pequeña capacidad y reducida potencia. 
Son autobuses que, en primer lugar, se 
oponen a las conclusiones de las comisio­
nes informantes. Estas comisiones infor­
maron, repito, que debían adquirirse auto­
buses de gran capacidad. 

Sin embargo, se quiere hacer una com­
pra adicional de ciento ochenta y un bu­
ses, digo adicional, porque se han com­
prado 200 por los empresarios particula­
res de pequeña capacidad y reducida po­
tencia. En segundo lugar, en el Consejo 
llamó la atención el alto precio de estos 
buses; ellos cuestan más o menos dieciséis 
mil dólares C. 1. F., en circunstancias que 
el valor de los buses de gran capacidad, 
en conformidad a las propuestas públicas 
hechas el año pasado a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, por las 
distintas marcas que allí operaron, llega­
ba a veinte, veintiuno y veintidós mil dó- . 
lares. 

Como ve la Honorable Cámara, entre 
ambos precios, hay cinco o seis mil dóla­
res de diferencia. Cabe hacer presente que 
las máquinas a que me refiero eran de do­
ble potencia y de un cuarenta por dento 
más de capacidad. 

. En seguida, señor Presidente, me lla­
mó la atención en el seno de esa Empre­
sa, que se obtuviera este acuerdo con gran 
premura, por orden directa del señor Mi­
nistro de Economía, sin que hubiera un 
solo informe favorable emitido, sea por 
estos técnicos nombrados por el Gobier­
no -que, precisamente, dij eran que en 
ningún caso deberían traerse buses de pe­
queña capacidad!- y sin que los organis­
mos técnicos de la empresa tampoco in­
formara sobre dicha adquisición. 

Pero hay más, estos buses fueron com­
prados por el Instituto Nacional de Co­
mercio y, directamente, sin el trámite de 
propuestas públicas, que es indispensable 
para asegurar el precio más bajo, las me­
j ores condiciones de pago y especialmente, 
para eliminar favoritismos. 

Por otra parte, señor Presidente, den­
tro de la precipitación con que se ha obra­
do en esta empresa, se dijo en la sesión 
de Consejo, de buena fe, por el señor Di­
rector, que el precio era de trece mil dó­
lares. Pues bien, en una sesión se su­
po, con gran sorpresa, que el precio al­
canzaba a dieciséis mil dólares. En segui­
da, nQ hubo una sola nota escrita de INA­
CO a la Empresa; simplemente, se reci­
bieron órdenes verbales del señor Minis­
tro del ramo y llamados telefónicos ur­
,gentes de ésta al Director para acelerar 
este acuerdo. 

Llama también la atención, Honorable 
Cámara, el total desfinanciamiento de la 
Empresa, no obstante lo cual se le obliga 
a hacer esta nueva compra que contraría 
los informes técnicos que he dado a co­
nocer. 

En la investigación practicada por una 
comisión de esta Honorable Cámara acerca 
de la adquisición de buses Berliet, se puso 
de manifiesto que las entradas de esta 
Empresa, en los meses de septiembre, oc­
tubre, noviembre y diciembre, I llegaron a 
trescientos ocho millones de pesos, y las 
salidas, a setecientos treinta y cuatro mi­
llones de pesos. Para el año 1955, el, pre­
supuesto de esta institución consulta 'seis-
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cientos once millones de/pesos, y las obli­
gaciones por cumplir por concepto de com­
pra de trolebuses y buses, repuestos y 
otros implementos, suman mil quinientos 
millones de pesos. 

Como puede observarse, la Empresa se 
halla en un desfinanciamiento total. Sin 
embargo, señor Presidente, se la obliga a 
adquirir buses de una determinada mar­
ca, sin q'Ue haya siquiera un informe favo­
rable de sus propios organismos técnicos 
que comprueben su eficiencia. Esto se ha 
hecho, además, contradiciendo lo expresa­
do en los informes técnicos de la comisión 
gubernativa y del propio Goronel Bingham. 

Pero hay otro hecho más extraño aún. 
A pesar del gran déficit de medios de mo­
vilización, hay cien trolebuses detenidos 
en estos momentos en Santiago por falta 
de subestaciones transformadoras de ener­
gía eléctrica. 

El señor BUST AMANTE.- ¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor CORREA LETELIER.- Ten­
go el tiempo muy limitado, Honorable co­
lega; si me lo prorrogaran, con el ma­
yor agrado se la concedería. 

Ojalá que obtuviera el acuerdo de la 
Sala, señor Presidente, para que se me 
prorrogara el tiempo de que dispongo, a 
fin de conceder una interrupción al Hono­
rable señor Bustamante. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Desgraciadamente, no hay número 
en la Sala para adoptar acuerdos, Hono­
rable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿ Qué 
aconsej aría la más elemental prudencia? 
Utilizar los medios de cambios interna­
cionales, las escasas divisas con que cuenta 
el país para comprar estas sub estaciones 
transformadoras, a fin de movilizar los 
cien trolebuses que se encuentran deteni­
dos en nuestra capital. 

Por otra parte, señor Presidente, hay 
cincuenta buses marca Reo adquiridos ha-

ce años que están detenidos por fallas en 
los motores, camiones que son de un tipo 
poco potente, 100 H. P. Desgraciadamen­
te, aún no se consigue la totalidad de los 
repuestos para ponerlos en marcha. 

No quiero insinuar que exista incorrec­
ción o deshonestidad en esta operación,_ 
esto está muy lejos de mi ánimo. Lo único 
que pretendo es que ... 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -¿Me permite, Honorable Diputa­
do? ¿ Cuántos minutos más necesitaría Su 
Señoría? 

El señor CORREA LETELIER.- No 
sé cuánto ocupará en su interrupción el 
Honorable señor Bustamante; pero creo 
que en unos diez minutos más termino mis 
observaciones sobre esta materia. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para prorrogar el tiempo al Ho­
norable señor Correa Letelier, por diez 
minutos más. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- ¿Me per­

mite, Honorable colega? 
El señor CORREA LETELIER.- -Con 

el mayor agrado. 
El señor BUSTAMANTE.- Quiero re­

ferirme brevemente a la observación for­
mulada por el Honorable señor Correa 
Letelier, acerca de los trolebuses parali­
zados por falta, según dijo, de transfor­
madores. 

Es efectivo que, por carencia de estos 
elementos, hay cuarenta, sesenta u ochen­
ta trolebuses paralizados ... 

El señor CORREA LETELIER.-Cien, 
Honorable Diputado. 

El señor BUST AMANTE.- La canti­
dad exacta de los trolebuses que no pueden 
salir a la circulación no la conozco, Hono­
rable Diputado, pero debo decirlf! que el 
CONDECOR, donde el Gobierno no tiene 
mayoría, es precisamente el que se ha 
opuesto a la internación de esos elementos .. 
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En cuanto a las observaciones formula­
das por Su Señoría, acerca de la impor­
tación de los buses Fiat por parte de INA­
CO para la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado, quiero manifestarle 
que, en una próxima sesión, me voy a ocu­
par ampliamente de ellas. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Me 
extraña, señor Presidente, esta falta de 
influencia del Gobierno en el CONDE­
CORo Creo que ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Sólo 
dos no son designados por el Primer Man­
datario ... 

El señor CORREA LETELIER.- ... 
como anota el Honorable señor Valdés La­
rraín, los miembros de su Concejo, excep­
to dos, son designados, directa o indirecta­
mente, por el Presidente de la Repúbli­
ca ... 

El señor BUST AMANTE. -Eso no es 
efectivo. 

El señor CORREA LETELIER.- En la 
práctica, todas aquellas operaciones en 
que tiene interés el Gobierno, normalmen­
te son despachadas por el CONDECORo 
La influencia del Gobierno es incontra­
rrestable en CONDECORo 

Ahora, quiero señalar que lo que pro­
cede es autorizar la importación de todos 
los implementos necesarios para habilitar 
rápidamente los trolebuses paralizados 
que existen en Chile y los cuarenta buses 
marca "Reo" con motores Cummins. No es 
posible que se imponga la obligación de 
adquirir otros buses, sin propuestas pú­
blicas, sin informes técnicos de la empre­
sa contrariando informes gubernativos. 
Todo esto se ha olvidado. 

Considero que las escasas divisas que 
existen en el país deben aprovecharse en 
adquirir buses de gran capacidad a tra­
vés de propuestas públicas, y conforme a 
las recomendaciones de los informes técni­
cos respectivos. 

Era cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- ¿ Ha terminado Su Serioría? 

El señor CORREA LETELIER.- Sí, 
señor Presidente. Solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Economía. ' 

El señor BART.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dirigirá oficio al señor Ministro de 
Economía, en la forma solicitada por el 
Honorable señor Correa Letel:ier ... 

Acordado. 
El señor BART.- Solicito los tres o 

cuatro minutos que restaron al Honorable 
señor Correa Letelier, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -Con la venia del Comité Conser­
vador Tradicionalista, puede usar de la 
palabra Su Señoría, por tres minutos. 

El señor BART.- Señor Presidente, de 
la exposición hecha por el Honorable señor 
Correa Letelier, se desprende, no con cla­
ridad, y esto es grave, que INACO haya 
estado procediendo en estas adquisiciones 
de buses sin cumplir el trámite de llamar 
a propuestas públicas. 

Los Honorables Diputados señores Sal­
vador Correa, Sepúlveda Garcés y el que 
habla, somos Consejeros del Instituto Na­
cional de Comercio. N osotros sabemos, 
por lo tanto, que en este organismo la ad­
quisición de equipos motorizados se hace 
¡aunque no se pidan propuesas públicas, 
previo estudio acucioso y por intermedio 
de propuestas privadas. En consecuencia, 
INACO procede con consulta a los diferen-. 
tes organismos técnicos que entienden en 
esta materia, examinando cuidadosamente 
todas las ventajas y desventajas que pue­
den tener las máquinas que se importan. 

Así, la semana pasada el público que 
se estacionó frente al edificio de INACO' 
pudo ver la máquina magnífica que alli 
se exhibió. Era un autobús interurbano~ 
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El público calculaba que el vehículo costa­
ba $ 5.000.000 o $ 6.000.000. Sin embar­
go, el precio efectivo al que se va a entre­
gar a las municipalidades y a los servicios 
de líneas interurbanas, es de $ 2.400.000, 
en circunstancias que actualmente un au­
tomóvil vale $ 3.000.000. 

Quiero dejar establecido que en el Ins­
tituto Nacional de Comercio se procede 
con la mayor honestidad. No se puede du­
dar de la honorabilidad y corrección de los 
consejeros parlamentarios, como los Ho­
norables señores Correa Larraín y Sepúl­
veda Garcés. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿ Me 
permite, Honorable colega? 

El señor BART.~Con mucho gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Correa Le­
telier. 

El señor CORREA LETELIER.-Señor 
Presidente, he. manifestado expresamente 
que no puedo formular ningún cargo con­
tra la honestidad de nadie. Simplemente, 
considero que se ha adoptado un criterio 
equivocado y contrarir> al interés nacional. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor BUSTAMANTE.- ¿Me per­

mite, Honorable colega? 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal).- Está con la palabra el Honorable 
señor Bart. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BART.~ Pero no sólo tengo 

que referirme a la honestidad con que 
proceden todos los Consejeros de INACO. 
También debe tomar en cuenta el Hono­
rable señor Correa Letelier que existen 
factores que hacen imposible proceder a 
veces de cierta manera. 

Seguramente, sería ventajoso adquirir 
el equipo' a que se ha referido Su Señoría, 

. pero existe la imposibilidad de obtenerlo. 
<Cuesta mucho conseguir ciertas facilida­
·des en el exterior; y estamos obligados, 

por las escasas divisas de que disponemos, 
a efectuar, digámoslo así, operaciones cal­
zadas. Con, Italia, tenemos que intercam­
biar, obligatoriamente, una cuota de sa­
litre por equipos motorizados. 

Claro que sería preferible comprar en 
otras partes y a precios más convenientes, 
productos de mejor calidad. Esto último 
es dudoso, porque la máquina Fiat es uni­
versalmente reconocida como excelente. 

Así, señor Presidente, todos los hechos 
que se toman en cuenta para que estas ope­
raciones se encuadren dentro de una ho­
nesta, práctica y conveniente orientación, 
no se pueden explicar á todo el mundo, ni 
todo el mundo puede entenderlos. 

Pero me parece que no conviene dejar 
en la sombra la duda manifestada por el 
Honorable Diputado, acerca de si INACO 
ha procedido o no correctamente, o si ha 
podido comprar más barato. Puedo decir 
al Honorable señor Correa Letelier, que 
INACO ha actuado en forma correctísi­
ma y ha comprado en las mejores con­
diciones posibles. .. 

El s.eñor BUSTAMANTE.- ¿Me per­
mite una interrupción,' Honorable colega? 

El señor BART.-Con todo agrado. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal).- Con la venia del Honorable señor 
Bart, puede usar de la palabra el señor 
Bustamante. 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­
sidente, sólo deseo expresar que las ope­
raciones a que se ha hecho mención en es­
te instante, se vienen realizando desde ha­
ce bastante tiempo. Es evidente que lo 
norma! sería que se solicitaran propues­
tas públicas o privadas para entregar es­
tas máquinas; pero quisiera preguntar al 
Honorable señor Correa Letelier si él cree 
que alguna empresa del exterior otorga­
ría facilidades a la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado, que está poco 
menos que en quiebra. 

Señor Presidente, creo que es necesario 
decir las cosas claras. ¿ Es o no efectivo 
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que la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado tiene dos letras protestadas, 
por ochenta millones de pesos cada una, y 
que el Banco Francés e Italiano para la 
América del Sur tuvo que cablegrafiar a 
Europa pidiendo autorización para pro­
rrogar nuevamente el vencimiento de es­
tos documentos, que se vencieron hace seis 
meses? 

Señor Presidente, la operación de INA­
CO es anterior a todo esto. Se contrata­
ron y vendieron doscientos buses "Fiat" a 
los empresarios particulares. Hasta el mo­
mento, ninguno de ellos ha reclamadO ni 
del precio ni de la calidad del material. . 

En el contrato que se celebró para la ad­
quisición de estos doscientos buses, se es­
tipuló una opción para comprar ciento 
cincuenta más. Pero, por una diferencia 
en el precio de los fletes, se economizaron 
algunos dólares, por lo que es posible pen­
sar en la compra de ciento ochenta buses, 
los que pueden ser adquiridos por INACO, 
ya sea para los empresarios particulares 
o para la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado. Esta operación, que 
no es rápida, entiendo que está por termi­
narse. 

Señor Presidente, también deseo maní-· 
festar que es efectivo que hay muchas má­
quinas que no están carrozadas. 

Entiendo que hay entre doscientos y 
trescientos chas8is "Ford" y "Chevrolet", 
que están esperando ser carrozados en el 
país. En realidad, hay una serie de ele­
mentos que podrían ser puestos en juego 
para normalizar el problema de la movi­
lización colectiva. 

Sin embargo, señor Presidente, creo 
que por ser esta materia de alto interés 
público, sería preferible debatirla, am­
pliamente, en una sesión especial, en la 
cual, con todos los antecedentes a la ma­
no, con seri~dad y altura de miras, podría­
mos plantear, cada uno, nuestros puntos­
de vista frente a este problema. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Habiendo llegado la hora, se le­
vanta la sesión, 

Se levantó la sesión a las 20 horas y-
3 minutos. 

Cris6logo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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